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A.- DEDICATORIAS 

A LA FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIOES CUAUTITLAN 

UNIVERSIDAD ~ACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

6ALON DE SABIDURIA Y ESTANDARTE DE TRIUNFADORES 

ERES PRODUCTO DEL ESFUERZO DE PERSONAS COMO 

NOSOTRAS QUE BUSCAMOS UN MEJOR MANANA PARA 

NUESTRAS FAMILIAS COMO PARA NUESTRO PAIS A BASE 

DE TRABAJO. 

0 "fU ENSENANZA NOS HA SIDO LEGADA Y HEMOS 

APRENDIDO QUE NUESTRA FUERZA NACE DE NUESTRA 

DEBILIDAD Y QUE LA FALTA DE CONOCIMIENTOS NO ES 

POR NUESTRA ESCUELA, SINO POR NOSOTROS MISMOS, 

PONDREMOS NUESTRAS VIDAS PARA HONRAR TU NOMBRE 

MOSTRAREMOS QUE NOS HAS HECHO CAPACES DE 

ALCANZAR EL EXITO. 

"fU ERES LA BASE SOLIDA QUE NOS DA LOS ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA ALUMBRAR EL CAMINO OBSCURO DE 

LA VIDA. POR ESTO Y MAS, RECIBE NUESTRO MAS 

GRANDE IU:CONOCIMIENTO y GRATITUD PORQUE 

SENCILI.AMENTE NO SOMOS NADA SIN TI. 

YERONICA Y ROBERTO. 
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f\PlEVAMENTE, CON GRAN VOCACION DE PROFESOR, 

· PREOCUPADO POR MEJORAR DIA CON DIA PARA 

OFRECER LO MEJOR DE USTED, BASE Y GUIA DE 

MUCHAS CARRERAS PROFESIONALES, MAESTRO DEL 

QUE TODOS PODEMOS APRENDER MUCHO, RECIBA 

UN MERECIDO RECONOCIMIENTO. 

VERONICA Y ROBERTO. 
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POR EL CARiñO, COMPRENSION 

MOTIVACION Y ENTUSIASMO QUE 

SIEMPRE ME BRINDARON. 

A MIS ClínADOS POR EL 

APOYO Y A YuDA DESINTERESADA 

PARA EL TERMINO DE MI CARRERA 



A TI QUE FUISTE MI COMP AñERO Y 

AMIGO EN LA CARRERA, QUE ME BRINDASTE 

SIEMPRE TU AYUDA INCONDICIONAL Y 

QUE ESTABAS CONMIGO EN LOS MOMENTOS 

BIJENOS: Y MALOS CON LOS BRAZOS ABIERT.OS 

Y QUE ME DISTE ALGO QUE DE HECHO ES 

INVALUABLE. 

GRACIAS POR TODO 

ROBERTO H.H. 

CON CAalHO V AMOlt 

YE•OMlCA. 



PORQUE NO IMPORTANDO LOS OBSTACULOS 

ME PROPORCIONARON LO NECESARIO Y POR 

LA ESPERANZA DE SABER QUE SIEMPRE 

SALDRE ADELANTE, TODO MI CARINO Y MI 

AGRADECIMIENTO, 

GRACIAS MADRE Y GLORIA. 

A CARLOS Y BEATRIZ UN PAR DE HERMANOS 

SIN PAR. 



\fERONICA: UN SUE~O MAS HECHO REALIDAD 

PRODUCTO DE TU COMPANERISMO, AFECTO Y 

AMISTl\D. ESTOY SEGURO QUE LLEGARl\S 

TAN l\LTO COMO TE LO PRO.PONGAS PORQUE 

ERES Cl\Pl\Z, PREPARADI\ Y CON MUCHAS 

GANAS DE TRABAJAR, GRACIAS POR SER 

TAN ESPECIAL Y 1\ YUDARME SIN INTERES 

TE ADMIRO, RESPETO Y QUIERO, SOLO 

RECUERDA NUNCA, NUNCA, NUNCA, NUNCA, 

TE DES POR VENCIDA. 

ROBERTO. 
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B.-PROLOGO 

EL OBJETIVO DE ESTA TESIS ES ENTRE OTROS, EL DE 

EXPLICAR CADA UNA DE SUS PARTES A LA DECLARAClON ANUAL DE 

LAS PERSONAS MORALES, APLICANDO EL METODO DE LO COMPLEJO A 

LO SENCILLO, VALUANDO ASIMISMO LAS OPCIONES POSIBLES DE LA 

PREPARACION DE DICHA DECLARACION. 

YA QUE EL CONTRIBUYENTE EN EL AMBITO FISCAL ES 

INNEOABLE QUE CONTRIBUYE FUERTEMENTE A LA RECAUDACION 

FISCAL, DE HECHO CONSTITUYE UN PILAR EN LA ECONOMIA 

TRIBUTARIA Y LA ACTUACION DEL CONTADOR PUBLICO ES 

FUNDAMENTAL PARA CUMPLIR CON DICHO OBJETIVO. 

EPOCA TRASCENDENTAL Y DIFICIL ÉSTA EN QUE VIVIMOS, 

CRISIS, CAMBIOS Y SITUACIONES QUE TODOS NOSOTROS TENDREMOS 

QUE AFRONTAR EN FORMA ABIERTA Y DECIDIDA; GOBIERNO, 

EMPRESARIOS, PROFESIONISTAS Y TRABAJADORES Y NO IMPORTANDO 

FILIACION SINO CONVICCION DE QUE LO UNICO lMPORT ANTE EN 

ESTOS MOMENTOS ES CONSOLIDAR UNA SOCIEDAD SOLIDARIA QUE NOS 

PERMITA A CADA UNO EN NUESTRO AMBITO CUMPLIR CABALMENTE 

NUESTRA MIS ION A FIN DE ENTREGAR BUENAS CUENTAS 

COMO UNICA META. 

bQá TESISTAS .. 



C.- INTRODUCCION. 

TRATAREMOS DE ANALIZAR CON DETENIMIENTO Y, SOBRE TODO 

CON OBJETIVIDAD, EL DESARROLLO QUE ESTA TENIENDO LA 

ECONOMIA EN NUESTRO PAIS, FACTOR QUE INCIDE EN NUMEROSOS 

AMBITOS, ENTRE ELLOS EL FISCAL. 

LA. MATERIA FISCAL EN NUESTRO PAIS SE HA CARACTERIZADO 

POR EL GRAN DINAMISMO Y YELOC!DAD EN SUS CAMBIOS LA 

COMPLEJIDAD EN ALGUNAS DE SUS DISPOSICIONES, Y LA NECESIDAD 

DE APLICAR LEYES, REGLAMENTOS, RESOLUCIONES · 

ADMINISTRATIVAS, OFICIOS Y CIRCULARES EN FORMA CONJUNTA 

PARA EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

DE LOS CONT.RIBUYENTES, HA PROPICIADO UN CAMPO DE BATALLA 

DEL CONTRIBUYENTE CONTRA LAS DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES. 

LA PREPARACION DE LA DECLARACION ANUAL DE LAS PERSONAS 

MORALES, ES UNA ARDUA LABOR QUE CONLLEVA AñO CON AñO 

NOVEDADES EN CONCEPTOS Y DISEñOS EN CEDULAS QUE, DE UNA O 

DE OTRA MANERA, REQUIEREN DE UNA REVISION ,A CONCIENCIA 

TANTO DE LAS ADECUACIONES POR HACER, COMO DEL SINFIN 

DE PECULIARIDADES QUE ENCONTRAREMOS AL EFECTUAR EL LLENADO 

DE LAS FORMAS FISCALES. 

ESTAMOS SEGUROS QUE ESTE TRABAJO SERA UNA GUIA 

NECESARIA QUE PERMITIRA NO SOLO UN AHORRO EN TIEMPO. SINO 

LA CONFIANZA DE QUE LOS PASOS A SEGUIR SON LOS CORRECTOS. 



D.- OTROS ASPECTOS RELEVANTES. 

El cambio 

est.abillzación 

cual, es una 

de la unidad monet.arta es un plan de 

económica que se inició desde 1987, lo 

medlda que pret.ende simplfficar la 

comprensión, uso y manejo de la sumas en moneda nacional. 

La nueva unidad monet.aria ent.r-a en vigor el 1 de Ener-o 

da 1993, conf'orme a lo dispuest.o en el decret.o publicado en 

el DOF del 22 de julio de 1992. 

Pa:t"a el pago de cont.r-ibuciones el CFF prevé en el 

Art.. 20 ·penúlt.imo pát"r-af"o, el redondeo de cont.r-ibuciones 

para cant.idades en nuevos pesos en los 'Léz.minos de las 

disposiciones monet.arias. 

Est.a expr-~ión es solo t.ransit..oria ya que en el DOF 

del 23 de Diciembre de 1993, publica su resolución poi" la 

que se desmonet..izan los biUet.es denominados unicament.e en 

pesos, resolviendo lo stguient.e: 

A part.ir del 1o. de Enero de 1996 dejarán de t.ener 

poder librat.or-io t.odos los billetes denominado's unicament.e 

en pesos, que a la fecha de la priesent.e resolución t.ienen 

curso legal. 

Hast.a el 31 de Diciembre de 1995, el Banco de Mé><ico y 

las inst.it.uciones de crédit.o, C8:Jljearán illmit.adament.e, a 

la cit.ada equivalencia, los: billaLes denominados unicament.e 

en pesos por billet..es y monedas met.alicas denonúnados en 

nuevos pesos. 



Los t.rat.ados para evit.ar la doble imposición han sido 

consecuencia de la apert..ura comercial, asi como de la 

necesidad de alent.ar la inversión y sesuridad Jurídica de 

los ext.ranjeros, la polit.ica .fiscal de nuest..ro país ha 

suí'rido tmpol"t.ant.es modificaciones con el .fin de adecuarse 

al ent..orno económico mundial. 

Uno de los mecanismos más ut.ilizados a nivel 

tnt.ernacional para lograr lo ant.erior- es la celebración de 

Trat.ados par-a Evit.ar la Doble Imposición, los cuales est.án 

encaminados a dtst.ribull"' en t"orma más equit..at.iva los . 

gl"avámenes ent.re los países ftr-mant.es, logrando así que los 

cont.roibuyent.es no se enf"r-ent.en a dos o más cargas 

t.ribut.ar-ias · en jurisdicciones di.ferent.es, sobz.e un mismo 

ingreso. 

Los t.r-at.ados t.ribut.arios que ha firmado nuest.ro país, 

y que ya se encont.raban en vigor durant.e 1993, son los 

celebrados con Canadá, Suecia y Francia. 

Tambtém exist.en convenios con Alemania y los Est,ados 

Unidos de América mismos que ya han sido rat.ificados po:r

los ór~anos Je~islat.ivos de los paises stgnat..aI"'ios, y por 

haberse cumplido las .formalidades diplomát.icas procedent.es 

los días 30 de Noviembre y 28 de Diciembre pasados, 

l"espect.ivament.e, se encuen~ran en vigor a par-t.ir del t de 

Enero del pr-esent-e año, lo que sera dado a conocer por el 

ejecut.lvo .federal en fecha próxima a t.ravés del DOF. 



Es import..ant.e dest..acar que los t..rat.ados aplicarán 

cuando ello implique menores car-gas o excepciones dist.int.as 

a 1Wlo cont.enidas el la LISR y siempre que el cont.ribuyent.e 

aí'ect.ado acredit.e" en . t.él'minos de los propios t..:rat.ados,. su 

residencia en alguno de los países signat.arios. 
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E.- ABREVIATURAS UTILIZADAS. 

Código Fiscal ele la Federación. 

Cuent.a de Ut.llldad Fiscal Net.a. 

lmpuest.os Especiales sobre Producción y 

servicios. 

Impuest.o al Act.1vo. 

Inst.it.ut.o Mexicano del Seguro Social. 

Indice Nacional del Precios al Consumidol". 

lmpuest..o sob:re la Rent.a. 

Impuest.o al Valor Agregado. 

Ley del Impuest.o al Act.ivo. 

Ley del Impuest.o Sobre la Rent.a. 

Ley del Impuest.o al Valor Agregado. 

Secret.ar-ía de Hacienda y Crédlt.o Público. 

Reglament.o del Codigo Flscal de la Federación 

Reglament.o del Impuest.o sobre la Rent..a. 

Reglament.o del Impuest.o al Valor Agregado. 

Diario Oficial de la Federación. 

Ley Gene:ral de Sociedades Mercantiles. 

Const.it.uclón Polít.ica de los Est.ados Unidos 

Mexicanos. 

Ley de Impuest.o Especial sobre Producción y 

servicios. 

Ley Federal del Trabajo. 

Disposiciones Translt.ortas. 
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CAPITULO 1 

CARACTERJSTICAS DE LAS lP'IERSONAS MORALES. 

t.- ASPECTOS GENERALES DE LAS PERSONAS MORALES. 

La época de preparación de la declaración anual 

de tmpuest.os, es uno de los períodos de mayor carca de 

t.rabajo administ.x-at.ivo para el personal de las emp:resas, 

pal'a poder recopilar y est.ruct.ural' la declaración anual de 

las personas morales, comenzar-emes est.udiando quienes son, 

y cual es el f"undament.o legal el cual las obliga a 

cont.ribuir- con el gast.o público. 

La obligación de cont.:ribuil" emana de nue'Ll'a 

CONSTITUClóN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 

su Capít.ulo 11, de los mexicanos, en su al't.ículo 31 

señala: Son obligaciones de los mexicanos: f'racctón 

IV, Cont.rtbuir pai;a los gast.os públicos, así de la 

Cede.ración como del est.ado y municipio en que Ntsidan, de 

una manera proporcional y equit.at.iva que disponcan las 

leyes, de aqui que las personas morales 

obligación del pago de dlveI>sos impuest.os. 

t.encan la 

Ahora def'lniremos qué, o quienes son las personas 

mo:rales, en un sent.ldo amplio son: Una agl"upación de 

pel"sonas con pel"sonalldad jurídica dife:rent.e a la de cada 

uno de sus socios o asociados, con capacidad pa.J"a t,ener

J~t·l:!cbos y obligaciones pi-opios. 

Según la LISR, en su a:rt,ículo 5, nos cit.a el alcance 

de las personas morales, mencionando que se ent.ienden 



comprendidas: ent.re ot.ras, las sociedades mel'Cant.Uea, loa 

órcano• deacent.rallzados que realicen preponderant.ement.e 

act.lvldede., lucl'at.lvas, Incluyendo lnst.it.uclones 

crédlt.o, 1aa socledade.,. y asociaciones clvllaa. 

Complement.ando el Cundament.o legal de las personas 

morales noa l'emlt.lmos al CODIOO CIVIL, en •U Tít.ulo 

Secundo, en su art.ículo 25, no• enllst.a quienes se 

conaider.an son personas morales, ent.re ot.raa nos dice que 

•on: La nación, lo• est.ados y loe municipios, los 

slndlcat.011, las asociaciones proCealonalea, la aocledades 

cooperat.l~u y 

t&ne;, pollt.lcos, clent.íClcos, .... t.íst.lcos, 

que t.encan 

de l"ecreo o 

cualquier · ot.ro Cln llclt.o, ademáa de laa ya señaladea en 

la LISR. 

Cabe -ñalar que en la LGSM, no• da el l'econoclmlent.o 

de las dlst.lnt.aa •ocledade• mel'CaRt.Ues pueden 

ex&st.lr, clt.ado en su art.ículo t. C Sociedad en Nombre 

Colect.lvo, Soc. en Comandlt.a Simple, Sociedad Anon& .... , 

et.e.> 

Es de su.... lmport.ancia conocer el aent.ldo de la 

f"lacal, por cont.rlbuclón: 

la aport.aclón ecónomlca que los miembros de ••t.ado 
nactonals• o ext.ranjeroe que ... •&dan en nuest.ro t.erl'tt.orto, 

est.an obUcado• • dar, de acuerdo con la lactslactón 

f"tscal, para ayudar • pacar lo11 - .. vtctos públicos. De la 

misma Col'ma, ést.a apol't.aclón es conocida t.ambtén como 
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tmpuest.o. El Cobierno redera! se hace llecar dichas 

aport.actone• vía declaración anual < con aus respect.tvo• 

P..c<>• provisional•• >, que •• la mantr .. st.actón de saber, de 

..... per•one, en rorma volunt.arta proporcto.....i. ha un orcano 

deslcnado por Ja aut.ortdad, en basa • procedlmtent.os: ya 

est.ablacidos y en rorrnas onctales prevlamtOnt.e publicadas. 

2.- TIPOS DE DECLARACIONES ANUALES PARA PERSONAS 

MORALES. 

Las personas mol'aJes eat.án obllcadas a la preaent.actón · 

de varias declaraciones en rorma anual, mot.lvo por el cual 

debemos conocer los runcSanwnt.om Jecalas para dar 

cumpllmtent.o a est.as disposiciones. 

ComenmA!'emos clt.ando al Ttt.ulo JI de la LISR de la8 

personas morales, art.ícuto to, t.el'cer párr.ro, el cual ...,. 

cit.a que et lmpuest.o del ejercicio se pasará en •u _o, 

medlant.e la prement.aclón de la declaración anual en un 

lapso de t.iempo comprendido dent.ro de loa t.rea 

prtmerom .,.._., cont.ando • part.lr del cierre del ajerctcio. 

En ést.• mlmma ley en au art.ículo 58 rracctón VIII, de 

tcual manar• noa obllca a pr•-nt.ar la declaración an la 

cual se det.ermtna el result.ado riacal por el mtamo período. 

Dant.ro del impue11t.o al act.ivo, noa aañal.a 'I'» l.aa 

pel'Sonaa morales cont.ribuyent.as: de aat.a 

preaant.arán •u declaración conjunt.ament.a con 

rundament.- en au art.ículo 8 dal la LIA. 

3 
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El IVA como en los ot.r-os impuestos nos irtdtca que 

el resul'Lado del ejercicio se presentará mediante 

declaración anual en los 'Lres sit;uient.es meses al cier-r-e 

del ejercicio, fundament.ado en los artículos 5 y 32, 

:fracción IV, de la LIVA. 

Ot,ro t..ipo de decJ.ar.ación anual que est.an obligadas las 

personas morales a pr-oporcionar son las comúnment.e llamadas 

decJ.ar.aciones info~mat.ivas, poi" lo que a continuación 

mostraremos un cuadro sinópt.ico descl"ibiendo dichas 

obligaciones: 

DECLARACIÓN FUNDAMENTO FECHA DE PRESENTACIÓN 

DECLARACION ANUAL ART. 89,F. V FEBRERO, 

DEL CREDITO AL LISR. 

SALARIO. 

CLIENTES Y PRO- ART. !58,F. X FEBRERO. 

VEEDORES. LISR. 

RETENCIONES POR ART. 80,F • 1.V FEBllERO, 

HONORARIOS. LISR, 

RETENCIONES POR . ART. 02,~ LISR •. FEBRERO. 

ARRENDAMIENTO. ·· .. : .. '.~·',::.·_ .. > .. ·.:'· 
:·ART·?~29;F ,· I~~ FEBRERO. DIVIDENDOS: PA-

l"JADOS. 

ISA RECAUDADO ~~~, !58,F •. XII FEBRERO, 

A TERCEROS LISR. 
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Solo haca f'alta mencionar que p&J'a estar obllcado a la 

pl'esentación de cualquier- daclal'ación inf'ol'mat.lva, hay que 

ser sujet.o de dicho tmpuest.o o caer en Wl supuest.o de ley. 

3.- DOCUMENTACION E JNFORMACION NECESARIA PARA LA 

ELABORACION DE LA DECLARACION ANUAL 

P~a proceder a calcular Ja declaroación anual es de 

vital ~mpor-tancia tenel' Wl& serie de int'ol'mación que la 

empresa o entidad debe propor-ctonar, ésta podemos 

clasitlcar-la en t..i-es g:r-upos, los cuales son: 

A. - INFORMACIÓN CONTA•LE. 

- Estado ~ posición f"inanciel'a poi' el ejer-ciclo que 

se presente la decl&J'ación. 

- Estado de resultados poi' el período qua compl'enda el 

ejercicio. 

- Balanza da comprobación de cada uno de los meses del 

ejercicio y auxiliares de las cuent.as. 

- Conciliaciones bancarias. 

Relación de activos f"ijos, caz.gas y cast.os 

dif'el'idos, que descripción del 

act.ivo, Cecha de 

cont.engan 

adquisición, monto or-lglnal de la 

tnver-stón y saldo por redimir a su valor hist.órtco. 

- Relación de alt.as de act..tvos fljos. 

- Relación de bajas de activos f"ijos. 
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a. - INFORMACIÓN FISCAL. 

- Relación de cont.ibuclones ent.eradas en el ejel'cicio. 

- Cédula de cálculo de pagos provisionales de ISR. 

- Cédula de cálculo de ajust..e a pagos provisionales de 

ISR. 

- Cédula de tnt..ereses devengados mensualment..e a cargo 

y a Cavor. 

Cédula de int..ereses acun\ulables 

inClacionar-ia deducible. 

Cédula de int.ereses deducibles 

inClacionar-ia acumulable. 

y/o pél'dida 

y/o ganancia 

CédUla de cálculo de deducción por inversiones 

act.ualizadas. 

- Cédula del cálculo del Cact.or de ajust.e mensual. 

Cédula del cálculo de la deducción inmediat.a de 

act.tvos Cljos nuevos. 

- Análisis de part.idas no deducibles. 

- Cédula de det.erminación del PTU. 

Cédula de det.erminación del promedio de act.ivos 

f'lnancleros. 

Cédula para la det.ermlnación del pl'omedio de 

lnvent.arlos. 

Cédula de cálculo del promedio de act.ivos fijos, 

car~os y ~ast.os dife1·idos. 

- Cédula de cálculo del pl"'omedio de t.errenos. 

- Cédula de cálculo del promedio de deudas. 
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- Cédula de act.os o act.ividades af"ect.adas a las 

dlf'erent.es t.asa del IVA. 

- Conciliaciones: 

A> Irigresos cont.ables 

Ciscales. 

con ingresos 

8) Ingresos af'ect.os a ISR con ingresos 

af"ect.os a IVA. 

C) Resul't.ado Clscal con result.ado 

cont.able. 

D) Result.ado fiscal con base de PTU. 

E> Gast.os cont.ables con deducciones 

f'iscales. 

C. - INFORMACIÓN Í:STADXSTICA, 

- Indice nacional de precios al consumidor mensual. 

- Tipos de cambio mensuales y _diar-ios. 

- Tasas de l'ecargos. 

- L:fmlt.es de ingresos y deducciones en el ejercicio. 

- Salal'ios mínimos vigent.es durant.e el año. 

- Tarif'as para el cálculo del impuest.os sobre sueldOs. 

4.- RECOMENDACIONES PARA EL CIERRE DE EJERCICIO EN 

MATERIA DE SUELDOS. 

Pal" a realizar los t.rabajos relat.i vos al cier-re de 

ejel"cicio, es recomendable que durant.e el mismo, se 

implement.e procedimient.os, se diseñen cEtdu.las de cent.rol y 
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se realicen act.lvidades en general,. encaminada&: a Ja 

obt.enclón de la lnCormaclón l'equerlcla para est.os ef"ect.os. 

Es ·1mport.ant.e se consideren no solo paz.a el cierre 

de ejercicio sino como guía de acción en el t.ranscurso del 

año par-a ef'ect.os de cumplir adecuadament.e las disposiciones 

f"lscales aplicables. 

Nuestlras recomendaciones son: 

Det.erminar con oport.unidad del ISR del ejercicio de 

los t.rabajadores,. a fln de ret.ener el impuest.o a cargo o 

aplicar los; saldos a f'avor,. de cada uno de ellos. 

En el cálculo ant.erioI-ment.e clt.ado, es import.ant.e 

considerar los ingresos exent.os pal"a los t.rabajadoras, como 

son: el t.lempo e><t.ra y prest.aclones adicionales al aalaJ:olo 
i 

mínimo general, las indemnizaciones por riesgo, la 

grat..iflcación anual, horas ext.l"as, PTU, prima vacacional, 

y demás ingresos comprendidos en el art.ículo 77 de la LJSR. 

Revisar que durant.e el ejercicio se hayan incluido en 

Ja base del impuest.o, los ingresos en servicio originados 

por prést..amos a los t.rabajado:r-es calculados en los t.érminos 

del art.ículo 78-A de la LlSR y el art.ícuio 7, tracción XIV 

de DT-1992. 

Con el fln de det.ect.ar- posibles omisiones o pagos en 

exceso de impuest.o ·sobre sueldos, es recomendable conciliar-

en cada uno de los meses del ejercicio,. las bases que se 

conslderarón para el pago de los slguient.es impuest.os: 

- ISR por sueldos y salarlos. 
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- Cuot.as obrero-pat.ronales al IMSS.< Incluyendo las 

modificaciones publicadas en el DOF del 20 de Julio 

de 1993 ), 

- Aport.aclones al. SAR. 

- Aport.aclones al INFONAVIT. 

- Impuest.os sobre las erogaciones por remuneraclón al 

t.rabaJo personal subordinado <1'0. C impuest.o 

abrogado a part.ir del 1 de agoa;t.o de 1993, publicado 

en el DOF del 20 de Julio de 1993 >. 

- Impuest.os locales sobre nóminas <2" para el D.F.>. 

Cálculo del crédit.o al salario para los 

t.rabajadores. 

Es 

INFONAVIT 

linport.ant.e 

y SNR, 

record.al" que 

son calculadas sobre 

bases sobl"'• IMSS, 

el sal.ario diario 

int.ecrado, ést.a int.egraclón se reallza por cada t.rabaJador 

consldel"ando ant.JgÜedad, prest.aciones y demás concept.os que 

deben ser Incluidos. 

Elaborar y ent.regar a los t.rabajadores a más t.ardar el 

31 de enero, const.ancias de remuneraciones cubtert.as y 

ret-enclonas efect.uadas en el ejel"cicto. 

En dichas const.anclas se recomi•nda separar el lncreso 

gravado del lngreso •><ent.o, y el subsidio acredit.able de 

ISR que t.uvo derec.ho el t.rabaJador y el no acradlt.able. 

5.- AC1'UALIZACION Y CONTROL DE LOS LIBROS Y RECHSTROS 

OFICIALES ACTUALES. 
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Las leyes obligan a las PM a l'egist.I'...- sus opel'aclones 

en una sel'ie de libl'os of'lciales que se han dejado de 

considez-arse necesario su pres:ent.ación ant.e la SHCP para su 

sellado, son de Cl'An ut.ilidad poi' qua l'esumen en un solo 

aslent.o t.oda la act.ividad económica !'ealizada en un lapso 

de t.iempo, lo que hace más objet.iva su lect.u..a. 

Los f'undament.os de ést.a obligación est.an l'eglament.ados 

en la LISR, en su t.ít.ulo II, mencionando que deben a11t.al' 

act.ualtzados los regist.ros al clel"r-e del ejercicio, 

cuyas l'eglas est.án cont.enidas en el al't.ículo 28 del CFF y 

26 del RCFF: 

NOMBRE: 

-L1aao 014a10 

-Ll8RO MAYOR 

-•EOISTao DIE DICUDAS. CRIEDl-

TOS Y EFECTIVO EN MONEDA 

IEJCTRAN.IEaA.. 

-•EolaTao DE INVERSIONES DIE 

DEDUCCIÓN INMEDIATA. 

-aEOISTao DE ACCIONES ADQUJ 

AIDAS. 

-AIEOJSTao DE UTILIDADES •o• 

E.IEACICIO. 

FUNDAMENTO LEGAL1 

••T. u, r.1. 1..1••· y 

AAT. Z?,. 28, 20, ACJ'F 

AAT , !NI, F'. 1, LISA. V 

AAT. Z?, z•. zo. acFr 

AaT. !NI, F. IX, Ll•A, 

AAT. !511, F. IV, LISA. 

AAT. !58, F. V, LISA.' 
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-aEalSTRO DE OPEaACIONES 

CON TITULOS DE VALOR. 

-REOISTRO DE LA CUENTA DE 

UTILIDAD FISCAL NETA. 

-REOXSTRO DE LA CUENTA DE 

CAPITAL DE APORTACIÓN AC

TUALIZADA. 

-Rll:OISTRO DE ACCIONES. 

-aEOISTRO DE ACTAS Y ACUER 

DOS, 

-REGISTRO DE AUMENTO O DXS 

MINUCIÓN DE pAPITAL. 

ART. 58, _F. XI, LISR. 

ART .". 120; LISR. 

ART, f.2•, LOSM, 

ART. f.94, LOSM. 

ART. zts», LOSM. 

Est.os son los t"undament.os generales que regulan la 

act.ividad licit.a de las ent.idades económicas denominadas 

PM. 

11 



CAPITULO 11 

DESCRIPCIÓN DEL FORMA.TO PARA , LA ·. PRESE!"'TAClO':" 

DE LA DECLARACION ANUAL DE PERSONAS . MORALES:-· DEL 

REOIMEN GENERAL. 

1.- GENERALIDADES. 

Dent.ro del marco de la simpllt"icación administ.rat..iva. 

que maneja la Sec:ret..aría de Hacienda y C:r-édit.o Público, se 

redujeron los f'"ormat.os oClciales para ef'ect..os de la 

present.ación de avisos, sollcit.udes y declaraciones. 

Dent..r-o de la t.a.r-ea de modernización del esquema; 

recauda:Lorio, d9S~ac3 la implement.aci6n del f'or-mul.ario 

f"iscal SHCP-2, denominado; Declaración del Ejercicio del 

R~gime~. Gen~r~ Persónas Moz.ales. 

Cuyo _diseño r-eproducimos en cada uno de . los .rubros 

co~respondient.es, incluyendo el inst..ruct..ivo oCicial, 

poi'" la Dirección · Gen9ral . de RS.caudación 

de. la cit.ada dependencia. 

Se ha t.omado en cuen~a la·. ·nueva -_unidad del sist.ema 

J!lOnet.ario mexicano, que lleVa la e_Umin.8.ción de t.res: ceros, 

por lo qué .est.e Cormat.o se adecúa a esa circunst.ancia, lo 

qua per-mit.e al cont.:rib"uyé.nt.é. -anot.."a:r de manera áe;U y 

soncilla los impo:rt.os ·en moneda,.naci.onal que deba declara:r. 

Adicionalment.e est.~ ... format.o p:resent.a la innovación 

:ref'e:rent.e a la lect.Ura ópt.i6a de la información 

J.'l'f•por-cionada poi· .. r . c'on~ri ~uyenLe . lo que r;ar•ant .. iza la 
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capLura eCicienLe y oporLuna por parLe de las auLoridades. 

Est.a declaración será llenada a máquina o let.ra de 

molde a t.int.a negr-a o azul y las cif'l"as no deberán invadir 

los límit.és de los recuadl"os, en caso de ser- llenada a mano 

se ut..illzarán númel"os y leLi-as mayúsculas:. Los espacios 

para declarar cant.idades se deberán llenar uLilizando 

los últ.imos cuadros de la derecha, de acuerdo a los 

dii;iLos de la canUdad deLei-minada C es decir de derecha a 

izquierda >, sin usar ceros en los cuadros que ant.eceden. 

No se deberoá borrar, invadir, encimar dat.os, ni usar 

correc'Lor .en el llenado de est.a forma. así como de ut..Uizar 

'1!"Pias CoLosLáUcas. 

Par-a el cor-rect.o llenado de est.e f"ormat.o, a part.ir del 

to de enero de ,1993, los pagos deberán realizarse en nuevos 

pesos redondeados sin cent.avos, cabe señalar que est.as 

l"eglas de l"edondeo, son aplicables sólo para efect.os del 

pago del impuast.o, ya que par.a el cálculo del mismo, 

deberán· t.omarse en cuent.a los cent.avos. 

Est..e Cormat.o deberá present.ar-se poi- duplicado 

ant.e una inst.it.ución bancaria aut.ol"izada con cant.idad a 

pagar, saldo a Cavol" o en ceros. 

Quienes est.ando obligados a pr-esent.Al" declaraciones en 

los t.él"minos de ley, no les result.e impuest.o a pagal", ni 

saldo a f'avol", deberéln llenar el Col"mat.o marcando con un 

cel"o los renglones correspondient.es. 
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Pai•a el llenado de es-Le f'orma'Lo, deber-á secuir- las 

indicaciones, en r-elación al or-den del llenado, ya que se 

deberá iniciarse con las hojas post.ertores a la carát.ula, 

cabe recor-dar que par-a ef'ect.os de est..e capít.ulo el format.o 

se descl"iblrá en f'orma pl"ocrestva. 

El p:ropóslt.o de est.e capít.ulo, es el de f'aclllt.ar al 

usuar-io el corl"ect.o llenado del f'ormulal"io de declaración 

anual,. a t.ravés de una expllcacl6n sencilla de t..odas y cada 

uno de los concept.os que se solicit.an en los renglones del 

mismo. 

2.- HOJA No t. 

~ ~ IDENTIFICACIÓN . 

..:.a.•1••u.Sl.lllCDI• 

•- 1 [j ,___ 1~j ~ 1 r·~I ~-~ 1 ·-, 
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A> PERÍODO QUE SE PAGA. 

En est.e renglón se anot.a el periodo que comprende el 

ejel"cicio por el que se present..a la declaración, debiéndose 

señala.. mes y año del inlclo y t.el'minación del mismo. 

B> DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL 

En est.e espacio se indica sin abreviaciones la 

denominación o razón social, maniCest.ado en el aviso de 

insc:r-ipción en el regist..ro Cederal de cont.rtbuyent.es. 

C) CÓDIGO DE BARRAS. 

Se dest..ino est.e espacio para adherir la et.tquet.a 

proporcionada por la SHCP, que cont..tene el Código de . 

Barras que corresponda a la persona moral, en caso de no 

t.enerlas por- inicio de opel"aciónes anexar copia de la 

solicit.ud de ·la misma <R-1>. 

Si la SHCP, no ha pl'opor·clonado dichas et.lquet.as, o se 

t.rat.a de sociedades o asociaciones civiles, se anot.ará la 

clave del regist.ro Cederal de cont..ribuyent.es en doce 

posiciones. 

D> TIPO DE DECLARACIÓN. 

En seguida se deberá marcar con una . X el t.lpo de 

declaración anual de que se t.r-at.e, pudiendo ser ést.a, 

normal, complement.aria, de corl"ección, complement.aria por 

dict..amen o por crédit.o p~cialment.e impugnado. 

E> CIRCUNSCRIPCIÓN REGIONAL HACENDARIA. 

Ant.e la desapal'ición de las OFH, la SHCP delimit.a las 
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circunscripciones con el mismo núme;ro, de las o:f'icinas 

ant,es cit.adas, el cual debe anot.arse en est.os -:i-ecuad.r-o~·~ 

RESUMEN DE CONTRIBUCIONES. 

CANTIDAD A PAGAR. 

002. IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

En est.e renglón se regist..ra el JSR a ,-~~g~-~;_:. es· ·-decir, 

el impuest.o del ejercicio 

pr-ovisiona.les y el a jusi.e a 

est.a cant."idad debe coincidir-· 

'.~;: 

'"· ¡ ' - ... --., . : : ... ,, .. ~ .. : ;· 

con:;,¿'\ '"'1ot;,d~ en · el 

ent.erados. 

renglón . 048. 

547. IMPUESTO AL ·ACTIVO. 

En esLe r-englón se asienLa '~1 ''·1A.- .-a··pagS:r, e1 ·cuai· 

se det.ermina, disminuyenc:fo 

el ISR acredit.ado y los pagos pro.visio~es erect.iVa.~ent.e 

ent.erados. 
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Est.a cant.idad coincidirá con La anot.ada en e.l ren~lón 

068. 

456. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

En est.e re~lón se escribe el IVA a p&gaJ:". 

ejercicio fiscal que · corresponda, y coincidir~ con·:-. la 

cant.i~d anot.ada en el reni;lón 032. 

SUMA DE CONTRIBUCIONES A PAGAR. 

Se anot.a la suma de los impues'Los 

en los t.res renglones ant.es descrit..os. 

637. PARTE ACTUALIZADA DE CONTRIBUCIONES. 

Unica~ent..e se ut.Uiza cuando la declaración 

pago no se present.a en el plazo est.ablecido por . Las 

act..ualizaciones que correspondan a cada 

s~a,: .... :. ·.~+:'. ~:~~.<.·-·, 
i::;· .... -: >: ·~ ', 

uno · dii·.·. · ~ ios'.: 

disposiciones fiscales, y en él regist.ra la 

impuest.os ant.es indicados. 
- - • :~:;'.-·}.:;/.· •• :·~:~ • ¡'• ' 

la act..ua.Uzaclón .se ·'caiCul.9 ·.:.·~,{· 
' . '-~·:·:·· -· ':::'.; /' .. 

de~ : CF~~- ;;:\"·.--:.··:i·· ·:·)~/~,<· 
.. ';· -~:.;:_;·'·~:.·:.·: ..•. ·.·./.:;.~.>.~.(< ,.,~. ·-,-:'/;::.,'. ... _'.,: 

·>~':. 

Se ut.illza para anot.ar el < imp(,~t4 ":~~;~;)!~"; · ' 

del art.ículo 17-A 

Cabe señalar que 

t.érminos 

362. RECARGOS. 

originados en los siguient.es casoS.~·.' ,· :.--~·/ .. \: ·.·.-.. ·~·~·-: '.'.:'~ ·.· ~~._..-: 

ext.empoA;e~······~~~ ;. J¡~:: '.~0~{~1.~~~~ones 
·.;--~· ~:; ~. ;'/:>:~- ... ·-
' ::.~ .... :; 

-Por pago 

ant.es indJ.cadaS. 

-Por 
... ,. 

diferencias" en pasos:<' ~~~~i~~~~~k' de ÜsR, 
'.·.·.· -,- .. 

con : · ~U~or·i~ariió·~·;· ·· .\/ · :::· ~?.~ ::' :: ~eC:~lC~dÓs : c.;·~:·· · .. ei _--' ·: 

de - iÚ~J~~ : '.tle~e.."~nand~ >~..,:-•. : :~ .. d~,~~ación 
·.:~,(··: .. ::, 

disminuidos 

. coeficierl~e · 



anual, en los t.érminos del art.iculo 8 del RLISR. 

-Por la est.imaclón de ajust.e a pagos 

provisionales, de acuerdo con el art.ículo 7-F del RLISR. 

-Por dlCel"'encias en pagos provisionales de IA, 

disminuidos con aut.orización y los recalculados en la 

declaración del ejerci~io, en los t.érminos del art.iculo 18 

de RLIA. 

493,561,653, MULTA CORRECCldN. 

En est.os renglones se señala dependiendo el caso , 

el import.e de la mult.a por concept..o 

vez iniciadas las Cacult.ades de 

aut.oridad · Ciscal. 

da aut.ocorrección, 

comp.i-obación de 

una 

la 

· Cabe mencionar que cuando la cont.ribución omit.ida se 

pague act.ualizada junt.o con sus accesorios ant.es de la 

not.iCicación de ·la resolución, la m4J,t.a será el 50% de las 

cont.ribuciones omit.idas. 

499. IMPUESTO DEL EJERCICIOS ANTERIORES <TRASICldN> 

El impuest..o que corresponde a ingresos diCel'idos en su 

acumulación en el Tit.ulo Vil, debido a su desaparición 

a part.ir de 1989. 

El t.rat.amient.o Clscal aplicable a est.os casos se 

encuent.ra señalado en el al'"t..ículo 11 TranslLor-io, fl"acción 

VI de la ley qua Est.ablece, ReCorma, Adiciona y Deroga 

Diversas Disposiciones Fiscales, publicada en el DOF del 31 

da diciembre da 1987 ·y 11 Transit.orio Fráccion XI de la Ley 
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General de Sociedades Mercant.íles, publicada en el DOF 

del 28 de diciembre de 1989, ambos de la LISR. 

TOTAL A PAGAR. 

suma. do conlri.buci.onea a. pa.ga.r, 

mcí11 pa.rl• aclua.lL:r.a.Cia. de cont.ri.buci.one•, 

m<ie Recargo•. 

máe Mulla.. por corrección. 

Impuesto de ejerci.ci.os a.nt.erloroa. 

Tot.al a pagar. 

CANTIDAD A COMPENSAR.. 

720, ISR.. 

Se regist.ra el saldo a f'avor act.uallzado del ISR de 

ejercicios ant.or-iores que se est.é compensando cont.ra el 

ISR det.erminado en el ejercicio y sus accesorios. 

818. IVA. 

En est.e renc;lón se asient.a el saldo a f'avor de 

IVA act.ualizado de ejercicios ant.eriores que se est.é 

compensando cont.ra !SR e IA y sus accesorios. 

882. IMPUESTO AL ACTIVO. 

En es t.. e renc;lón se escribe. 

IA act.ualizado de ejercicios 

compensando en est.a declar-ació~~ 

reng~n 002. 

·' ,-·::-, 
T:.: ,. 

el saldo ·a: :,r~va·r:;: dei: ,'. 
ant.erlo~es·::-: qu~· .. ~:.#e-::·~j~'~t.Jr · 
y cot~Cf~·~~: .. '. c·o-~·-./,.e1~-, _ .. 

- ~ ,<: 

Cabe· indicar que··.:e~. mc:\t.éria -.de 

a·. favor· que 
·.' . , 

se ··:~~:~.ipa; .... :: se 'act.UaÜZar-á con 'el f"aCt..or. de 
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act.uallzac:ión qua se obt.enca dividiendo eUNPC del mes 

ant.al'iol' que se compensa dicho saldo ent.l'e INPC del mes 

ant.al'iol' al que se pl'asent.ó la declal'ación con saldo a 

f'avor. 

El CFF est.ablece que la compensación de saldos a f"avo .. 

sólo se podrá hacer sin aut.orizactón previa, cont.ra 

cant.idades a pagar que del'iven de una misma cont.l'ibución, 

así como sus accesorios. 

En el caso del IVA, la Resolución Miscelánea pal'mtt.a 

que las personas morales di.et.aminen para efect.os fiscales y 

Jas que desarrollen un proceso tndust.rlal, pueden compensar- . 

el saldo a f"avol' de IVA act.uaUzando, cont.l'a ISR, IA e 

Impuest.o sobre Remuneraciones al Trabajado!" Pel"sonal 

Subordinado· a su CaJ"lgo, bajo cler-t..os requislt.os. 

C> DIFERENCIA A CARGO DESPUáS DE LA COMPENSACl&N. 

En est.e rerlf,'lón se sefiala la cant.ldad def"lnlt.iva a 

pagar- que se obt.iene rest.ándole el tmpuest.o t.ot.al a pagar, 

las compensaciones correspond.tent.es que en su caso se 

hubieren ef"ect.uado. 

PAGO EN PARCIAUDADES. 

Sl desea pagal' en parcialidades se indlcal'á marcando 

con una X el cuadro, y anot.ando al número de eU.., las 

cuales no podrán e>1ceder de 36. 

• 876. DIFERENCIA A CARGO DESCONTADA LA PRIMERA PARCIAUDAD. 

En est.e renclón se a.not.a el saldo a cargo que se 
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obt.ierae ~e8t....,ndo -..a lo dif'or-en.cia car-so deap•.1é• de la 

comperasación, la primera parcialidad, que debe cub1·irse en 

la pl'eser1t.ación de la declaraciór1. 

D> IMPORTE DE LA PRIMERA PARCIALIDAD. 

En est.e r-englón: se indica el impor-t.e a pagar en la 

declaración anual. cort'espondtent.e a la p1•imer-a 

pal'"CiaUdad, misma que se obt.iene dividiendo la dif'er-encia 

a cargo después de la compensación, ent.r--e el númel"'o de 

pa1rcialidades eiegida. 

700. CANTIDAD A PAGAR <EFECTIVO O CON CHEQUE> 

La .<?ant.idad que se indicó en el renglón Dtf'erencla 

a G~go despues de la compensación. en el caso de 

que no se haya opt.ado por pagar en parcialidades. 

Si se opt.a pa¡;ar en parcialidades, se astent.a el 

impo1rt.e de la p1rime1ra pa..cialldad. 

Est.a cant.idad debe ser ent..el"ada era efect.ivo o con 

cheque a favor- de la Tesoreria df:!' la Federación. debiéndose 

marcal" con una X el cuadro de et"ect.ivo o con cheque. según. 

corresponda. 

E> NÚMERO DE CRÓDITO. 

Est.e ren:;lón se dejará en blanco. ya que . ser-á la 

aut.or-idad quien lo ut.ilice en el e.aso que pl'oceda. 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

101. TOTAL DE INGRESOS. 

Se escribe el import.e de los ingresos cont.ables 

obt.enidos en el ejez-clcio señalados en el renglón 023 en la 

sección cont.able del es~ado de result.ados. 

102, INGRESOS NETOS PROPIOS DE LA ACTIVIDAD PREPONDERANTE. 

En est.e renclón se seña.la Jos ingl"es:os net.os propios 

de la act.ividad prepondel"ant.e que apar-ecen en el roenglón 

OfTI del est.ado de result..ado sección Cisca!. 

07'1. TOTAL DE INGRESOS ACUMULBLES. 

Se anot.a la cant.ldad t.ot.al de lncz-esos f'act.Oll'ados y 

cualquier ot.l'o t.lpo de ingreso cravable disminuidos con las 

devoluciones, des::cuent.os y bonificaciones sob:r-e vent.as, y 

debe colncldlr con el renglón 024. 
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t03. DEDUCCldN INMEDIATA. 

Solo se podra opt.ar por la deducción lnmediat.a siempre 

y cuando sean act..tvos: Ctjos complet.ament.e nuevos en 

t.arrtt.orlo nacional, en est.e caso se pondra la· cant.ldad 

máxima de depreciación que est.ablece el art.foulo 51 de la 

LISR. 

tot. OTRAS DEDUCCIONES 

Aqui se asient.a la dif"erencia que result.e de rest.ar 

las deducciones en f"orma inmediat.a de la ut.tlldad o pérdida 

fisCaJ.. 

Cfl2. TOTAL DE DEDUCCIONES. 

Se escribe la suma de la deducción lnmediat.a y el 

import.e de ot.ras deducciones, est.e import.e debe coincidir 

con el t;ot.ai de deducciones con el est.ado de result.ados. 

Cfl3. UTIUDAD FISCAL. 

Se señala la dlf"erencia que se obt.enga de rest.ar al 

t.ot..al de ingresos acumulables al t.ot.al de deducciones,. 

siempre y cuando los tncremos sean mayores, aat.a cant.idad 

cotncidira con la ut.llidad fiscal en la sección fiscal. 

Cfl 4. PdRDIDA FISCAL. 

Se cont.empla est.e cuadro siempre y cuando sea mayor la 

t.ot.altdad de las deducciones. 

Cfl7. PeERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

Se reclst.ra únlcament.e el tmport.a de .las pérdidas 

fiscales act.ualizadas pendient.es de aplicar de ejercicios: 
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ant.erlore•. 

07'8. RESULTADO FISCAL. 

Ea J.a dU"erencta que da la re•t.a a las ut.llidade•, las 

pérdtdam f"l•cale•. 

080. IMPUESTO DETERMINADO. 

Sl en al cuadro ant.erlor se obt.uvo ut.llidad rtscal se 

aplica la t.asa del 34" <Art.. to LISR>. 

083. REDUCCIONES • 

Es wi est.ímulo que la SHCP ot.orca a cont.rlbuyent.es 

reduciendo su impuest.o a cargo, como son: 

- Act.lvldades agrícolas, ganaderas, de pesca y stlvícolas. 

-· 50~, cuando el cont.l'lbuyent.e se dedique excluslvament.e 

cualquiera de est.as act.lvidadas. 

- 2ll'.: cuando lnd.ust.rialice sus product.os. 

25" cuando realice además act.lvldades comerciales o 

tndust.l'lale" y en las que obt.engan 50 " de sus ingresos. 

- 50" cuando se dedlque a la edición' de llbl'os. 

086. IMPUESTO DEL EJERCICIO. 

Se obt.lene de rast.81' al lmpuest.o det.el:'minado J.a 

· reducción siempre y cuando se t.enga derecho. 

09t. PAGOS PROVISIONALES. 

Es la suma de loa ant.lclpos que el cont.l'lbuyent.e 

ef"ect.lv-nt.a el:'oCó poi' ést.a impuest.o. 

092. AJUSTE. 

s. rectst.l:'a el ajust.e a los paco• pl'ovislonales 
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•f"ect.iv-nt.e ent.erados del período comprendido de enero a 

j\lnlo. 

162. OTROS ISll ACREDITABL&. 

Se prevé aaent.ar el ISR que se hubiere t.enido de 

ejercicios ant.ez:lores por aicún concept.o dist.int.o. 

022. IMPUESTO ACREDITABLE PAGADO EN EL EXTRANJERO. 

Es el import.e de ISR pacado en el ext.ranjero por la 

obt.ención de incresos en México provenient.ea de una f"uent.e 

de riqueza ubicada en el ext.ranjero. 

OPS. IMPUESTO ACREDITABLE RETENIDO. 

Se cont.empla el ISR provenient.e 

de crédit.o. 

de 

IMPUESTO EN EL RENGLON QUE RECTIFICA. 

inat.l t.uciones 

Sólo será ut.llizado en la declaración complement.arla o 

de corrección fiscal, debiendo anot.ar dia, mes y año en que 

se present.ó la ant.erior declaración. 

041. A CARGO, OP4. A FAVOR. 

En es~os recuadros: se anot.a •l result.ado del ejercicio 

secún su nat.W"al•za es decir con saldo a Cavor o a p,ac~, 

er;> la declaración complement.aria. 

048. NETO A CARGO. 

En est.e reclon se indica la cant.ldad que result.e de 

reet.arle al impuest.o del ejercicio t.odos los impuest.os 

..:redit.ables, siendo siempre mayor el impue11t.o del 

ejercicio, •et.a cant.idad coincidirá con el renglón 



r
úm•:3::-:ETO A FAVOR. 

Se aCact.al'á ést.a recuadro •l•mp.,. y cuando lo• 

tmpuest.o• acredlt..blas de ISR -• ,,..yo., que el lmpuast.o del 

1 :· 

ajerclclo. 

t!S6. COEFICIENTE DE UTIUDAD EN PAGOS PROVISIONALES. 

Se anot.arán los porcant.ajas qua result.en de acuerdo a 

su ut.llld..t .¡>llcando al ... t.ículo t2 LISR. 

t63.. IMPUESTOS POR DIVIDENDOS O UTIUDADES, ARTlCULOS 

tO-A Y t2t. 

Se indica el ISR de dividendo• dlst.rlbuldoa a socloa o 

.,:clonlst.as del &l't.ículo 120 de la LISR. 

t64. OTROS ISR NO ACREDITA.BLES. 

En est.a ... nclón sa pl'8vé anot.al' t.odo el lmpuest.o del 

¡•Jerclclo qua no es acredlt.abla para al cont.rlbuyent.a. 

PATOS DEL REPRESENTANTE LECJAL. 

· ¡ q 
il -
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Los datos a asent.ar son: 

- Apellido paterno. 

- Apellido mat.erno. 

- Nombre <s>. 

- RFC 

- Firma. 

Algo lnt.eresant.e que debemos not.ar en la redacción es 

que omit.ierón asen t. ar la declarat.orta de jUl'al' decir la 

verdad en los dat..os asent.ados 

3.-HOJA No. 2 

IMPUESTO AL ACTIVO. 

042. SUMA DE LOS PROMEDIOS DE LOS ACTIVOS. 

Es la suma de promedios de act.ivos Cinancieros, de 

invent.arios, de t.errenos, de act.ivos Cijos y cargos 
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046. VALOR PROMEDIO DE LA DEUDAS. 

Ea la 11uma de pr-omedio• de p-lvo• a que se r-ef'l•r-• el 

art.. 5 de la LIA. 

047. VALOR DEL ACTIVO DEL EJERCICIO. 

Es la dif'erencla : ent.r-e los act.lvoa menos loa pasivos 

cant.ldad que sirve para base del cálculo del IA, del 

ejer-.clclo. 

212. IMPUESTO DETERMINADO. 

Es el result.ado de la mult.lpllcaclón de la base del 

lmpuest.o por la t.asa del mismo. 

213. REDUCCIONES. 

Aqul se r-eglst.r-a la reducción del impuest.o en la 

misma proporción en la que se det.ermlnó la reducción del 

ISR. 

049. IMPUESTO DEL EJERCICIO. 

Se asient.a la cant.idad que result.e de rest.ar al 

impuest.o det..erminado las r-educciones. 

064. ISR DEL EJERCICIO ACREDITADO. 

Se escribe el mont.o de ISR que se acredlt.ó cont.ra el 

IA en el ejercicio. 

098. DIFERENCIA DEL IMPUESTO A CARGO. 

Es la cant.idad que señala la dlt"orencia a cargo que 

r-esult.e de rest.ar al IA el tmport.e de ISR acr-edlt.ado en al 

ejercicio. 

096. PAGOS PROVISIONALES PAGADOS SIN ACREDITAMIENTO DEL ISR 
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Se anot.a la suma de los pagos provisionales ent.erados 

efect.ivament.e durant.e el ejercicio . 

IMPUESTO EN LA DECLARACldN QUE RECTIFICA. 

En est.os recuadros •olo se ll•nal"á en · caso da 

declaraciones complemet.arias o de corrección, de la misma 

manera que en ISR. 

058. A CAROO, 059 A FAVOR. 

Se manlflest.a al result.ado del impuast.o despues de las. 

c:or-recc:iones en la complement.ai-ia. 

068. NETO A CAROO. 

Se asient.a el import.e de la diCerencia del impuest.o a · 

cargo disminuido con los pagos pl'ovisionales. 

969. NETO A FAVOR. 

Es cuando los pagos pl'ovisionales son mayol'es que el 

lmpuet.o del ejel'cicio. 

DIFERENCIAS POR FISCAUZACidN. 

En el caso de que las aut.orldades CJscales det..e:rminen 

cont.ribuciones omit.idas al pagar- difel'enci- se 

anot..arán en est..os recuadros el número de oCicio, fecha del 

mismo y mont.o de la liquidación det.el'minada poi' la 

aut.ol'ldad. 

I=~ =z=__!. 
1~~---· 
¡_ ~ 
1----''!"!._!. 
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301, VALOR TOTAL DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES. 

Es la cant.idad t.ot.al de valores, act..os u act,ividades 

aCect.os a las diCerent.es t.asas de impuest.o incluyendo las 

exent.as. 

020. IMPUESTO DEL EJERCICIO. 

Es la múlt.ipllcación de valores de los act.os o 

act.ividades por- la t.asa gravable de IVA. 

021. IMPUESTO ACREDITADO EN EL EJERCICIO, 

Es la t.ot.alidad de IVA que Cue t.rasladado al 

cont.ribuyent.e mediant.e c;ast.os, compras o pagos en la. 

aduana, por la import.ación de bienes. 

023 NETO A CARGO. 

Se r8gist.ra la cant.idad que result.e de rest.ar al 

impuest.o del ejercicio el impuest.o acredit.ado en el 

mismo, siendo el pl"imero mayor. 

024. NETO A FAVOR. 

Es cuando es mayor el impuest..o ac:r-edit.able que el 

impuest.o causado en el ejercicio. 

025. PAGOS PROVISIONALES. 

Es la suma de pagos provisionales de· IVA :. ~f'~~t.~.&dC>~·, 

dlll'ant.e el ejercicio. 

931. DEVOLUCIONES SOLICITADAS, 

Es el import.e hist.órico 

solocit.adas durant.e el ejercicio. 
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930. CANTIDAD COMPENSADA CONTRA OTROS IMPUESTOS. 

Se anot.a el saldo a f'avor de IVA que se t.ubiera 

compensado cont.ra ot.ras cont.ribuciones. como pueden ser 

JSR, JA y t" sobre remuneraciones 

subordinado. 

al t.rabajo 

IMPUESTO EN LA DECLARAClcSN QUE RECTIFICA. 

personal 

Deberá ser ut.Utzado en declal"aciones complement.arias, 

de corrección por dict..amen o por crédlt.o pal"cialment.e 

impugnado, anot.ando día mes y año de dicha rect.if"lcación. 

030. A CARGO, 03t. A FAVOR. 

Se ~ot.a el result.ado que a!'roja dicha rect.lf"lcación 

s;a.or .e&t.e lmpuest..o. 

032. NETO A CARGO. 

Es cuando ; result.a el impuest.o a cargo disminuido por 

los pagos provi.sionales mayor, est.a cifra coincidirá en el 

renglón 456. 

935. NETO A FAVOR. 

Es cuando el impuest.o del ejerclclo es menor a los 

pagos provisionales. en su caso el IVA pagado mediant.e 

gast.os, compras u operaciones circunst.anciales, es mayor al 

IVA. cobrado mediant.e vent.as. 
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DATOS INFORMATIVOS. 
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OOt. IA A RECUPERAR DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

Se señala el IA para recuperar de ejell'Cicios 

ant.ertores, que cor-l"'esponde a saldos a f"avor acumulados 

hast.a la declaración del ejercicio inmediat.o ant.erior. 

002. IA APLICADO EN EL EJERCICIO. 

Es el saldo a f"avor- del IA de ejerctcto11 ant.el"'tores 

que haya sido compensado en el ejercicio pol"' el cual se 

est.é pl"es~nt.ando Ja declaraci6n. 
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003. IA POR RECUPERAR. 

Se indica el saldo a favor del IA al f.lnal del 

ejercicio manos el IA aplicado en el mismo, más. saldo a 

favol"' en su caso. 

402. NúMERO DE REGISTRO DEL CONTADOR PúBUCO QUE 

DICTAMINA PARA EFECTOS FISCALES. 

Se asient.a el reclst.ro del cont.ador cuando la persona 

moral dict..amina sus est.ados Cinancteros para ef'ect.os 

fiscales. 

404. CONTROLADA. 

Siendo una sociedad cent.rolada en t.érminos del 

art.ículo 57-A de la LISR, se indicará el porcent.aje de 

t..enencia accionaria mtnorlt.al"ia. 

t60. SI PAGA EN Mi5S DE 6 PARCIALIDADES INDIQUE LA 

ClARANT{A. 

En ese recuadro se regist.l"a los dat.os de la carant.ía 

de int.erés fiscal, como son: nombre de Ja af'ianzadora, 

númer-o de la Cianza y cuando sea por ot..:ro t.lpo de garant.ía 

especlCical". 

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTIUDADES. 

004. PTU CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO. 

Es el import.e dist.ribulble a los t.rabajadoras por las 

ut..Uidades da la empl"es:a, conf'ol"ma al art.ículo 1.4 de la 

LISR. 

33 



005. NÚMERO DE TRABAJADORES BENEFICIADOS EN EL 

EJERCICIO. 

En est.e ren'°lón es claro el dat.o a clasificar como por 

lo que se recomienda reco:rd.ar los s:igulent.e: 

- Se encuent.r-an exent.Os de est.a obU~ación, las empresas: de 

nueva creación. en el printer año de f'uncionamient.o. 

- Est.e beneficio deberá ser cubiert.o dent.ro de los 60 días: 

siguient.es a la fecha que deba pasarse el ISR anual. 

Part.icipan t.odos los t..r-abajadores de plant.a, sin incluir 

el ge:rent.e, dil"ect.or- o administ.rado:r- seneral. 

- También part.icipan los t.1•abajadores event.uales, que hayan 

t.rabajado por lo menos 60 días en el ejel"cicio. 

006. NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR. 

Se anot.a la PTU no cobr-ada por · los t.rabajadores en el 

ejercicio ant.erior. 

007. NÚMERO DE TRABAJADORES QUE COBRARON·. EN EL' •. ·. 

EJERCICIO ANTERIOR. 

Se indica el númeI"o de t.rabajadores ·que 

est.e beneficio en el año fiscal ant.er-ior. 
~ ·.. ' .· .. ; . 

008, PROMEDIO DE LOS CRéDITOS <ART. 7~B LISIÚ: 
,,:· .. · .. ,.•.·:: .. ··. 

En est.,e ren~lón se resist.r-a et""· ·promed.16' ,·: d~ .· .cr~d1 t.os'~ 

009. PROMEDIO DE LAS DEUDAS ,CART. 7-B' LISR> • 
..... , .. 

De i~•Jal manera q1Je los cr0~it.os se asient...ar1 16s 

pf.omt-dios de las deudas. 
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010. PROMEDIO DE ACTIVOS FINANCIEROS <ART. 2, UA). 

Se det..ermlna sumando los pl'omedios de act.ivos como 

a.nt.eriorment.e lo señalamos. 

Ott. PROMEDIO DE INVENTARIOS <ART. 2, UA>. 

Se anot.a el promedio de invent.arios de mat.eria prima, 

product.os semit..et·minados o t..erminados que se ut.ilicen en la 

act.ividad empresarial. 

012. PROMEDIO DE ·TERRENOS <ART. 2, LIA). 

En est.e l"en~lón se anot.a el promedio del valor de 

t.errenos, que se det.ermiraa dividit?ndo el mont.o original de 

la inversión de cada t.erreno act.ualizado, ent.re doce y 

mult..ipllcando el cocient.e por el número de meses en que 

haya sido propiedad de la pet'"sona moral en el 4=1jercicio. 

La act.ualización del mont.o original de la lnver-sión en 

cada t .. erreno s~ ~fP.Ct.ua1·á desde el mes en que se adquirió 

hast .. a: ét tilÍ.imó ine.s de la primera mit.ad del ejel"cicio por 

·· iita; ;·PROMEDIOS DE ACTIVOS FIJOS Y DIFERIDOS <ART.2, ···:. ·:. ~ / :. '. ', ._. 
· ,~-i~~1'A·,.:: ._.: 

<-E:n'. :est.e .. renglón se indica la suma del p1~omedio 

cual· .. se . det.er.lnina conforme .a 

.· . : ; . 

' se· . "~h·t~Í~-;~~ al .. :-pro.:nedi~ de ;'~a'da.'·~ ~-i_0r:i~ .· ac;=:t.uall-zando 

salJu .. ~~,;<ll;,1i~e : ~~· • ~~düé1J:. e" '.;t ISR' al• ~~i~i() . de.1 · 

· ~ j~r~c::it;:~o:·.:,f _m~~·~'' ~~·l~Í·~~(. d~: Lá.·: ~~~v~:-~~·t·ó·ri.:_ :_:~;:·~~;.~~.~~º- '.d.~· 
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bienes adquiridos en el mismo y de aquellos no deducibles. 

- A e .. t.e l'&sult.ado s• le .... st.a la mlt.ad de la deducclón 

anual de las inversiones en el ejercicio. 

La a~t.ualización s=e calcula de9de el mes en que •• 

adquirió el blen, y hast.a el últ.lmo mes da la prlmera mlt.ad 

del ejerclclo pcr el que se det.ermlna el lmpuest.o. 

014. SUMA DE LOS PROMEDIOS DE LOS ACTIVOS. 

En est.e renglón se racist.ra la suma da 1- cant.ldadas 

anot.adas en los renclones del <OtO> al <013>. 

Est.a cant.ldad represent.a el valor del act.lvo del 

ejel"clcio ·y se anot.ará en el renclón <042>. 

015. PROMEDIO DE LAS DEUDAS CART. 5, UA> 

En est.e renglón se asient.a el saldo promedio de las 

deudas que disminuye la suma de los promedios de los 

act.ivos en el ejercicio, mismo que se calcula sumando los 

promedios mensuales de los pasivos cont.rat..ados con empresas 

:r-es1d8nt.es en el país o con est..ablecimtent..os permanent.es 

ublcados en México de J:oe&ldent.es en el ext.ranjero y 

dividiendo el l"esult.ado ent.re el número de meses que 

comprende el ejeI"cicio, est,a cant.idad debe anot.arse en el 

cuadro C046>. 

Cabe aclal'ar que sl se opt.a pcr det.ermlnar el IA 

del ejel"clclo en los t.érmlnos del art.ículo 5-A de la LIA, 

se anot.ará en los · renglones del CotO> al <013> y en el 

Cot5> los dat.os dal penúlt.lmo ejerclclo inmedlat.o ant.erlor, 
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ai su valor hist..ó1·ico. 

En est.os casos.. el irnpuest.o act.ualizado ·de dicho 

ejercicio sa anot.ar-á en el renglón <2t2>. 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. 

En est.e renglón se escribe el saldo act.uallzado de la 

cuent.a de ut..ilidad fiscal ilet.a que se t.enga al Cin del 

ejercicio. 

Est.e saldo se act.ualiza poi· el per-iodo comprendido, 

desde el mes en que se ef"ect.uó la últ.ima act.ualización 

hast.a el últ.imo mes del ejer-cich ..... adicionándo la' 

ut.illdad fiscal net.a del núsmo. 

La CUFIN del ejercicio se det.ermina disminuyendo al 

l"esult.ado Ciscal del mismo, el ISR, el PTU, así como las 

par-t.idas no deducibles señaladas en el a·rt.iculo 25 y 

aqut-Uas q~e no 1·eúnan los requisit.os del arLículo. 24 .. de .. la· 

ley del !SR, 
'-:~.:·: .. : ... 

·.':::::: .; .'.:,.: "·./:~:·:;, :.:·~\: .-;:::; .. 

las 

Cabt! recot-dar .. que los dividendos; .. ·que ··s~ 'ciiSt.i-'u)úy~fi'. a 
'.,,. :.:_·: .':: ~:~.:> 

provAngoan· de: ·:·¡;,'i{f~~ éúeOt.a~': ."riO 
('",:.:.:.,):·''.•. 

socios o . accionisLas que 
-.:,: 

da1 .. an: lugar al· pagó del ISR. . ·: "> >.~··,-?:'-- ":~·T~-:. 
~: /~_:,." ,e .: .' ," • : • 

,.;,-:-::¡'':f.; <·! ~::.--· .. -. , 
.:.·~· ·,,',:;¡ . ..;' ¡.~:.\):-::::;<:.'·_:-.. ;~;_:_'.',> ·:·. ·í ... 

saldo act.ualizado.-;..·de~~.;_,laj/cuent.a ·)~~~·.· . 
. ·:.l;'.";;;. :·).'-

'oi7.CUENTA DE APORTACION. ........ 
Á.qU:~ señalamos el 

aj:tor-t.aéión . act.ualizada de concormtdad. <c~~~'.::~~.lt_:;·;:ft~_R,<· a1: 
cierre d<'I ejeI'cicio, se det.erritlna sun1a~.:¡;:,' las<,~¡;c;~,~3¿¡¿,bes , 
'ai· ·capit.al efect.uadas por- loS · s~~:¡o~:·~-·: y ·.· .. ·~~~~~d~·.-·.· las 

. . : :, ... . . : ','. ; .'.-.' : ::· . . ·~:- .. ·. ·.~ . . "'.:- . . . 
JisrTI.inuci"unes qu~ hagan ésLos al ... inísrilo.; ·:Se ". acL1,.1~1izará 
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desde el mes en que se .act.ualizó por úlLima ·vez hast.a el 

mes del cierre de ejercicio. 

4.- HOJA No, 3 

ESTADO DE POSICION FINAN~IERA. 

' ------- - ··-··· -·· -· - -·--1-

n' _1_ 

· .... 

-~-"-

~OU.Wl'lo. ....,.,... ................. 
--·- ·-·- .. -1 .. -. 

--m---., === ~- _: ·~~--]~--·---------------------------.:-.-:-__ ' .-1::::=.-:r:-:--·: . 
.... NHT~COl'*I • - ~- ~- •• ~! ... ~ ·= :T :. -· ~.· 

FALLA DE ORIGEN 

38 



En est..a hoja la SHCP nos pide inf'oI"mación fundament.~ 

para la elaboI"ación de nuest..ra declaración anual, en c::ada 

recuadro se anot..a cant.idades que al cier-re del ej~rc::icio 

t..enemos en cada rubro que conforman el act..ivo. pasivo 

y caplt.al. de nuest..~a ent.idad. 

Como recomendación verifique que los import.es, sean las 

cifras financieras que result-arOn Uespues de los aju.s:t.es 

del cierre del ejercicio. 

INVERSIONES fili ACTIVOS FI JOS. 

!. : , .1- .. 
~.·C . 

•.•. · ·:·¡;:. 

• ~.::: -"'· .· L ::T.'::-.. • ~~~·~:;r:.~':::L~::,;· 
-~--·----·~-·-~ __ ,_. __ ._ .. ~~·=-:~~-·1 _ .. : .. J .... ::·::::?J -~~·,::..=r:::~-. 

· • l_···...,.·1 ___ ·~:::-'"'":-.:0..·~---··~...:..r_.::·"'"".~:__,:i~~:~~~ ........ -

· INVERSIONES AD~UIRIDAS EN EL EJERCICIO. 

RENGLONES: 037, 038, 043, 044, 049, 050. 

Est.os renglones son indicadores de adquisicioi-.eS ~: por·: 

los dU'erent.es bienes que uLiliza la empreSa como s~n·:' las 
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const.rucciones, el mobilial'io y equipo, equipo 

t.ransport.e, et.e., pero que se comproal'"ón exclusrlvament.e en 

el ejercicio por el cual se est.á declarando. 

DEDUGCIONES DE INVERSIONES EN EL EJERCICIO, 

RENGLONES: 039, 040," 045, 046, 061, 052. 

Se regist.ran las cant.idades del punt.o ant.erior 

act.ualtzadas debidament.e, la suma de est.os recuadzr.os debe 

ser la misma del re~lon <032>, del est.ado de result.ados. 

DEDUCCION INMEDIATA EN EL EJERCICIO, 

RENGLONES: 041, 042, 048. 

Aqui· . se cont.rolan las deducciones en f"orma inmediat.a 

~echas a act.lvos fijos nuevos en México, que se indican en 

cada columna, la suma de est,os recuadros deberá coincidir 

con el import.e regist.rado en el est.ado de result.ados <033>. 

5,- HOJA No. 4 

UTILIDADES !! DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS. 

-•Uoertt. ª'C'M'SeS:' ._.. .. ,,R .. 
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l002. DIVIDENDOS EN EFECTIVO PROVENIENTES DE CUFIN. 

Se anot.a el tmport.e t.ot.al dtst.ribulda como ut.iltdad o 

divt ndos a los socios o acciontst.as,. <en est.e caso 

. rectrdemos que no se causará el ISR, por dichas ut.Uidades 

dtst.rtbutdas>. 

003. DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS NO PROVENIENTES DEL 

CUFIN. 

Cuando la ut.iltdad no provenga del la CUFIN o sea del 

eje ciclo direct.ament.e se le aplicará el art.. 10 de la 

LIS 

004. DIVIDENDOS EN BIENES PROVENIENTES DE LA CUFIN. 

Se anot.ará la cant.idad dtst.rlbuida como ut.iltdad o 

dlvi¡endos pero repart.idos en bienes a los socios, pel"O 

com, recome.ndación: r-ecordemos que en est.e t.ipo de 

opeíaciones se deber-á analiza!" el est.a..do Ciscal que se puede 

presentar- en mat.e:r-ia de ISR e IVA, ya que al pagar

dtvi+ndos con bienes caemos en el supuest.o de enajenación 

de f lenes por la t.ransmisión de la propiedad, en t.érminos 

del U.t.. t5 de CFF. Por- lo que t.ornar-emos como dividendo el 

valoJ de mer-cado o avalúo que reciba el bien. 

l' 005. DIVIDENDOS EN BIENES NO PROVENIENTES DE LA CUFJN. 

Caemos en el supuest.o ant.el"ior solo que son ut.Uidades 

no t. madas de la cuent.a de ut.illdad f"iscal net.a. 

006. DIVIDENDOS EN ACCIONES PROVENIENTES DE LA CUFJN. 

En un pl"incipto se puede ent.ender que en est.e l'"englón 
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se anat.an las cant.idades de las ut.ilidades dist.ribuidas 

mediant.e aument.o de part.es sociales o ent.l"ega de acciones 

de la misma persona . moral o cuando se reinviert.a en ia 

suscripción· o pago de aument.o de capit.al en ia misma 

persona, dent.ro da los 30 dias siguient.as a su 

dist.ribución, sin embargo recordemos que en est.os casos, 

el ef"ect.o f'iscal se pr-esent.a h8st.a el año en que se pague 

al reembolso. 

Por lo ant.erior, consideramos que se ut.illza cuando se 

perciban dividendos en eCect.ivo o en bienes pl"oventent.es de 

la CUFIN, · y se l"'einviert.an dent..ro de los 30 dias siguient.es 

a su recepción. 

oa7. DIVIDENDOS EN ACCIONES NO PROVENIENTES DE LA 

CU FIN. 

Los coment.ar-ios del primer parraf"o del punto ant.eri~r

encajarian a nuest.l"o Juicio en est.e renglón. 

008. OTROS DIVIDENDOS PRESUNTOS QUE PROVENGAN DE LA 

CUFIN. 

Ent,:r-e ot.l"os encajal"'ián los siguient.es: 

- Prest.amos a socios o accionist.as que no c~mplan los · 

l"equisit.os de ser consecuencia normal de opeI"aciones, que se 

pact.en a un plazo menor- de un año o a la t.asa que Cije la 

ley da ingresos de la federación para prórroga de crédit.os 

en parcialidades. 

Erogaciones que no sean deducibles c:onCor-me a la 
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LISR, y beneficien a socios o accionist.as. 

Las omisiones de ingresos o las compras no 

realizadas o indebidament.e regist.radas. 

La ut.illdad Clscal det.ermlnada inclusive 

presunt.lvament.e por las aut.orldades Clscales. 

009. DIVIDENDOS PRESUNTOS NO PROVENIENTES DE LA CUFIN. 

Son los dividendos generados durant.e el ejercicio. 

RETENCIONES ISR. 

·010. PAGOS AL EXTRANJERO. 

Se anot.a la t.ot.alidad de ret.enciones hechas a personas 

del e~ranjero que de acuerdo a la LISR se consideran qu~ 

provienen de f'uent.e de riqueza ubicada en t.errit.or-io 

nacional. Dicha cant.ldad debe de coincidir con el re~lón 

102 de la sección de pagos al e><t.ranjel'o. 

ott. SALARIOS. 

Se regist.ra la t.ot.alldad de ret.enciones hechas a los 

t.rabajadore:a, de igu8.l manera se incluiran los ant.icipos a 
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socios, sociedades y asociaciOenes civiles honorarios a 

administ.radores, et.e. 

012 •. HONORARIOS. 

En est.e renir;lón se asient.a la cant.ldad ret.enlda a 

personas f'lsicas que prest.arón un servicio personal 

independient.e resident.es en México. 

013. OTRAS RETENCIONES. 

Se escl"ibe el impol"t..e de ret.enciones 1"eali2adas en el 

ejercicio por hechos o act.os diferent.es . a los mencionados 

ant..eriorment.e, como son las ret.enclones por a.r-rendamient.os 

de inmuebles, por int.ereses, et.e. 

·ESTADO DE RESULTADOS. 

. . . . 
~.!:'.!~"~!'!l~---1- =:~==-=-:.:-_:: ... ~.~ ·--... 
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002, 003. INGRESOS TOTALES PROPIOS DE LA ACTIVIDAD 

PREPONDERANTE. 

Se señala el import.e de ingresos obt.enidos en al 

ejercicio, ya sea en efect.ivo, en bienes, en crédit.o o en 

servicios, correspondient.es a la act.ividad preponderant.e. 

En est.a sección dividen a la inf"ormación sollctt.ada en 

cont.able y en :fiscal. 

004, 005. DEVOLUCIONES, REBAJAS, DESCUENTOS Y 

BONIFICACIONES SOBRE VENTAS. 

Es la suma de las devoluciones, descuent..os, et,c, que 

se ot.orc;uen durant.e el ejercicio sobre vent.as eí'ect..uadas. 

Cabe seña.J.ar. que de conformidad con el RLISR, cuando 

se reciban devoluciones, se ot.orguen descuent.os o 

boniCicactones sobre vent.as en los dos siguient.es meses al 

ciel"re del ejercicio , est.os concept.os se podran deducir en 

el ejercicio que se obt.uvo el ingreso. 

006, OfY7 INGRESOS NETOS PROPIOS DE LA ACTIVIDAD 

PREPONDERANTE. 

Se indica el import.e t.ot.al de los ingresos obt.enidos 

en el ejer-cicio, ya sean en efect..ivo, en servicio, en 

crédit.o o en bienes propios de la act.ividad preponderante, 

disminuidos de las devoluciones, descuent.os, bonif'icaciones 

o rebajas sobre vent.as del ejer-cicio. 

008. INTERESES DEVENGADOS A FAVOR Y UTILIDAD 

CAMBIARIA. 
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Se regist.ra al import.e de los int.erases devengados a 

favor aunque no sean cobrados, y la ut.Uidad camblaria a su 

valo:r nominal, regist.rada para ef'ect.os cont.ables .en el 

ejercicio; 

009. INTERESES ACUMULABLES. 

ES la suma de los int.er-eses mensuales deven1;ados a 

.f"avor, incluyendo ut.tlidade"s cambiarlas disminuidos con 

el component.e inflacionario de los crédtt.os, incluyendo 

aquellos que no generen int.ereses. 

IHO. GANANCIA INFLACIONARIA. 

Se .~scribe la suma de las ganancias inflacionarias 

obt.e.nidas en cada uno de los meses del ejercicio, la cual 

se det.ermina rest.ando a los tnt.el"eses devent:ados a cargo, 

incluyendo la péX>dida cambiarla, el component.e 

inf'Jacionario de¡ las deudas, siempre y cuando est.e últ.imo 

sea mayor-. 

IHi, IH2. GANANCIA EN ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

En est.os renglones se asient.a la ganancia obt.enida en 

la enajenación da acciones t.ant.o cont.able como flscal, 

respect.ivament.e. 

La sanancia f"iscal se det.erminar-á de con:Cormidad con 

los art.ículos 19, 19-A de la LISR,.. la cual consist.e en 

disminuir el in(;z-eso obt.enido por acción, el cost.o promedio 

poro acción y mu!Üplicado el result.ado por el número de 

acciones enajenadas~ 
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013, 014. GANANCIA POR ENAJENACldN. DE INMUEBLES. 

La ganancia cont.able y Cisca! obt.enida por- el 

contribuyent.e en le enajenación de inmuebles, se asient.a en 

~st.os renglones respect.ivament.e. 

La ganancia por Ja enajenación de t.errenos se 

det.ermina rest.ando al ingr-eso obt.enido por su enajenación, 

el mont.o original de la invel"sión act.ualizando por- el 

periodo comprendido desde el mes en que se realizó la 

adquisición 

enajenación. 

has t. a el mes inmediat.o ant.erior a la 

015. y 016. GANANCIA POR ENAJENACIÓN DE o:rRos BIENES. 

En est.os renglones se regist.ran los demás ingresos 

cont.ables . y f"iscales obt.enidos de ot.ros bienes, 

respect.ivament.e. 

017 y 018. OTROS INGRESOS. 

En est.os renglones se regist.ran los demás ingresos 

cont.ables y fiscales obt.enidos en efectivo, en espacie, en 

crédit.o o en servicios en el ejercicio. 

Se asent.ar-án los ingresos obt.enidos por el 

cont.ribuyent.e que no correspondan a su act.ividad 

preponder-ant.e y no se encuent.r-en seña.lados en los l"englones 

ant.eriol"es. Tr-at.ándose de los ot.l"OS i~J"esos Ciscales, ~e 

anot.al"án siempre y cuando sean acumulables, 

019 AL 022. CONSTRUCTORAS. 

En est.e ~eng16n s.e asient.an los 'ing:r-esos acumulables 
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orlcinados por ser-victos d• obra, dif"eridos en su 

acumulación en el t.tt.ulo Vil, vlcent.e hast.a i988, y en los 

t.érminos de los art.ículos tt t.ransit.orlo, Crácclon VI de la 

ley que est.ablece, reforma, adiciona y de:r•oc;a diver-sas 

disposiciones fiscales; pubitcada en el DOF del 31 de 

diciembre de 1987 y 11 t.l:'ansit.oi-io c .. acción Xl de la ley 

que · est.ablece, . reforma, adiciona y de:roga diversas 

disposiciones fiscales y que adiciona la LGSM, publicada en 

ei DOF del 28 de diciembre élo 1989, ambos de la LISR. 

023. TOTAL DE INGRESOS CONTABLES. 

Se e~cl"ibe el t.ot.al de ingresos cont..ables obt.enidos en 

el· ejercicio, sumando las cant.idades anot.adas en la columna 

correspondient.e a la sección cont.able. 

El import.e re(;lst.rado en est.e renglón (101) de la 

carát.ula de la declaración. 

024. TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES. 

En est.e renglón se señala el import.e t.ot.al de los 

ingresos acumulables obt.enidos en el ejer-cicio, sumando las 

cant..idades anot.adas en la columna correspondie~t..e a la 

sección fiscal. 

El impoT-te anot.ado en est.e renglón debe t.r-aspasarse al 

renglón C0'7t> de la carát.ula de la declaración. 

6.- HOJA No. 5 

ESTADO DE RESULTADOS. 
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INVENTARIOS INICIALES. 

En est.e z-enclón se anot.a el impoz-t.e de lo• invent.arios 

iniciales de mercancías, materias primas, product.os 

semlt.erminados o t.erminados, valuados conforme al método que 

t.enga implant.ado la empz-esa. 

026 Y 027. COMPRAS NETAS EN TERROTORIO NACIONAL. 

En est.os renglones se indica en la sección contable y 

f"iscal, el import..e de las adquisiciones de mercancías, 

mat.erias primas, productos semit.erminados o terminados que 

se ut.ilicen para prestar servicios, para f"ahl"icar bienes o 

para enajenarlos, disminuidas con las devoluciones, 

descUant.os y bonificaciones sobre la misma. 

Cabe . mencionar que no serán deducibles bajo est.a 

concepto ·los ~ct.ivos f'ijos, t.err-enos, acciones, parot.es 

sociales:, obltgaciones y ot.ros valores mobiliarios, así como 

los t..ít..ulos valor que represent.en la propiedad de bienes o 

mel"cancías, la moneda ext.ranjera así como las piezas de 

oro y plat.a que hubieran t.enido el caréi.ct.er de moneda 

eirt.ranjera y las piezas denominadas onza t.l'oy. 

028 y 029. COMPRAS NETAS DE IMPORTACIÓN, 

Se z-egist.l'a el impoz-t.e de las compz-as net.as de 

impo:rt.ación corl'espondient.e a los concept.os señalados en el 

punt.o ant.erior. 

Est.e requisit.o para su 

docwnent.ación que compl'uebe 
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requisitos legales para su importación. Sólo se aceptará 

como deducible el Importe de las compras que se hayan 

declal"ado para est.os f'ines. 

030. INVENTARIOS FINALES. 

En est.e renglón se aslent.a el import.e de los 

invent.arios finales de mercancías, rnat.erias primas, 

product.os semlt.erminados o t.arminados, valuados conCorme al 

mét.odo de valuación de lnvent.arlos que t.engan lmplant.ado. 

03t. DEDUCCIONES DE INVERSIONES CONTABLES. 

En est.e renglón se escribe la suma de 

depreciaciones y amort.izaclones det.ermtnadas para 

ef'ect.os cont.ables, con el mét.odo que pal"a t.al efect.o se 

t.enga lmplant.ado. 

032. DEDUCCIÓN DE INVERSIONES ACTUALIZADAS. 

En est.e recuadro se señaJ.a la suma de la deducción por 

inve1·siónes act.ualizadas, calculada en los t.érmlnos de la 

Sección JII, del capítulo II, del Tít.ulo JI, de la ley del 

ISR. 

Est.a cant.idad deberá corresponder a la suma de las 

deducciones poi" inversiones que 

slguient.es renglones. 

Const.rucclones. 

Nda. Maquinaria y equipo. 

se anot.ar-án en los 

wda. Mobiliario y equipo de oficina. 

. 039. 

040; 

o4s. 

o46. M<ia. Ot.ras inversiones. 
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11da. Equipo de t.l'anspol't.e an aut.omóvll••· 

11da. Equipo de t.l'-pol't.• en ot.l'o•. 

SUMA DE DEDUCCIÓN DI: 1Nvca•10NES. 

En 

-pect.oa. 

est.a deduc;,lón s• consldel'án los 

La deducción poi' inversiones •• 

ms. 

Clll2. 

032. 

slclent.as 

af'ect.Wll'mn 

pl'opol'clonalment.e al número meses complet.oa del 

ejel'ciclo en los qua al btan haya sldo ut.tlizado l'aapact.o 

de doce mases, en los s:icui•nt.ea casos. 

- Ej.,...cicios il'recu.l.aras. 

El btan se comience a ut.illZal' despué11 de iniciado el 

ejercicio. 

- Ejal'ciclo en •l 

bien. 

qua se t.el'mine la deducción del 

Cuando ea enajenan los bianea o cuando ést.oa dejan de 

ael' út.Ues pal'a obt.anar los incl'esoa, se deducil'á en el 

ejarctclo •n que est.o ocurra la pal't.e aún no deducida, 

debiéndose prasent.ar aviso an est.a últ.imo ~o y rnant.anal' 

sin deducción un paso en su recist.ro. 

033. DEDUCCloN INMEDIATA DE INVERSIONES. 

En ast.a renglón se anot.a el impol't.e da la deducción 

inmadlat.a act.uallzada da bien•• de act.ivo lfljo poi' los qua 

se haya ejercido est.a opción, y qua •• indicó en los 

l'anglona& <CMt>, <042> y (048), 
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El import.e de ••t.a deducción se anot.a aderná8 en el 

renclón ctoa>. 

Para est.o• ef'ec:t.o•, se con8lderarán blenes nuevos los 

que •• ut.ilicen poi" pl"imel"a vez en México. 

Emt.a opción no se podrá ejel"cel", t.l"at.ándo•• de 

mobilial"lo y equipo da of'icine, aut.omóvUes, aut.obU8••• 

camiones de car-ca, t..ract.ocamione•, remolques o avlone•. 

Cabe señalar que est.a deducción t.iene como l"equisit.o 

cent.ar con W\ r•cl11t.ro en el que •• anot.en los act.lvos por 

los que se haya ejel"cido est.a opción, el cual debe 

consel"val"se durant.e el plazo de t.enencia da lo• miamos. 

034 y 085. SUELDOS, SALARIOS Y MANO DE OBRA. 

•1 impol"t.• 1-. 

un servicio 

En est.o• l"•nclones •• indica 

el"ocacionas poi" la plrest.aclón de 

•ubol"dinedo, incluyéndose además 

p&l"SOnal 

que 

deriven de una l"'elaclón laboral, 

las pre•t.aclone• 

la palrt.iclpación de lo• 

t.l"ab•Jadol'es en ta. ut.ilidades de 1- empl'e,.... en su part.e 

deducible y las pl"est.aciones pagadas como consecuencia de 

la t.el"mineción de la !'elación labol'al. 

Adiclonalment.e, se dabel"án incluil" los concept.os de la 

LISR asimila a sueldos, ent.l"e ot.l'os. 

- Honorarios a consejer-os y comisarios. 

- Honoral'"ios pacados o personas que prest.en servicios 

Pl"epondel"ant.emant.e en las lnst.alaclones de la empl"asa. 

- Ant.iclpos pagados a miembl"os de sociedades o 
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asociaciones civiles. 

- Honol:'a!'ios cuando el pl:'est.adol:' del servicio así lo 

sollcit.e. 

Es l"equlsit..o que est.os concept..os sean pagados a más 

t.aI'dal:' en la f"echa en· que se daban pl:'esent.81' decta..ación del 

ejel:'cicio. 

036 y 037. HONORARIOS. 

En est.os renglones se l:'egist.ra el t.ot.al de pagos que 

deriven de un &el"viclo personal independient..e así como 

de aquellos que no sean considerados como sueldos y 

salarios. 

· Est.a deducción debel:'á ser pagada en el ejercicio 

·cor:r-espon~ent.e. 

038 Y 039. PREVISIÓN SOCIAL 

En est.os renglones se asient.a el impor-t.e t..ot.al de las 

erogaciones por concept.o de jubilaciones., fallecimlent..os., 

invalidez, servicios médicos y hospit.alarios, subsidios por 

incapacidad, becas educacionales para los t.rabajadores o 

sus hijos, f"ondo de ahorro, gual'derias: 

o act.ividades cult.urales y deport.ivas, y 

nat.ur-aleza análoca. 

inf"ant.Ues 

ot..r-as de 

Est.a prest.ación debe ot.or¡:arse en f'ol"'ma general en 

beneficio de t..odos los t.rabajadores, debiend~ est.ablecel"S& 

en planes por escrit,o conf'or-me a los plazos y requisitos 

f'ijados en los art.ículos t9 al 23 de-1 RLISR. 
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Est.e beneCicio debe ser cubiert.o a más t.ardar en la 

Cacha en que se deba present.ar la declaración del 

ejercicio. 

040. INTERESES DEVENGADOS A CARGO Y PJRDIDA CAMBIARA. 

En est.e renglón se escribe el lmport..e t.ot.al de est.os 

c:oncept.os devengados en el ejercicio, 

de Ja Cacha de pago. 

lndependientAment.e 

Poi" lo an.t.erlor-, es recomendable que se verif'ique que 

ef'ect.tvament.e se haya r-eglst.rado cont.ablement.e el import.e 

devencado de est.os concept.os. 

041 PéRDIDA INLACIONARIA. 

En est.e renglón se señala Ja suma de Ja pérdida 

inf"Jaclonarla generada rnensualment.e, la cual se det.ermlna 

rest.ándole a la suma de los int.ereses: devengados a f'avor,. 

incluyendo ut.llldad en cambios, el component.e inf"lacionario 

de la t.ot.alldad de los crédit.os, cuando est.e últ.imo 

concept.o sea mayor. 

Est.a 

inversiones 

deducción al iguai 

y la 

que la 

deducción 

deducción 

lrunediat.a 

por 

de 

inversiones, se debe rer;lst.rar- cont.ablement.e en cuent..as de 

or-den. 

042. INTERESES DEDUCIBLES. 

En est..e renglón se anot.a la suma de los int.er-eses 

deven:;-ados a cargo mensualment.e, incluyendo perdida en 

cambios. disrnintúda con el component.e in:flacion.al"io de la 
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t.ot.alldad de las deudas. 

043 Y 044. REGAUAS Y ASISTENCIA TeCNICA. 

En est.os renglones se indica el lmport.e t.ot.alde las 

erogaciones eCect.uadas en el ejet"ciclo por concept..o de 

aaist.encla 

regalías, 

t..écnJca, 

ent.endiéndose 

t.ransCerencia t.ecnología 

por aslst.encla t.écnica: a La 

prest.ación de servicios prof'esionales especializados con 

base en conocimient..os o pT-tnciplos clent.íf'lcos, comer-clales 

o t.écnicos, con t..endencia a la obt.enclón de benef"lclos 

en el sect.or empresa:rial o prof'esional, siempre que 

dichos S&l"'Vicios est..éri r-elactonados con un proceso de 

prot.ecclón o que impliquen una asesoría, consult.a o 

supervisión sobre cuest..iones generalment.e no conocidas aun 

por especlalist.~ en la mat.ex-ta, y que los conoctmient..os 

o principios sean product..os de la experiencia y no 

pat.ent.ables. 

Cuando se cubran p~os al ext..ranjero por est.os 

concept..os, se debe ret.ener y ent..el"'ar el ISR a la t.as:a 15% o 

39% según corresponda al t.lpo de regalía. 

CM5 y 046. DONATIVOS. 

En est.os renglones se regist.ra el import..e de los 

donat.ivos no honerosos nl remunerat.ivos, ef'ect,;ivament.e 

erocados en el ejerclclo, siempre y cuando cumplan con los 

requislt.os que para t.al et"ect.o est.ablece la SHCP y se 

ot.orcuen, ent..re ot.ros a: 



- Las Fedel'aciones, Est.ados y Municipios. 

Inst.it.uciones asist.enciaJes o de benef"iciencia 

aut.or-izadas conf"orme a las leyes de la mat.e:r-i_a. 

Sociedades o asociaciones que ot.orguen becas para 

est.udios supel"iOl"es. 

Los donat.ivos ot.ol"gados a inst..it.uciones de enseñanza 

serán deducibles siempre que sean est..ablecimient.os públicos 

o part.iculares que t.encan autorización o reconocirnient.o de 

validez oficial en los t.érminos de la Ley Federal de 

Educación y cumpla con los demás requtstt.os que señala la 

LISR y su Reglament.o. 

047 y 048 ARRENDAMIENTO. 

En est.os renclones se asient..an las deducciones 

l"eallzadas durant.e el ejer-cicio por concept.o de 

arrendamient.o de bienes muebles o inmuebles y en gener-al 

por- r-ecibil' el uso o goce t.emporal de bienes. 

Los pagos que a su vez sean ingresos por arrendarnient.o 

de personas f'"ísicas, señaladas en el capít.ulo III del 

Tít.ulo IV de la LISR, sólo serán deducibles cuando hayan 

sido pagados en el ejercicio de que se t.rat.e. 

049 y 050 FLETES Y ACARREOS. 

En est.os renglones se escribe el lmport.e de las 

er-ogaciones ef"ect.uadas en el ejercicio por concept.o de 

sel"vicios de Clet.es y acarreos recibidos t.ant.o en 

t.el"r-it.oriio nacional como en el ext.l"anjer-o. 
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CIBt y 1162 IMPUESTOS SOBRE EROGACIONES POR 

REMUNERACIONES AL TRABAJO. 

Se señala el lmport.e t.ot.al da est.e gravamen cublart.o 

en el ejercicio, mlsmo que se det.ermlna aplicando la t.asa 

del t" al t.ot.al de pagos ef"ect.uados por est.e concept.o 

< impueat.o abrogado a part.lr del 1 de agost.o de t993 >. 

CIB3 y 054 APORTACIONES INFONAVIT. 

Se anot.a la suma de las aport.aclones realizadas 

clurant.e el ejerclclo a aat.e lnst.lt.ut.o. 

Cll5 y 1156 APORTACIONES SAR. 

El llnport.e de las deducciones por concept.o de 

epor't.aclonas al SAR ef"act.uadas durant.e el ejercicio. 

Eat.a . aport.aclón corresponde al 2" sobre sai.z.to 

int.agrado pagado a los t.rabaj8dores durant.e el •jerclclo. 

flr1 y Cl58 CUOTAS PATRONALES AL IMSS. 

Tot.al de las cuot.as pat.ronales 

aract.úen durant.e el ejercicio. 

069 y 060 OTRAS CONTRIBUCIONES. 

al IMSS que se 

En est.e r-ecuac.tz.a se aslent.a la suma de cont.r-lbuciones 

deducible& pagada& en el ejercicio, a la Federación, 

Est.ados y Municipios, por concept.o de lmpuest.os, 

cont.rlbuclones de mejoras y derechos. 

Algunos 

slgulent.es: 

ejemplos de est.os concept.os 

- Impuest.os est.at.ales s:obr-e nóminas. 
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- Impuest.o sobre adquisición de bienes inmuebles. 

- Impuest.os sobre t.enencla o uso de vehículos. 

061 OTRAS DEDUCCIONES FISCALES. 

En est.e renclón se escriben ot.ros gas:t.os deducibles no 

relacionados en la colwnna de deducclones fiscalee. 

alt;unos 

sigulent.es: 

ejemplos 

- Crédit.os incobrales. 

-. Seguros y fianzas. 

de 

- Públlcidad y propacanda. 

est.os 

- Luz, t.eléf'ono, agua, vlát.lcos, et.e. 

conc:ept.os son los 

El import.e anot.ado en est.e renglón, adicionado con i.. 

demás ded\lcciones except.o la deducción inmediat.a de 

inversiones se anot.a en el renglón 0.lCH. 

062 OTRAS DEDUCCIONES CONTABLES. 

En est.e renglón se señala ot.ras dttducclone• no 

relacionadas en la columna de gast.os cont.ables. 

063 y 064 TOTAL DE DEDUCCIONES. 

En est.os renglones se anot.an las sumas de cadl.a una et. 

las columbaS de deducciones cont.ables y f"lscal•• 

raspect.lvament.e. 

El t.ot.al de deducciones: fiscales señalado en el 

renglón 064 de la columna de deducciones fiscales d<tbe 

t.raspasarse al renglón fr72 de la carát.ula de ladaclaración 

anual. 
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065 UTIUDAD <PéRDIDA> CONTABLE. 

En est.e cuadro se indica la diCerencia que se 

obt.enga de rest.ar al . t.ot.al de ingresos cont.ables incluidos 

en el renglón 023, la suma de gast.os reglst.rada en el 

ren,;lón 063. 

066 UTILIDAD O PtlRDIDA FISCAL 

En est.e cuac:lr-o se reglst.ra la dif"erencia que se 

obt.enga de rest.ar al t.ot.al de los ihgresos acumulables del 

ejercicio en el renglón 024, el t.ot.al de deducciones 

aut.orizadas incluidas en el renglón 064. 

Cuando los ingresos acumulables son mayores a las 

deducclone11 f"iscale11, Ja diCerencla es ut.ilidad y se anot.a 

en el renglón 0'73 de Ja carát.ula de 1- declaraciones. 

En el cas~ en que Jaa dedu~clones aut.orlzadas son 

mayores que 1011 ingresos, la c:UCerencia es una pérdida 

f'lscal, y se anot.a en el renglón 0'74. 

La pérdida Clscal que se genera en el ejercicio podrá 

dismlnulr de la ut.illdad fiscal de los clnco ejercicios 

slguient.es, o en los diez slt;ulent.es, cuando en est.e últ.imo 

caso en el ejercicio en que se su.f'rió t..am.blén se haya 

originado pérdida suf"ridas a part.ir de 1991. 
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7 • ._ HOJA No 6. 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

-.cna•--

084 Y 085 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES A TASA DEL 

to Yº"· 
En est.os cuadros se asient.a el valor t.ot.al de los 

act.os o act.ividades por lo qua se paga est.e tmpuest.o, t.ales 

como enajenación, pl"est.ación de servicios, a.r-rendarnient.o, 

import.ación y export.aclón, a las t.asas del 10% y 0%, 

respect.ivament.e. 

086 

En est.e espacio se plasmará el valor de act.os o 

act.ivadades gravadas con una t.asa especial de IVA, 

dtCerent.e a las mencionadas ant.er-iorment.e. 

087 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES EXENTOS. 

En est.e renglón se escribe el valor de los act.os o 
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act.ividades por lo que no se est.á obligado al pago de 

impuestlo. 

088 SUMA. 

Se señala la suma del valor-· de los act.os gravados 

a las t.asas del 10% 'y 0%, y de los exent.os, la cant.idad 

aqui señalada deberá se:r igual al importe del :renglón 0301. 

PAGOS AL EXTRANTERO. 

~:=., :.·_ . ' '' 1 ·.' .. 
~~~:-~·c__:::~r-_:.=-.r .. 1 _:_~· __ . __ : .. J. 

·_¡_-:·_ -~··· -·. ! -- ª·---·· ----,_ 

. ·,·--·-··-~ :·_-;_ 1 . ;. ~. 

·1 ·.-· ::__l ____ -~-·-- -· - .. ~ . . ---- J 
1 

.. __. .. 
-· 

089 SERVICIOS PERSONALES. 

En est.e renglón se anot.a el t..ot.al de pat;os en dólar-es 

eCect.uados a resident.es en el ext.r-anjero, por los 

siguient.es concept.os: 

Servicios per-sonales subor-dinados, ent.endiéndose 

como t.ales los señalados en el artículo 84 de la LISR. 

090 ISR RETENIDO Y ENTERADO POR SERVICIOS PERSONALES. 

En est.e renglón se indica el !SR r-et.enido y ente.r-ado 

en moneda nacional por pagos de ser-vicios personales 

eCect..uados a resident.es en el e"t.ranjero. 
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act.ividades por lo que no se est.á obllt;ado al paC;o de 

impuest.o. 

088 SUMA. 

Se señala la suma del valor de los act.os gravados 

a las t.asas del 10% 'y 0%, y de los exent..os, la cant..idad 

aqui señalada deberá ser igual al import.e del renglón 0301. 

PAGOS AL EXTRANJERO. 

089 SERVICIOS PERSONALES. 

En est.e ren~lón se anot.a el t.ot.al de pa~ós en dólar-es 

eCect.uados a resldent.es en el ext.ranjero, por los 

siguient.es concept.os: 

Servicios personales ~ubordinados, ent.endiéndos& 

como t.ales los señalados en el art.ículo 84 de la LISR. 

090 lSR RETENIDO Y ENTERADO POR SERVICIOS PERSONALES. 

En est..e renglón se indica el ISR ret.enldo y ent.er-ado 

en moneda nacional por pat;os de servicios personales 

efect..uados a resident..es en el extranjero. 
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De con!'ormidad con la LISR la ret.ención será del 30% 

sobre los pagos eCect.uados sin deducción a1,una. 

091 ARRENDAMIENTO. 

En est.e r-enc;lón se indica el import.e en dólares de los 

pagos efect.uados a resident.es en el eKt.ranjero por 

arrandamient.o de bienes. 

Se considera arrendamient.o, el ot.orgamient.o del uso o 

'oce t.emporal de bienes referidos en el ar-'Lículo 89 de la 

LISR. 

092 lSR RETENIDO Y ENTERADO POR ARRENDAMIENTO. 

En est.e renglón se rec:ist.ra el import.e del ISR 

ret..enido y ent..erado en moneda nacional poi' los pagos 

ef"éct.uados a resident.es en el ext.ranjero por concept.o de 

arrendamient.o de bienes a Ja t.asa del 21%. 

093 DIVIDENDOS. 

En est.e renr;lón se aslent.a el import..e en dólares de 

los par;os eCect.uados a resident.es en el eKt.ranjero por 

concept.o de dividendos o dist.ribu.ción de ut.Uldades. 

094 ISR RETENIDO Y ENTERADO EN DIVIDENDOS. 

En est.e renglón se escl'ibe, en su caso, el impuest.o 

pagado por 

o 

sociedades por concept.o 

ut.iltdades eCect.uados a 

de dlst.l'ibuclón de 

sus soCtos dividendos 

acctonist.as residentes en el ext.ranjero, cuando 

o 

no 
provengan . de. La CUFIN. 



095 INTERESES. 

Es la cantidad en d61.al'es por los pagos a r-esident.es 

en el ext.ranjer-o por concept.o de 

nominal. 

int.er-eses a su valor 

Pal"a est.e ef'"ect.o se considera int.eresés, cu~quiei-a que 

sea el nombr-e con que se les designe, a los l'"endi.mient.os de 

crádit.os de cualquier clase. 

096 ISR RETENIDO Y ENTERADO POR INTERESES. 

En est.e cuadro se anot.a el import.e del ISR retenido y 

ent.er-ado en moneda nacional poi" los pagos de int.ei-eses: 

eCect.uados a residentes en el ext.ranjer-o. 

· La ret.ención de ISR que se debet-á eCect.uat- en est.os 

·pagos pue<:fen ser- de 15%, 21% ó 35% según sea el caso, po:r 

lo que se sugte~e se analice cada pago en los t.érminos del 

art.ículo 154 de la LISR. 

097 ASISTENCIA TeCNICA Y REGAUAS. 

En est.e r-englón se indica Ja cant.idad en dólar-es de 

los pagos eCect.uados a l'esident.es en el e>et,ranje:ro po%" 

concepto de regalías. 

098 ISR RETENIDO Y ENTERADO POR ASISTENCIA TeCNICA Y 

REGAUAS. 

En est.e r-englón se resgist.r-a la r-et.ención de ISR a Ja 

tasa del 15%, a excepción de los pagos pot- regalías por el 

uso o goce t.empo:ral de pat.ent.es o de cer-t.if'icados d& 

invención o de mejoras,, ma.r-cas de Cáb:rica,. nombl"'es 
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com~rcial9s,. y · publicidad,. . en cuy~ caso la ret.ención ser-á 

del 35%. 

090 OTROS. 

Se ·asient.a en dólares el t.ot.al de pagos eCect.uados a 

resident.es en el .¡-ext.ranjet"o por los conceptos no incluidos 
. ·>. 

en los renslones del .. 099 al 097 de la columna, mont.o en 
·':.. 

dólares como puede.n ~· ent.re ot.r-os: 

- Ingr-esos Por enajenación de inmuebles. 

- Ingresos por vent..a de acciones o tít.ulos · valor que 

represent.en la pr-opledad de bienes. 

- Pago de personas morales no cont.ribuyent.es. 

- Arr-endamient.o Cinancier-o. 

- Por ser-vicios de const.rucción de obr-a, lnst.alación~. 

mant.enimient.o y mont.aje de inmuebles. 

- Por espect..áculo público. 

100 ISR RETENIDO Y ENTERADO EN OTROS. 

El importe en moneda nacional del ISR l"&t.enido y 

ent.el"ado por- los pagos e!'ect.uados a r-esident.es en el 

ext.r-anjer-o por- los concept.os no comprendidos en los 

r-englones del 090 de la colwnna, ISR ret.enido y ent.er-ado. 

101 TOTAL 

Suma t.ot..al en dóJar-es de los pagos eCect.u.ados _al 

· ext.ranjero señalados en los J"englones 089 al 099 únicament.e 

los de la columna mont.o en dólares. 

102 TOTAL DE RETENCIONES. 
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Es el import.e en moneda nacional del ISR ret.enido y 

ént.erado señalado en los r-englones 090 al 100 únicament.e 

los de Ja columna ISR y ent.erado. 

103 PRINCIPAL PA!S AL QUE SE EFECTUARON PAGOS A SUS 

RESIDENTES. 

Se indica el nombl'e del pl'incipal país al que se ie 

ef'ect.uar6n pagos a sus: resident.es,, considerando el 

mont.o de éstos. 

104 MONTO EN DoLARES. 

Tot.al en dólares de los pagos eCect.uados a Jos 

l'&sident.es del pl'incipal país anot.ado en el l'englón 103. 

RELACIÓN DE ACTIVOS FI TOS SU JETOS A_ DEDUCCIÓN 

INMEDIATA. 

·------!--"-·-----·· 
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Se asient.an en órden decrecient.e de import.ancia, los 

nueve act.ivos más relevant.es por lo que se hubiera opt.a~o 

por ejercer la deducción inmediat.a de inversiones. 

TIPO DE BIEN. 

En est.a columna se anot.a la descripción de cada uno de 

los act.ivos Cijos nuevos por los cuales se haya t.omado la 

deducción inmediata. 

No. DE SERIE. 

En est.a columna se señala el número de sel"ie de los 

act.ivos por los que se aplicó est.a deducción, anot.ados en• 

la columna ant.erior, en los casos que proceda. 

MONTO DE DEDUCCIÓN. 

En esia columna se anot.a el mont.o de la deducción que 

corresponda cada uno de los act.ivos por los que se t.omó 

est.a opción. 

028, 029 Y 030 OTROS. 

En est.e l"englón se incluye el rest.o. de los act.tvoa 

Cijos por los que se t.omó la deducción inmediata, indicando 

t.ipo de bienes, nt.imero de serie y mont.o t.ot.al de la 

cJeducci6n inmediat.a que se dedujo por dichos bienes. 

033 TOTAL 

En est.e r-englón se indica las sumas de las deducciones 

inmediat.as de inversiones que se aplicó en el ejercicio. 

Est.a cant.idad debe coincidir con la anot.ada en el punt.o 033 

de la sección est.ado de .resultado y con ta suma de las 
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cant.idades anot.adas en la relación de inversiones en 

act.ivos fijos correspondient.es a la deducc::ión inmediat.a en 

el ejercicio, anot.adas en los rene Iones 041, · 042, y 048. 

DESGLOSE DE LAS REMUNERACIOTIES ~ LOS TRABA TADORES. 

--•i.-...--aa111-...-... ,.,__ .... ,, ...... _ ......... -
-· -

En est.e renglón se l"&gist.roa e1 i-aúmel"O de t.l"abajado:res . 

que la persona moral t.uvo en el ejercicio, claisificándoüis 

de acuerdo con el númel"o de sala:rios mínimos que deven:;arón 

en el mismo. 
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8.- HOJA No. 7 

MQ!ITQ. DE LAS REMUNERACIONES POR EL NIVEL lm!,,, SALARIO 

MINIMO ANUALIZADO. 

oto al 050 REMUNERACIONES. 

En este recuadro se escribe en cada uno de los 

renglones el mont.o de las remuneraciones y prest.aciones 
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sociales que se indican, haciendo la clasificación por 

niveles de salarios mínimos de acuerdo con 108 renglones 

del 034 al 038. 

Cabe señalar que. est.a sección t..iene propósit.o por los 

que el mont.o de las remuneraciones t.ot.ales anot.adas en cada 

uno de los renglones no deberá rest..ai-se la part.e exent.a de 

cada concept..o. 

En los renglones oto, 020, 030, 040 y 050, se anot.a la 

suma de los concept.os de sueldos y prest,,aclones de cada una 

de las columnas correspondientes. 

OOMiCILIO FISCAL. 

En est.e recuadro se señala el domicilio de la persona 

moral, señalando la calle, número y/o let>ra int.erior, 

colonia, código post.al, número de t.6léf'ono, localidad y 

municlplo o delegación en el D.F. así como Ent.ldad 

Federat.iva, en su caso. 
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CAPITULO 111 

CASO PRACTICO DE LA ELA80RACION "y LLEÑADO DE .LA 

DECLARACION ANUAL. 

Ei' mes de marzo de cada ,ano, vence el plazo de 

present .. .ación de la declaración anual para las persa.nas · 

m~rales,. y en apoyo a.1 t.r-abajo a realizar, present.amos un 

diseño de cédulas que nos atJJd.liar-án para la deLerminación · 

de ~os impuest..os y dem.ís inf'oI"mación a proporcionaz-. 

El pre'sent.e desarl"ollo se basa en la ope:r-actones de 

una sociedad anonima de caplt.al variable que en 1992 t.uvo 

ingresos menores a N$ 2,244,580.00, a fin de poder analizar 

las opciones que las normas act.uales nos permiten. 

NOTA, - DEBEMOS ACLARAR QUE PARA E ... ECTOS DE ESTA TESIS LAS 

OPCIONES A APLICAR SON ESPEClFICAMENTE PARA LOS E.IERCICIOS 

FISCALES QUE SE SEñALAN. 

CONSIDERARSE ESPECIFICAMENTE 

EVITAR MALOS ENTENDIDOS. 

POR 

PARA 
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C!IJULA No. 2 
CIA. llYR. S.A. DI C.V. 

IESrADO DI: Rl:llULTADOS DEL 1 DE l!NERO AL 31 DE DICIDCllll DE 1993. 

lllORESOS NS llEUR!llCllA 

llDll'AS 2.193.036 c-3 
(-) DESC, Y DEV, ~AS (105.332) 
(") VCAS NErAS ------------ 2.087.704 
(+) Ul1' .Dl!:l/DIO,A PAVOR 45.741 
(+) Ol1IOS llllJRl!SOS 475.344 
(+) Ullt.VIA.DI l\CT,Pl.JO 119.SDO 
(+) COBRO SERV. 'IELEPOllICO 638 
(+) DIVIDl!llDOS 354.000 

Al?IUALIZACIOll DE SALDOS 
(+) A.PAVOR 24 
(+) CMICELACIOll DE SALDOS l.182 ------------ --------·---
(•) Wl'AI. DE UIOIWIOS 2~601.781 

(-) DIEDUCCIOll!S c-7 
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(") TOTAL DE DEDUCCIOYES (l.19l.SS2) ......................... 
(•) llrlLIDAD ANl'ES DE ISR Y Pro 1.017' .. 237 > 

(-) ISA (118.974) c-10 
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(•) UI'ILIDAD DEL EJERCICIO ISSO,.Hi:!I c-1 
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l.iH.20 º·ºº 97'.!iD 11JlZJ8 11.uUB 16.102.60 u.102.,0 1?.0?t.10 
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cmau 11o. u 
cu. n•. 11.•. w c.• . 

..-..UUCICll oa. lllTDISIS ~ T IGOClmD. Ja. mrcicm 
ftimlTB 1n.~ "m 

• l'•WO. ACUDUCIC9 
.... -11&11. 
ua.-aw. 
3&.-IGO. 
... -DIC. 

•.HO 52.H:IC 
ao.Ht H.t711 
10.IOJ 17.Hll 

1.7&.t 12.HSC ------ H.7H - ..... -• a..> -....... 
Am.-JVll. 
nr..-IGO. 
...... c. -

IO.H7 
10.HI 
1,lU 
l.HO 

H.•n 

D'ICIO 81'0 mi. TDT&lllD'TO 
muu• ...... 71>.-a. 

ina.~. 
(+) GllWICI• IWUClmlltU 
c->nn.~ 
C-) ._,IDA 119UC10Ultl& 

C•J DK'10 ISIO m AanUCXDe 

... 
..-a .. 

H.'211 
77.•o 
71.ltll 
n.1011 

H.115.U 
l,lH.H 

CU'.IH.JO) 
U.Hl.UJ 

7.117.00 

.,,., __ a un C&SO 1111:r.::1nco ciomnm u.s u Ofc.109 mu -.u ti t-'tJ. 
101 P-'tl. ti& U. IS&Ol.OCl<m USZl.Ma. ..., l5TO tuDZ:1G1A DS U 
l91'99CTUIU. l'UMCU:U m CAD& .....,. DADCe ua BSUl.TArJOS m CAD& 
OICl<*. 

cmau ... 11 

-._ ...... -·· ...... , .... 
JILIO -... ,_ 
..,,_ -·DICI--

cu. na.•·•· m c.•. 
ll&CUSOS tlOMUl.U:S lloUi& Di: PilOO PJIOVlSlOllil 

,......,. 
carr .... 

lH.071 
2U.JH 
Ul.111 
lH,112 
llt.OU 
ltl.77C 
171.CJS 
JH.on 
111.:HI 
llt.Hl 
l•t,JU 
2ta.HI 

·- ,_ CXJnUl.D n-=ua 
., ns:ua "° conuus 

JU.000 

Ut.'iOO H,SlZ 

roru 2,IOI. 7H IU.'liOO H,llZ 
1.-1.Q& JSC,OOI - ~POR DIVIDDDOS ( aDUU 4 ) 
J.- U:. 119.IOO 19 U VJIUDAD a:m'T&aa D WTA m ICT. l'l.JO ( C-S ) . 
J.- IAJ9 H,IU D U VTl11D6D D fDl'A m ACTHO FIJO ( c-4 ) 

ez 

111.07• 
21'5.JH 
111,HI 
lH.&12 
lH.OU 
1U',7U 
171.Uli 
117,0H 
lH.311 
lH.Hl 
1H,1U 
llO.IU 

1.217,101 

-ac--.. 
•.IH.H 

U,IH.IO 

'·º"·" :11.001.H 

17.lH.tl -....,, .. 7.211.H 
1.110.u 
1.111.00 
1.021.11 

11.Hl.17 

17,lH.tl C.-11 
.,. C-12 

U,Hl.t7 C-11 
.,,. e-u 

J.Hl.H 

·-m:l.IDIOCIO 
111,071 
•11.IU 
HC,HI , .... ., 
Hl.HO 
111.271 

l.1H,7at 
l.JH,710 
1.171.0H 
l.717.HO 
l,Hl,IU 
1.217.IOt 



CEDUI.A Ko.· 16 
cu. VYR. S.A. DE C.V. 

Cil.CtJLO DE PlGOS PROVISIOlfllES DE 1993. 

IltGRESOS HOMINllES D1CL PERIDO 

(•) COIFICIIXTE DE OTit.ID~ 
( •) OTitIDAD l'ISCU. ESTIDDl 
(-) PERDIDlS rtecu.ES 
( •) OTII.IDAD tiS!l DEL P.P. 
(•) TAS.l 
(•) P. P. ACUIWUDO 
(-) P. P. AHTERIO!S 
e.> P. P. en TRID.S'l'RE 
(-) COMPDS.cIÓN DEL SAI.DO l FAVOR 

(•) SlLDO l PAGAR 

P. P. • PAGO PROVISIOK.U. 
COEFICIDITE DE UTILIDAD ES DE: 0,1216 

EllERO • 
IW!ZO 

SU.BOS 

o .1215 
66.U4 
48.370 
17,024 ,.. 

6.238 

6.238 
4.124 

2.114 

Et SllIX> A FHOR PROVIENE DE:t. EJERCICIO 1992. 

CEDUU 17 

ABRIL A 
JUM'IO 

99ti.274 

o. uu 
119,832 

48. 370 
71.4'2 

••• 
2&.012 

G.238 
18.173 

o 

11. 713 

CU. VYR. S.A. DE C.V. 
A.JD'STE A LOS PAGOS PROVISIOM.lll.S 

VENTAS NETAS 
I"1"tCRESES .lC1J1rUU.BI.E5 
G.l.lf.lNCIA INFL\HCIOK~IA 
OTROS INGRESOS 

(-) DEDDCClOMES AUTORIZADAS 

INVERSIOlfES 
IKTJi:RESES DEDUCIBI..ES 
PJIRDIDA INFUCION~U 
COllPRJ.S 
casros 

( •) UTII.U.D DEL PERIODO 
(-) PERDIDA P"I5Cil AKORTIZ-Un.E 
(•) UTILIDAD BASE DEL AJUSTE 
(•) TASA 
(•) ISR en PERIOOO DEL lJOSTI!: 
(-) PAGOS PROVISIOllil.ES DE ENERO-JUNIO 
(•) ISR .l CARGO 

83 

955, 786, 
lB, 109 

o 
••• 

2B. ssa 
15, 710 

o 
·su.u~ 

108, 523 

JULIO 4 
SU'TIEllBRE 

1. 579. º"' 
0.1216 

191.139 
.... 310 

1C3.3&9 ... 
S0.119 
25.012 
2&.16' 

o 

25.167 

736. 93_8 

237. 926 
48. 370 

189.656 
' 35): 

.66,J4S 
2s·.012 
41.333 

OC'l'UBRA • 
DICJDllRI: 

2. 217. 801 

o .1216 
269.'63 

48,370 
221.093 

34;1s:rc 
16.830 
50.119 
26; 651. 

º·: 

26·6~1:·.:_: 



CU •. 9"1'R. 9 ••• DIE C.V. 
CUDTA DI OTJLIDAp nsc:&L Jf&TI. 

carl• l.C'l"Uu.t:'ZADA A DIClll:llBIS t2 
(+) DnlDmlDOS PDCIBID06 DI .JUJllO '3 

<•> M:TUlllZACIOM DG. su.DO ce CVl'Jlf ll as -
PDCBPCIOlf D I.06 DI9'IDIDfD05 (JDlllO) 

llQIC JDlflO t3 
lllPC DIC. t2 

H.877.1 
33.393.t 

(•) SAi.DO De U CUl'IH M:TlllllZ&DO 

6CTUAUZM:IOll Da. U!.DO A OICllllln 93 

SllDJ DE U c:trl'IM ACTUAUZIDO. 
(•) rlCTOR m ACTOAJ.JZACI<* 

S0.131 

1.HU 

Hf..ODD· 

12. 771 

tH.771 

UJIC DIC. t3 . 
llQIC JUJllO t3 

H.Hl.S 
3'.177 .1 1.0H2 t20,H7 

(+) IJl'IW ltU 
(+) PTD DED'IJCIBU P&RA 1992 
<-> Pl'D 
(-) tSR 
<-> llO DG>UCIBIZS 

OOllPti6 
DSPRECIACIOMES 
lllTDISIS GASTOS 
G09T<lB 

(•) TOTAi. 

11.523 
2.020 

ª·ªº' 13. 310 

3'2.311 
o 

'8.110 
118.97f. 

31i.HO 

(•) SAI.00 DE ctJrllf iCTUALIZ4DO A DICHll- 1993 

CEDUl.A 1' 
CIA. VTlt, S.A. DE C. 9'. 
CAPIT.U. DE APORTACIC* 

Ut.'27 

HO,IU 

CU'ITll DZ APORTACIOK ICTUlllZADO A DICIDBRll: IS 19'2 
(+) APORTACIOJIES .JUNIO 93 POI 

(•) FACTOR DE ACTUillliCIOI 

JUNIO t3 3,,871,l 
DIC. 92 33,393,9 

9Al.DO ~ll.IZADO A .JIJlflO '3 
( - ) llDllBOl.906 
e•> SllDO r1x.u. 
(•) HCTOR DK ACTUAJ.IUCXOIC 

DIC. 93 36.068.S 
.JDlllO U 3t.877,1 

SALDO FIJI.U. 

1.0UC 

1.03'2 

84 

e-so 

c-20 
C-10 

C-7 "e-a 

"'·?to 
100.000 

'"·sso 
"'·su o . " 
771.510 '. 

''t.0342 

'103.~"· 



a1>0U 20 CU. V\'R. S.A. DE C.V. 
mn:RWt•ACIOlf DE, U PTtf 

'""""""" AC1lllVUlltZS (-) ISTDISIS KClllt1U8U'S 
(-) GUrUCl.A 1111'1.1.CIC*UU 
(+) DIYIDaDOS c:omADOS D MX:IonB 
(+) Jnal&E KCAIUtll.&S A l'A"fOR 
(+) GAll&llCJA POlt nucnrACIOM CUBIUIA 
(+)COSTO PISCil. Da YT.A ACT.PIJO 
(-) Dm>OCCIOHS .Atl'TmJZ&DAS 
( +) ISl'lllCJACIC*IS AUTOltlZll)AS 
(+) m:DUCCIC. IlllBDIATA 
(+) ISTmSIS ICVCillI.K.S 
(+) l'DDIDA ID'UCIC.ARIA 
<-> DEPRICl.AC:IOll COMTABU: 
C-) COSTO CONTAlltS IJf 'IT.A • .lCT.FIJO 
(-) 9'UOR IK*IHL OS DIVIDDDOS "D*>l:S'DOS 
(-) IW1'mmsa ~ A CUGO 
(-) Pmml~ P09 Fl.OCTUACIOM' C&DHltIA 

(•) 8'Slt GD\fAm.a PAJIA PTV 
C•)TASil 
( •) PTU Da. s.JDCICIO 
(+) P1'0 EC &1.-CICIOS UT. PDD. EC JmPARTIR 

( •) PTU POR PM;.U 

c:cou. 21 
CU VD. S.A. DE C.V. 
lllPUESTO U Y.AI.OR &Gltl:G.ADO. 

ACTOS O .ACl'J'llDADlm GRAVDI.a'S 

(+) VDTAS RTA& 
(+) 'IU'T.A DE ACTJ\'O FIJO 
C+) lnmsa& GllA\'ADOS 
(+) OTllOB IMGllZBOS Glt.H'ADOB 

(•) TOTAL DE ACTOS GR.AH.DOS 
(•)TASA 10% 
(•) IVA atJSADO DICI. 1UatCJCIO 

(-) IVA ACREDITADO DU. EJERCICIO 

( •) IYA nTO A CARGO Dl1 EJERCICIO 
(-) PAGOS PR09ISIOHI.IS 

(•) 11/A lfETO A CARGO DEI. EJDCIClO 

COllCILUCI0$1 

lltGRISOS COllT&Bl.ES 
<-> IllTDDIS IDXTOB 
(+) COSTO COllT&BI.S ID \'TA DIC &CTI'IO FIJO 
(-) OTROS IJfGRE905 lfO AFECTOS A I'l.l 

IHCRESOS POR DIVIDENDOS 
ACTV.U.lZlCIOM DE Sil.DOS A FAVOR 

COlll'OllSlllO$ 
Cül'CEUCIOll O&: ~ 

(•) TOTll DE ACTOS O ACTIVIEW>IS GRHADO& 

:tSt.000 ... 
1.llil2 

85 

2.191.231 
(27.197) 

o 
o 

••• 7'5 
o 

7',tll 
(1.IDl,02) 

32. coz 
27.179 . 
23,SH 

o 
(1'.'76) 
('2.SDO) 

o 
(32.to3) 

o,: 

2.087.70• 
uz.ooa 
. 12 .. u1 ... 

: :~;~:022 ··. 
. 6'~022 ' 

·.·· .. ,- ... :· . 
2. 608,~ , . ., . 

31.310. 
U.600 

. 355.;206 

2. 262 .. 773 

C-10 
e-u 
e-u 
e-u 
e-u 

e-• 
c-10 

· .. C-7 
'C-7 
. C-14 
e-u 
C-7·.: 

'"":' 



CEDIJU ,, 
CU. VYR. S.A.. DE C.9. 

DiiT'ERM'IN1ClOX DEL PROMEDIO DE ACTIVOS FINANCIEROS 

CLIENTES DEUDORES Dl'IER90S 
MIS SWX> SAl.DO PROMEDIO MES SUllO SUDO '"º""'"º IHICiil l'IlfAl. IWICIAL FINAI. 

EllERO 210.000 185,000 197.SOO E<ERO 28.'JOO 21.soo 26,200 

n:!IRIRO 185.000 11&.000 190,500 _,..,., 21. sao 20.000 20, 750 

KARZO 176. 000 196.000 186. 500 MARZO 20. 000 10.000 

ABRIL 196.000 lH.000 179. 600 ll!RIL 

""'º 164.000 1'Jl3,000· 178,600 KATO 

JUJfIO 193.DOO 210, 000 201. 500 JQlfIO 6,600 3,250 

JULIO 210,000 260, ººº 236,000 JULIO 6.500 7,500 7,000 

•GOSTO 2i0.DOO 196,000 227,SDO olGOSTO 7,600 16,000 11, 150 

SEPTIEl<BRE 196,00D uo.ooo 192. 600 SEPTIEllllRE 16, 000 18.000 17,000 

OCTIJBRX no.ooo· 210.000 200.000 OCTIJBRX 18.0DD '·ººº 13. 000 

NOVIEllBRE 210.000 260,000 236.000 MOVIIKBRE e,ooo '·ººº 7,000 

DICIIJIBRE 260, 000 315.000 2a1. sao DICI!lCBRE 6. 000 6.000 6,500 

st1ll 2,ue.000 2,S&J.000 z.soo.soo san 132.400 1oa. sao no. uo 

l!l!TRE 12 l!l!TRE 12 
PROMEDIO 208. 376 PROUDIO 10,031 

ooctnUDn'OS POR COBJUR SlI.DO DlUIIO SlSTElü. nMAMCIDO 
HES SWl() SAl.DO PROMEDIO KES IWIUU - l'ROllZ?>IO 

INICIA.X. FIMlI. 

ENERO so. 000 10.000 J0.000 ENERO 16.18' 16.18.f. 

FEBRERO 10,000 s.ooo FEBRE!<O 31,600 31.600 

IQRZO MARZO 10.000 
12. 'ºº 82.600 

ABRIL 16.000 ª·ººº A.BRIL S.300 142.300 U7.600 

HAYO 16,000 e.ooo IQTO ª·ººº 133.120 1'1.120 

JUNIO 3,600 1.760 JUlflO 1.310 38, 190 l'J,800 

JULIO 3.500 3.500 3.500 Jut.10 6.900 11.000 77. 900 

·= 3,500 '·ººº 3.750 ·= 26.000 26. 000 

SEPTIEMBRE '·ººº 2.000 SEPl"I""""" 22. 000 .22.000 

OCTUB1!E a OCTUBRE 
27 ·ººº 21.000: 

NOVIEMBRE u.ooo 7.000 HO'IIEKBRE 16, 312 16.312 

DlCIEKBRE u.ooo u.ooo u.ooo DlClDmBE' 13. 000 35.000 '°·ººº 
"""" 101.000 65.000 . 83, 000 """" 182. 506 02.310 r.74,916 

""""' 12 E1'TRE 12 
PRO&DIO t>.917 l'ROl<EDIO 66. 235 

06 



CIDJUU ZI Cl6. na. 9.6. llS C.V. 
PllOBDIO m lll'ID1'AllJ09 

lnDITAlllO HIClil &17. IU 

(+) DlftllTAlllO FIDJ. .. 2.H2 

(•) TOTil 't.U0.71e ..... 
HS.3H 

Cl6. na, 9.6, DK C.V. 
l'..a>IO 1111: CCUl>AS m:DOCllll.I:& 

- - - .....,10 
l•tCHL Fl•AL 

117.SDD 8:1.aoo Ul.ZID 

1131.DOD "·ººº "·'ºº 
"·ººº 3•.ooo 65,00D ..... H.OOD 50.DOD 42.DDO 

llHO so.aoo S0.000 10.000 

.JUWIO ID, 000 H,000 H,000 

.JUZ.10 31.000 25, 000 n. sao 

21.0DO 40.000 3z .sao 

to.000 '2.000 51,000 

12.000 'º·ººº "·ººº 
'º·ººº 150, 000 uo.ooo 

DICIDBRI: 110.000 zzo.ooa us.oao 

........ IH.500 '"· 000 111.750 

DITllll 12 
TOTAL 73, 47' 

mT&: US OJIJCAS ~ DEMIClllI.i."S 9011 US HECOCIABI.IS COMTR6T&D1S COM 
~. st• lllCLUIR us ~TAD6S COll a. SISTl:ll6 rJW&llClERO 
O ~ COM SU JllTl:RU:Dl.CIOM. 

87 



CEWI.A 25 CIA. VYR. S.A. D! C.V. 
IA PIQIEDIO DE 1ERRlllOS Y M:IIVOS FIJOS 

FEalA FEOIA DEP'H 11.0.1. l'AmJR 11.0.I. 50!: E!S 
DE DE 11.0.1. Al PEHDl!lll! D! POR Dml:Cllll D! IS) YWIR 

IJQJJSICICll V!llrA 31-DIC-92 DE DE~IR ACIUAl.IZAClOll D!IU:lR !ll!LMk> 

TERR!llJ 
JULIO 27 .83 2.lOD lllA 2.100 Jtll!O 93'JUL.83 55.6012 116.763 lllA (12112) 116.763 

34.877 .1/627 .2722 
coomJCClCll 
JULIO 27.83 6.850 3.425 3.425 JllllO 931.JIJ!..83 55.6012 190.431 9.522 (12112) llD.912 

34.877. !lli27 .2722 
~IA 
OCT. 22.89 A00.17 ,9; 68.000 25.840 42.160 JtlllO 93/0cr,89 1.8916 79.750 3.709 (08112) 50.694 

34.877 .1111.m.1 
ocr. 27.93 100.000 lllA 100.000 lllA 100.000 833 (03112) 24.792 

a> EQ. !lWISl'OR'I! ,l:lJ 
DIC. 30.90 20.000 ª·ººº 12.000 JtlllO 931DIC. 90 1.3888 16.666 1.388 (12112) 15.278 

34.877 .1125.112.7 
1llV. 10.93 75.000 lltA 75.000 lltA 75.000 748 (02112) 12.375 

EQ. CQl1'llI'O 
ABRIL 17 .93 30.825 30.825 Jtll!O 93/ABR.93 1.0114 31.176 2.610 (09112) 21.424 

34 .877 .1134 .485 .5 

10IAL 422.238 

lllrAS: lAS DMRSl<ll!S R!ALIZADAS Mm DE DIO 1993. S! AC!tJU.lZ.111 A DIOI> la: LAS POSitRIOR!S NO SE ACIUAl.IZWll. 
(ARl1C111.0 3o. LIA) 
PARA meros DE ISI. S! '!lll) 1A Ol'Cllll 1111. ARl'ICWI 51 LISR (DEJU:Cllll Illl!DIAYA) 
ll!PRECIACICll QUE llllllJI! COllll!SPlllDIDO D! 11) Al'LICMl llEU.'Clt111*E>IAn _ (ARl1C111.0 2o. rRAC.11 LIA) 

3082501.0162"2~8112•5221 
JUi.. 92 35.044.70 

FACl'OR DE ACIUAl.IZACICll ABI. 93 24.485.50 1.0162 

-~-------- - - -- -- -- --- ---- ------- ··--------------



CSDUtA 26 

DIERO 

fl!BRERO 

MARZO 

ABRIL 

llAYO 

.JllYIO 

JIJI.IO 

AOOSTO 

S!PTIDll!RE 

OenmR! 

llOVIDll!R! 

DICIEMBRE 

ENl'RE 
PROMEDIO 

CEDULA 27 

CIA. VYR. S.A.. DE C.V. 
PIQC!DIO DE ACTIVOS FI>WICIIEROS OPCIOH RUS llN 

TOTAL DE IWICOll 
PROM!DIOS 

216 .. 500 23 .. 817 

196 .. 000 29.543 

195.000 76 .. 540 

197. 750 152 .. 000 

196.500 139.500 

·20& .. soo 47 .. 600 

245 .. 500 92,.000 

243 ... 000 2s .. ooo 

211 .. soo 21.970 

213 .. 000 32 .. 140 

249,.000 14,683 

307,.000 49 .. 517 

2.657 .250 703.210 

CIA. VYR .. S.A. DE C,V, .. . . . 
PROMEDIO DE TERRENOS Y ACTIVOS FIJOS OPCION R196 

HISCELANEA ANEXO 27 

AllD DE N.0.1: FACTOR DE 

240 .. 317 

225.543 

271.540 .. 

339 ... 750 

32~·ººº 

2s4 .• 100 -:; 
:·· .·· .. , 

. 331.~sOo,'. · 

_268,000,'~ ·,; ,_-' 

. :·.-,_ ·,356'.;517 

~~·~~<L~~~ .. ·.>:· 

VALOR 
INVERSION A~IZACION ACIUALIZADO 

TERRENO 1903 2 .. 100 52 ,5879 110 .. 435 

CONSTRUCCION 1983 6 .. 850 27. 7085 189 .. 803 

KllQUINJ\RIA 1993 100,.000 N/A 100 .. 000 

EQ • TRANSPORTE 1990 20.000 o. 7061 14.122 

EQ • TRANSPORTE 1993 75,000 N/A 75,.000 

EQ. CONPUrO 1993 30.825 N/A Jo.ezs 
89 

SUMA 520~ 185 



.c:zDUU 21 

~lft)S PIWA.Jk:IDOS 
lllffXTARIOS. 
'l'lmJIOS Y AC1', FIJOS 

(•) r.&CTOR DE ACTUlllZACIOH 

(•) V.u.oR PAOXII>IO DIC ACTIVOS 

CU, VYR. &.&. m: C.V. 
DE1'1'.RKI•ACIOI' DE U UJOR OPCION 6M'Uil 

Ln .. AllT • "º· 
211.GH 210. 038 170.'53 
565,359 S65.3H 3'5. 416 
'22.231 su. 499 535. '21 

1. 2'9.1'1 1.36'.896 1.101.'90 . ,. ., . 1.2721 

1.269,161 1. ~64.H& 1.402.231 

c-22 C-2' 
c-23 

C-25 C-27 

.DI' ESTE CASO U. KEJOR OPCIOK ES U QUE ORCA U llY. PERO DIPllfDERA DE U TDDDCH. 
D& I.05 ACTIVOS Dtnwrn: EL AllO PAD. CAD• !KPRlt5A. D' KtJ1tSTll.l OPIMIOM VALS U PDA 
BACD U «;oKPUACION PARA DECIDIR POR U llEJOR OPCIOlf. 

VALOR PROlfmIO DE I.05 ACTIVOS 
(-) VllOR PROdl>IO CE US mDD.lS 

(•) msE DEL l.& 
(•)T~ 
(•) SOETOTAL 
(-) IA A REDUCIR 
(•) IA DrrERMIMADO 

'<-> tSR M:REDITABLE 
(•) IA CAtnaDO (POR RECUPER.lR) 
(-) P•GOS PROVISIOHllES 

(•) SAl.DO .l. CARGO O A FAVOR 

1.26'.161 
73, '79 

1.195.682 .. 
23,tU 

7,17C 
16.DCO 

'118.163 
o 
o 

C!DUU 29 CIA. V?R, S.A.DE C.9. 
DETERHillACIOH DE U REDUCCIOH 
( ARTICUZ.0 23 l'llCC, J Rr.t. ) 

DEDUCCIOH IHKEDIATA 27, 819 
DEPRECU.CIOH ACTO'ALIZA.DA 5, 22~ · 

DIFERDfCU. 22, 658 
T4SA ~. 10 LISR JC.7S:C 

REDUCCIOH 7. 874 
API.ICACIOM 1993, 7, 874 

l"OR REDUCIR EN AROS POSTERIORES . O 

QQ 

DJOR Ol'CIOlf e-•• 

C-2' 

C-10 



aDUU •• CH .. YfR 9,4. i. C.9. 
RSCUl'D&m.S Da. llD'UDTO At. ACTI'IO 

DCl90 Da ISR $/U 102.123 

91 
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CAPITULO IV. 

CUESTIONARIOS DE EVALUA.ClON FISCAL •. 

Los cues~iOnai-ios inch.iidos en· ·~Si.e ·~.~~·~~Ulo, 

por objeto sel" una tn1p_C>~~~.~·~;: . h~·~~a~i~~t.a · -. p~r~ 
.;•' ··- ,,,. 

eva1uac1ón de1 cont.r-01 · de cáliCt~d-.< e:~ ::··-·ei:~ ... ·c"u~Pühi"1.~·n..:o ::'.de : ias.·, 
l : ~- ' ,; '.·. : ' • 

obligaciones f'iScale:s en ma~e:riá'.:;:·~ie:· :-)SR~:·_::··~·)A_:·'.- -·e·· ~.JVA '.:d~·l,. 
ejercicio. ,· / ,. '/, ' ~.-··.' 

Est.e .·, · docurnent.o . conUene . · '~ra~ 'f;~ú', ~~/ , bi~~~~t.:s. ' · , 
debfdarlleOt.e clasificad.as p~r ··1mP·~~~~~,~~::.;>.·)_¿~-~~~/~-~~~::1P'+,~í~ic~~-;-
lo cual peI'mit.e al usuaY-io ,-~~ici~~~~-'.; -:-c.áCii~:~~-~-- en él 

.. ,-, ·~o- .. ··,.,,-<~:"'.''[;-•,',-,~· ·;, .·.~-~·.~, 

anaHSis ·del tema que s:e -~-~~~~:/;/~::.:::;~~:/, .i.it:;~_/:-·6«~~¡::~-pt·c;~· . que:.· 

int.egran. la de~laración an~a. ... ,_ ":-~ .. :.,·.;· -:"" ,. '<.~''.-/ ·\-. '" -~~.;~:~_'.' .'·,\:~\.'._ ::·,,' -~.;:·~·~<·: 
Las pregunt.as . de est.e ' c~;,.,~¿i~:~:::•l.'r.:e~~a~·i iÍ~r~C:~JJs '/ ' 

··>- ~ ·~:;.'·.",',_:;,. ·, .s-.:" ··.::::-.: <: ~~-~{/-- .• : ::- .". ·.: .. 
de t.ai f'o:rma · qu0 .. Sus ·::·."é::O'rít:éSt:aé:iÓÍl"e·S·_:·:.:}.~diC:t\n~.~· que .. ·_,S~·,_.· 

~ - .:~-: ~..-..·:·.'.·:: .... :.:::-·· ':-·~, ··"·" . ·>,-;· .,... 
cumplió '> · · ·rlodebidament..e·' ·-;cor···.· la~:·~: :·disp~~ic.ióri~~::_·:.;: f.i~Cale~ 

. c<lr,.e~pondi;,;~Us/ y ;~: ••• -;,;;:, '.: :~ .. l~~¡;;,r> ·.' Ja:·,,, . ·.·. ' . ·, ·.· 
':· ... , . ., ·-· ,··.·-;:, .. "'"·' 

lavor~i,bie~ '_·q~_é_:.-9¡-¡;~-~-~n:_:i~~~ . . 1~~,··i:t~ ·.·:;~~~~i~~·¡_.-.,-:.:_~- _ .. ::/: · · '~-~-'. <· · :::·-.:.: :.:-· 
:" _'-: - . - - - - ---· - .. ~ - . -- - - - ·." . ,,,,,. ,:,~\- .~--... , ";··-:;'' 
Si· :·.~-. ·._ :-~~i·i·¿~-~L~~-{-2r~~--:-~;~">::~~~~-~i\;~·~~':..;:·~~ -~~-l~i-~~t~\:·-qú:;; . no 

.:·cuenL·~: Co~ '.-<·'.·~¡oS ·' ~{~it~·~-:~.¿¿;~ · ·:~··:~"Uéic:ié~i~~ \.·. :~~-~·~: "<itSégú1~~ri-
.-... . º·;,:,•;::·.: :. _:;:>:·· · ... \¡' .-_·,,· ~~.; ;. ~':.'':'.: 

co1•rec;::~~: i--;c::'~~~~ryi~e~~~ _.:-:,ih{: · )a~·.:->dis¡)o-~~.Ci~.':ié~·-~.' '..'flS.Ca1e·S:>-- y·. Po~ 

i6' "t.a,¡~~.-.~:,-.~-~~<-:.~~~~Í~.~~ .. : .,que . se "··1~~~~fhXi¿;~.- (ó·: "Se ;_ -<?O'r~~j'~ ·Ja· 
:-.'< ..... ·_--~,_:; ~--"">.'.-. 

· ir11ag..il:C.1·icÍ~~{-> Qu~' ---~~t:~u:, ~~-~: se· :_ L*nga:. · · 
' ·._-, .. ,,_· .. ': . . -·:_.·:_ ·: : .. - .. ;-: ... 

Es .ilnpoZ:t.an·~·~ :~6~ei1~;a~" <fue_ ·~é ir:-_cluy.eron· le:>; t.em~s que 
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con mayor Crecuencia se pr-esent.an en el ámbit.O fiscal de 

las Personas Morales del Tit.ulo 11 -de la LISR> y que se 

relacionen con la preparación y llenado de la decla1•ación 

anual. Pot• est.a r-azón, no se Incluyen pregunt..as de t.emas 

especiales como RS.gimen SimpliCicado,_. Consolidación Fiscal 

o Sist.ema Finariciero, .entre ot.ros. 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

INGRESOS, 

t.- · ¿Se ver1Clcó que se haya expedido docwnent.ación 

comprobat.orta que reú'na los l"equisit.os Ciscales, y que 

ampare los ingresos obt.enidos en el ejel"cicio? 

2.- ¿Se revisó que la document.ación expedida a 

part.lr del t de dlciembl'e de 1992 hayan sido 

impresos en t.alleres aut.orizados? 

3.- ¿Se conClrmó que se haya acumulado la t.ot.alldad de 

los ingresos obt.enidos en ef'ect.ivo, en bienes, en servicio. 

en crédit.o o en cualquier ot.ro t.tpo, incluyendo Ja ganancia 

tid'laclonarla del ejercicio?. 

4.- Con el pl"opóslt.o de ce:r-siorarose del nombre, 

denominación o razón social de la persona a favor de quien 

se expidan los comprobant.es, ¿se solicit.ó la cédula de 

tdent.iftcación de cada uno de ellos, en operaciones que no 

sean con público en general 

5.- ¿Se preparó y revizó la conciliación de ingresos 

aCect.os al ISR con la del IVA? 

6.- ¿Se realizó y l"evtsó la conciliación ent.re los 

ingresos cont.ables y los eCect.os al ISR y PTU7 

NO ACUMULABLES. 

7.-¿Se aser;uró que no se hayan consider-ado los 

ingl"esos del ejercicio, los siguient.es concept.os? 
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-Aument .. os de capit.al. 

-Pago de la pérdida por sus accionist.as. 

-Primas obt.enidas por colocación de acciones. 

-Revaluación de act.ivos y capit.aJ. 

-Los orii;-lnados por ut.ilizar el mét.odo de 

pal"t.icipación para valuar sus acciones. 

8.- ¿Se examinó que Jos dividendos recibidos en 

erect.ivo o en bienes no se hayan considerado como 

acumulables par-a ef"ect.os de ISR, pero si para det.erminación 

de la base pal"a el cálculo de la PTU .. f 

MOMENTO DE ACUMULACidN. 

9.- ¿Se cercioró que los ingresos: obt.enidos po~ 

enajenación · de bienes o prest.ación de servicios, se hayan 

acumulado t.ot .. alment.e .bajo cualquiera de los siguient.es 

supuest.os, el que ocurra primero: 

-Sa expida el comprobant.e que ampare el precio o la 

cont.rapI"est.ación pact.ada. 

-Se envíe o ent.regue mat.erialment.e el bien o cuando se 

prest.e el servicio. 

-Se •:obre o sea exigible t.ot.al o par-cialment.e el 

precio o la cont.raprest.ación pact .. ada, aun cuando provenga 

de . ant.icipos. 

10.- ·.¿se variC!cd que cuando no exist.a precio o .. -· .... ··,:. . 
cont.i-Spr~st.aCtón pact.ada y se hubiera recibido 
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11.- En los casos señalados en el punt.o ant.erior, ¿se 

acumuló la t.ot.alldad de ingresos hast.a el moment.o en que 

se pact.ó el precio o cont.raprest.ación de que se t.rat.e? 

12.- ¿En prest.ación de servicios, que se devenguen 

periódicament.e, ¿se :comprobó que el ingreso se haya 

acumulado en la Cecha de la e>dgibllidad pact.ada'i' 

13.- Trat.ándose de sociedades o asociaciones civiles, 

¿se conCirmó que el ingreso por- prest.ación de servicios 

personales independient.e se haya acumulado hast.a el 

moment.o en que se cobró el precio o cont.raprest.ación 

pact.ada? 

14.- ¿Se revisó que el ingreso 

.bienes se haya acumulado hast.a 

exigibilldad? 

por arrendamient.o de 

el moment.o de su 

15.- ¿Se aseguró que en las enajenaciones a plazo en 

donde se hayan opt.ado por- considerar como ingreso obt.enido 

en el ejercicio solament.e el precio cobrado durant.e el 

mismo, se reunio los requisit.os siguient.es? 

-Se ef'ect.uén con cliel}t.es que sean públicos en 

general. 

·Se difiera más del 35% del precio para después del 

sext.o mes. 

-El plazo pact.o exceda de 12 meses. 

16.- ¿Se axaminó que en arrendamient,o f'inanciero, se 

haya considerado la opción de acumular la par-t.e del precio 
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<'><igible durant.e el ejercicio en lugar del t.ot.al de la 

cont.raprest.ación pact.ada? 

CONTRATOS DE OBRA. 

t7.- En cont..r-at.os de obl"a inmueble, ¿se cer-cior-ó que 

el ingr-eso se haya acumulado en la f'echa en que se 

aut.ortzaroón o aprobar-on las est.imacionas por obra 

ejecut.ada, para que proceda su cobro? 

t8.- ¿Se consideraron aut.orizadas o 'aprobadas las 

esLimaciones en la f'echa en que el residente de super-visión 

o la persona f'acult.ada por el client.e ptll"a eCect.uar la 

supervisión del avance de la obl"a, f'irme de conf'or-midad 

dicha est.imación? 

t.9.- EQ cont.rat.os de obra en gener-al, ¿se ver-if'icó que 

se haya acumulado cualquiel' pago l"eciÍ>ido en ef'ect.lvo, 

bienes o ser-vicios.. ya sea por- concept.o da ant.icipos, 

depósit.os o garant.ias del cumplimient.o de cualquier 

obligación? 

20.- En est.e últ.imo caso, ¿se comprobó que 

dicho ant.icipo o depósU .. o se hubier-a amor-t.izado cont.r-a el 

impor-t.e del avance de obra aprobado? 

• del avance de obra aprobado? 

21.- ¿Se confirmó que en celebración de ot.ros: 

cont.I"at.os de obl"a <no inmuebles) en los que se obligue a 

ejecutarla cont'orme a un plano, diseñado y presupuest.o, se 

haya considerado como ingreso acumulable el avance de Ja 

misma ~cuando menos en fol"ma t.:rimest..raJ 
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22.- En el caso de t.erminación de cont.rat.os de 

arrendamiento de inmuebles, en los que por virtud del 

cont.rat.o las const.rucciones, inst.alaciones o mejoras 

permanentes en las mismas pasan al poder del arreruJador-, 

¿se consideró como tnCreso acumulable el valor de avalúo de 

est.os bienes? 

GANANCIA EN VENTA DE BIENES. 

23.- Tratándose de enajenación de bienes del act.ivo 

Cijo, asi como t.errenos y ot..r-os bienes relacionados en el· 

art.ículo 18 de la LISR, ¿se acumuló únicamente la ganancia 

obt.enida? 

2:4.- En vent.a de t..errenos, ¿se aseguró que la ganancia 

haya sido det.er-minada rest.ando al ingreso obtenido en la 

enajenación, el mont.o original de la inversión act.ualizada? 

25.- ¿Se examinó que en venta de bienes cuya inversión 

no es deducible para ef"ect.os del ISR, se haya considerado 

como ganancia el pr-ecio t.ot.al obt.en~do? 

EN BIENES O EN SERVICIOS. 

26.-Cuando se hubiera per-cibido ingresos en bienes o 

ser-vicios, ¿se consider-ó el valor de ést.os en moneda 

nacional, según la cot.ización o valo.r-es en el meI"cado, o en 

def'ect.o de ambos el de avalúo? 

INDEMNIZACIONES RECIBIDAS. 

27.- En cant.idades recuper-adas por seguros y fianzas o 

l"'esponsabilidades a cargo de t.el"ceros, por la pél"dida de 

bienes de act.ivo fijo pal" caso CorLuit.o o de fuerza mayol", 

¿se consideI"Ó lo siguient.e? 
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-Que se haya acumulado en el caso de no reinvert.ir la 

indemnización recibida an la adquisición de bienes de 

nat.uraleza análog-a a los que se pudieron, o bien para 

1~edimir pasivo por- la adquisici6n de dichos bienes. 

-Cuando la cant.idad recuperada no se invir-t.ió en el 

ejer-cicio en que se obt.uvo,. ¿se evaluó la alt.ernat.iva de no 

acumulai- dicha indemnización en el ejercicio, si se est..ima 

que la reinversión se realizara en los próximos dos: 

eje1·cicios? 

-Trat.ándose de indemnizaciones recibidas en ejercicios 

an~eriores, y en los: casos en que el plazo de reinversión 

t.ermine en el ejercicio, se verif'icó su acumulación 

corr-espondi~nt.e. 

RECUPERACIÓN DE CUENTAS INCOBRABLES. 

28.- Cuando en ejer-cicios ant.er-iores 

sido recuperadas en al ejer-cicio? 

GASTOS P~R CUENTA DE TERCEROS. 

29.- Trat.ándose 

,;ast.os por cuent.a de t.er-ceros, .is~· ;·~~~~~id~<-' .. :-~O:n·: 

document.ación comprobat..oria a nombr-e·_ .de .. ;q~¡~-~;;.' s.;,':;~c~c;t..i~ 'el,·~· 
gast.o. a ef'ect..o de_ no acumular 'Lales _ pa_r~idas? 

VARIOS. 

30.- Si en el .eje~~ici~· inmediat..o _anterior se 

-obt.uvieron nuevos 
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pesos ¿se avaluó la opción de det.erminar el int..erés 

acumulable ut.ilidad cambiaria, utilizando los 

f"act.ores t.rlmest.rales publicados por la SHCP? 

3t.- En est.e caso, ¿se vel'"iCicó que no se haya 

acumulado la ganancia fnf"lacionaria? 

32.- Trat.ándose de ingresos recibidos por la 

celebt"ación de cont..rat..os de asociación en part.icipación, 

¿se compI"obó que el ingreso acumulable corresponda a la 

ut..ilidad fiscal proporcional, en los t.érminos del cont.rat.o 

r-espect.i vo. 

33.- ·En Cideicomtsos empresar-iales, ¿se coneirmó que 

los ·ingresos acumulables correspondan a la ut.Uidad fiscal 

proporcio~ en los t.érminos del cont .. rat.o respect.ivo? 

DEDUCCIONES. 

ESTRICTA INDISPENSABILIDAD. 

t.- ¿Se revisó ·que las deducciones ef'ect.uadas en el .. 

ejercicio sean est..1 .. ict.ament.e indispensable para los Cines 

de la acUvldad? 

ACTUALIZACIÓN DE LIMITES. 

2.-¿Se asec;uró que en las cant.idades en moneda 

nacional que se est.ablozcan en la LISR para señalar límit.es 

de ~ngresos y deducciones, se hayan considerado los 

act-ualizados en f"or-ma t.rimest.ral de conformidad con el 

art.iculo 7-C de la LISR? 

107 



DONATIVOS. 

3.- Tratándose de donativos ot..orgadc>s a la f'ed~ración, 

Municipios así como a inst.it.uciones asist.enciales o de 

bertet~iciencia aut.ortzadas conCo!"me a las leyes de la 

rnat.e1·ia, ¿se examinó que no sean honerosos ni remunerat.iyos, 

y que sat..isf'agan Jos requisit.os que señala la SHCP"? 

4.- ¿Se cercioró que:,, los donativos propor-cionados a 

inst.i t.uciones de enseñanza, se haya ot.orgado a 

est.ablecirniant..os públicos o pr-ivados que 

aut..or-ización o reconocimient..o de validez oficial de 

est.udios conforme a la Ley Federal de la Educación? 

COMPROBANTES. 

5.- ¿Se verif'icó que las · deducciones que se pret..end_en 

.efect.ua'r en el ejercicio se comprueben con document.ación 

que r·eúna los requisit.os Ciscales relat.ivos a la ident.idad 

y domicilio do> quien los expide? 

6.- · ¿Se . revisó que los comprobant.es recibidos a par-t.lr 

del t de diciembre de 1992 a excepción de Jos que 

pr-ovengan de personas físicas que no realicen act.ividades 

empr~sa1·iales 1 hayan sido imp1~esos en t..alleres aut.or-tzados 

y cont.en¡;an la cedula de ident,lficación de quien Jo expide? 

7.- SI en el eje-rcicio lnmedlat.o ant.e:rior- se 

obt.u~ieron ingresos superiores a 200,000 de nuevos pesos, 

).-s& confirmó que las deducciones mayores a un mil de nuevos 

pe~os se hubieran eCect.uado mediant.e cheque nomlnat.lvo 

para abono an cuent.a? 
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e.- ¿Se revisó que los. ·cheques nominat.ivos ~xpedidos 

en los t..erminos del punt.o ant.erior, co~t.;eng~n la. clave del 

regist.r-o federal de cont.ribÚy~nt.es,· así' como la· a"KpreSi~Í'l. 

para en cuent.a del beneCiciario.? 

9.- En el caso de: haber efect..uado erogaciones a t.r-~vés 

de un t.ercero, ¿se aseguró que se expidieran che.qu&s 

nominat.ivos a favor de ést.e y se hayan cumplido los 

requisit.os del punt.o ant.erio:r? 

10.- En erogaciones efect.uadas con t.arjet.as de 

crédlt.o, ¿Se examinó que el pago· correspondiente se ~~>:':~ .-

efecluad~. con cheque nominat.ivo e>q>edido a f'avor" .·de. --1a:.'.,· 
-·;.,··-·-

inst.~t.ución de crédit.o emisora de ta .. t.ar jet.~,·- y ~\'i~~'~i~~~~·¿_y .:· 
;~,•-:,; -"'..: ::,·,V,• 

_con los requisit.os señalados en los punt..?~-~ -~~~~~-~~.?~~~,~'.:~{_\:_-;_(·· 
en c6~t..abiÜda~:li-:.;~;··.>r1-~·~1~~1t~:·~~::,-;_;:; debldament.e reg-ist.radas 

.,;;"•• ':-:~ ·;·,:.-:. 
ut..ilizando cuent.as de orden en los casos· que. ~~?:~~~~:~1f<_\~.'.:·:_;~{]:~:);;,:' .. ;';\'.·>~.-.. ;: 

::::~::· :~::: .. ::.~: ::j:~i0ií~¡~ 
recab_ado d~. ést.oS ,C'.0Pi~~···d~:· 1o·s:. docurnerit.c:is»·e'n!··que· .. co"nst..e'·;·el-

··· ':· - ' ''· · .. '.·_: ... . : . ' · .. :~:; ;::: i -'~- .. ~~2 "~ .. ~.;-i ;t ... :-,·.:_:.: .: ~ ',·;~ '>.::, <~:: :·.::-· 

pago ::.-~1::: •.•.. i;:::~:;r .. 4;,}!.io~{·tg~~· .•.'luJf :J;:~t::~in .:,~L ·. 
~:::i:~2·~·?ª~ªrªCX;~.~~~¡f .:tt~t:t:~~iii;~:r.~1~~:º~f i!~:la:: .. 
r~Sp~cL.iv'!J-' .!l": ~a d~~-~~~t.~.~~ó~·-~~~~~p~~b~t..f?~i~-7.~?'<.+.·o.--'· 

13;- '~s.; . ~o~iii;~;~ 9;'..;··:i,; d(,.;~·"'..~.:.~f~.1A~.· -~~níP.'.~<;>b~t.<;>~iá · 

de las.·. dedUcCiOn~s~·~:·~Ont.en{ia~· :1a ·"<~~p~~~,C-1!5~~~ :=~~p~~-~·~~~' ··::·~·~(:·, 
·:' . ,. .. ' .. :·· ~.' .. 

IVA,- en lo~ ~a~·º~· .. r.1~~-- ¡jr'óc~d~j .. : 
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INTERESES. 

t~.'- ¿~e· revi~ó que. ·1os int...ereses devengados a cart;o 

pi-ove.nc;an de capit.ale.s~·.:~Oriiado:s. ~n ·prést.amo a t.erceros, ¿se 

asiegur-ó que _sólo" ··se~_;,:·,· _·d~duCibl~s los int.ereses quo se 

devens":'e~ 'de_. capit..;;,.1es.:.'··t:·om8dos ·en p.t'ést.amo .. hast.a por el 
... ·. 1:..:::.!'· 

moÍlt.p .'dé: :ia~;~ :t..'as+..-.:· ;~á.s·_:):>aja·.: . .'d0 ···tos int.ereses est.ipulados en 
- . . . . . ;,;\ '·',: 

, ·1~-s- pr~~-~-~~-~~ ·;¡·:'.. t.or:~e~o-s;. :--~.1:1-.:·i~-- Porción del pi-ést.amo hecho 
\ .· .·_. ~<.::_.': 

··'a" est.ós? '.:<,-:< '· . -.· :: ·:··:_-: :·::·,·~~~~-··E~- )6-~. pr~SLa~oS a t.erceros que no se est.ipulen 

.. ·.i~~-~r-eSeS·, ;_.se examinó que no se haya ef"ect.uado la 

·. LÍedui:ciióÍ"i de ést.os. en propot·ción al capit.al t.omado en 

p1~~~t..·amo'? 

MOMEN:ro DE PAGO DE DEDUCCl&N. 

t.6.- ¿ Se cercioró que las deducciones que a sU · vez 
',. _. 

sean in¡;re-sos para los si~uient..es cont..r.ibU~~~t.~s, ' h·ay3.Í-i ·. 

sido et'e..:t.ivament.e el"ogados en .el ejercicio? - _.- ... ,. 

-Honorarios y arrendami&nLo' a .. per.~-~~ .rí.Sic1s.·· .. ?··· 

-Sociedades o asociaciones; ci vue:S:·:'-' ~ ~'.\' .:~:·:·.-,~ .. : ;·;~; '.;~ \·;·:;,,_:·).'.\'.::>'-"·'·· ·. 
•,f,,. '··::::·--·:-·;·:·: .-. 

-Cont.ribuyent.~s d.el Rér;imeri Si-~pliJ:i~aéi.oi'/':\.. ·:•::;::· ,: : , 
~ 7.~ · ¿Se · .. ~~rif"icó -·-~-u-~· .:·~e~· ,/~L->~',,iii~'·.~.:~~~-·~~~~;;~~tt·.;·~~~ .-:·. ds;~~~ 

hayan sido eCect.ivam~nt.e er~~ádo's ~'...; ~l ~j~;~{~~-~~;-~ :' -- -~::·:;· :'.': ... 
.. • 11J;..: ¿Se· co~p;¿,t;,'.,:_:, q~e .f.6s S'st~ldos ·,~.:.'.~alaÍ'l~~; Ja~~~ , 

sido .. ~,;~aci~:S· a. n;.i,/'1.'.árda~;: .. en ,'!~ '';~~~~;:~~ ~~~{··:~~:.,deba' 
pr·e.i.int.~" la decl~;.~~i~~ (1;;1.:.j~,;¿;i.;Ib'f. e· , , > . < ,/ · 

: · '.i·~~~ '_'-:-¿~~.-~-.-~.~~~_iá~~;:·:- como ·ei~'Ct:i"v~m~nt:~ .·'e~ó~ádOS :·:Cur.ti1dO' 



-Et:ect.ivo. 

-Cheque =irado cont.ra la cuent,a del co.~.:.. ... ibuye.1."\t.e. 

-Mediant.e t.raspaso de cuent.as en inst.it.uciones de 

cr0dit.o o casas de bolsa. 

-En ot.ros bienes .que no sean t.ít.ulos de cr&dit.o. 

HONORARIOS A ADMINISTRADORES. 

20.- ¿Se confirmó que en honorarios o grat.if'icaciones 

a administ.radores, comisarios, direct.oi•es,. gereñt.es 

generales o miembl"os del consejo direct.tvo, de vigilancia, 

consult.ivos o de cualquier ot.ra índole, se haya cumplido 

con lo sic;uient.e? 

-Que ·el importe anual est.ablecido para cada persona no 

SOa superior al sueldo anual devengado por el Cuncionario 

de mayor jerarquía de la sociedad. 

-Que el impor-t.e t.ot.al de los honorarios o' 
,- · ... 

los sueldos 

est.ablecidas, no sea supel"'ior al mon~o. ·de 
:'_: 

ysalarios anuales devent"ados _ . P~'~.~-- '~. ~i .~(<. 
.,;I-at.iflcaciones 

personal del cont.ribuyent.e, y : .~ : .. > ··- ., 

- . . . ~~ ' 

-Que no excedan del Ul°/o del mont.o t.ot.al de· 1as-,~.~Ot.r'as·;, ·· 

deducciones del ejer-cicio. 
' .. : ·.' '. - :;', ~. ~;:: ~:_· . 

. '..;_'.>':. ·.'. .. :;~; ... ::,:.;< 

·<':;,:· '.';'.: '.!.;~-· <- ··: ~-.?· .. ~~_:'·~' ·-PREVISloN SOCIAL 

21.- Si se cuent.a con planes de .. P~~~i~:~~·~:;::~~~.if_~-~-_.~~~.,: · .. ~:~~ 
se ·,_hayan -~dE!St.'11·1ádO ·.: . .,a · 1~-~ _ 

- ' ·"'.''-' ':".:~\-.;·._· . 
' . '. ·; ;--~~:-..- .:- ;~, -

aseguró que est.as prest.aciones 

siguient.es concept.os 

Jubilaciones. · fallecliniéilt'.d ;'. 



educacion~les para los t.rabaj~dores o sus: hijos,_ rondo de 

o.horro.. ~uar·derias. in-Cantiles o act.ividades cult,uraJes -. ,y 

dep,.>rt,ivas y ot.ras ·de nat.uraleza análogo:-. 

22.- ¿se examinó que est.os beneficios' - ··se· - . hayan · 

oLor-gado en f'orma ~ene:ral en f"avor de·· .· ... t~dos · loS 

t.:rabajadol'es? 

23.- ¿Se cercior-ó que e"'1st.a un plan por·. escl'it.o 

inclicancJo la Cacha a part.il" de la cual se i~icie. cada plan 

y que ·se haya comunicado al pe:rsonal dent.ro del mes 

sigutent,e a dicho inicio. 

24.- Trat.ándose de fondo de aho:rro, ¿se ve:l'if'lcó que 

las aport.actones máximas deducibles pa:l'a la emp:l'esa hayan 

sido calculadas en base al 13% de los salar-ios de cada 

t,rabajadol", considerando en los casos que proceda una base 

máxima.. de tO veces el sala:r-lo mínimo general de su área 

~eogr-éit"ica y cum~lafi_ '?º" los demás requisit.os: del art,ículo 

22 del RLISR. 

'.·_25.---· ¡~-~-::. c?rriP1~~~~· :. qúe las prest-aciones de previsión 

soc~al::~·~.'·.\~~·y~í{f:Pt.:~;~·~d~: ~~j~ .Jas mismas bases a t.odos los 
' •· ·. ,.,.~ '.«.'.· ··:;!·· .... 

t,r:b~J~<l.ºf~~ 'f./C~),·:·i~'h~lan. ·.· con los demás 

sanal3dos.··en_'-.!~s::~~-·}~/~~-~~s.-·~~~ 19. al 23 del .RLISR? · 

sEouRos·y· Fril.NzAs:· :' ·" ·. .' ;' ,..,:·,.: ,:.,. '.. : '~:.' 

26::::..·¿~e·· ~?fi_i·t~:~~·!:":q~~"-.:~~s: pa@;~S ·de ~~iÍ!J~s. 
o C~an~~~~: -~~·· .. ~~~~~.<:i;~~.ci~~~do, cont~orme ª'-··las -~·i:~~·¡·:: .. ~e )a 

mat..el"ia Y. ~·~:~~~S~~~,J~n~ a c·~_nci~Pi.as deducibles: para·.-1SR?. 
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DEDUCCIONES A VALOR DE MERCADO. 

27.- ¿Se r-eviso que el cost.o de adquisición da los 

bienes y servicios que se pretendan deducir, correspondan 

al de mercado? 

COMPRAS DE IMPORTACIÓN. 

28.• En compras de tmport.ación, ¿so aseguro que se 

cuent.e con la document.ación que compruebe que se cumplier-on 

con 'º'" requislt.os legales par-a su lnt.er-naclón al país'( 

29.- ¿Se examinó que se haya consider-ado co.mo impol't.e 

deducible,. el dect.rado con mot.tvo de la import.actón? 

ao.- . ¿Se cer-cior-ó que las compr-as en el ext.l'anjel'o 

hay'":" sido lmport.adas a máa t.ai-dar en la f'echa en que se 

.debió pr-esent.al' la declaración del ejer-clcio pal'a pode!' 

ef'ect.Ual' su deducción? 

3t.• ¿Se vel'ICicó que la deducción por- compr-as que no 

hayan sido import.adas, corresponda a mercancías vendidas en 

el eKt.ranjero o en su caso, se cuent.en con est.ablecimten~os 

permanent.e en el ext.ranjero? 

CReDITOS INCOBRABLES. 

32.- En deducción de crédtt.o incobr-ables, ,¿se comprobó 

que e><lst.a la not.ol'ia imposibilidad práct.lca de cobro. o se 

haya consumado el plazo de prescripción que corresponda en 

los t.érminos del Códico Civil, Código de Comercio o Ley de 

Tit.ulos y Operaciones de Crédit.o? 

33.- ¿Se conCirmó que exlst.ió not.oria lmposibllidad 

pr;ict.ica de cobro en cualqulel"a de los sicuient.es casos? 
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-CtJando el deudor no t.enga ·bienes embargables. 

-Cuando el deudor haya rallecido o desaparecido sin 

dejar .bienes a su nombre. 

-Cuando el crédit.o n.o exceda del equivalent..e a 60 

veces al salar-lo minimo del D.F. y no SP. huiera logr-ado el 

cobro dent.r-o de los dos años siguient.es a su venctmlent.o. 

•Cuando el deudor ha sido declarado •n quiebra, 

concui•so o en suspensión de pagos. 

34.- En . el caso mencionado en el punt.o ant.er-ior, ¿se 

revisó que el saldo del crédit.o incobrable haya quedado 

t"oglst.rado en cont.abllldad con import.e de un peso ... ( 

PLAZO PARA REUNIR REQUISITOS. 

35.- ¿Se asecuró que a mas t.ardar el dia en que se 

deba present.ar la declaración del ejel"cicio, se hayan 

r-eunido los r-equisit.os que par-a caJa deducción est.ablece la 

LISR'( 

COMISIONES PAGADAS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

36.- En pagos a comisionist.as y mediadol"es restdent..es 

en el ext.ranjero, ¿se examinó que se cuent.e con los 

element.os que puedan probar que est:.as personas est .. .ín 

1·ecist.radas para ef"ect.os f"iscales en el pais en que residan 

o que present..an declaración periódica del ISR en dicho país? 

CONTRIBUCIONES NO DEDUCIBLES. 

37.- Trat..ándose de cont.ribuciones.¿se ce1~cioró . qu~ 

nn se hayan considerado ded•Jcibles las siguien~e~? 

-Los par;os de ISR a cargo de la emp!'"?~,a 

t.erceros. 
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-Los pagos de IMPAC a cargo de la empresa. 

-Los accesorios de las cont.ribuciones ant.es indicadas. 

-Las cuot.as obreras pagadas al IMSS, -con eMcepción a 

las correspondient.es a · t.rabajadores de salario mínimo. 

RECARGOS. 

38.- ¿Se cercioró que en el pago de recargos, se hayan 

considerado deducibles apart.ir de 1992? 

SANCIONES E INDEMNIZACIONES. 

39.• Si se pagaron sanciones, indemnizaciones por 

daños y perjuicios o por penas convencionales,, ¿se verif"icó 

que sóJ.o .~e hayan hecho deducibles en el caso de que la ley 

imponga la obligación de pagarlas: por provenir de riesgos 

creados, responsabilidad objet.iva, caso fort.uU .. o, f'uerza 

mayor o por act.os de t.ercel"os y siempre y cuando no sean 

imput.ables del cont.ribuyent.e? 

PéRDIDAS EN VENTA DE ACTIVOS, O POR CASO FORTUITO. 

40.- ¿Se comprobó que no se haya deducido el mont.o de 

las pérdidas por caso for-t.uit.o,. f'uel"za mayoy. o poi" 

enajenación de bienes cuya inversión no Cue deducible para 

e!"ect.os dt> !SR? 

41.- ¿Se conf'irmó que las pérdidas por caso f'ort.ult.o, 

de f'uerza mayo!" o por enajenación de bienes, sean 

deducibles cuando el valor- de adquisición corresponda al de 

mercado al mon~o de su. adquisición? 

PTU. 

42.- ¿Se revisó la cor-rect..a det..er-minación del mont.o 
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del PTU,. de c.::onrormidad con el pl"ocedirnie-nt.o .señaladó an el 

art-iculo 14 de la LISR7 

43.- ¿Se aseguró que para det,erminar el PTU deducible, 

se hayan r-est.ado de est.a part-ida deduc:cione~ 

relacionadr.1s con la present.ación de servicios personales 

subordinados que hubieran sido ing.resos del t.rabajador por 

los que no se pagó impuest.os en los t..érminos de la LISR? 

GASTOS DE REPRESENTACIÓN Y VIáTICOS. 

44.- ¿Se examinó que en las deducciones del ejercicio 

no se hayan. incluido ¡;ast.os de l"epresent.~ción? 

45.- ¿Se cel"cioró que los viát.icos o gast.os de viaje> 

incul"ridos en el país o en el ext.ranjero, hayan cumplido 

t::on los sigu~ent~es r-eq:uisit.os. 

-Que se hayan l"ealizado f"uera deuna fl"'an~a de 50 

kilomet.ros que cit"cunden al est.ablecimient.o del 

cont.ribuyent.e. 

'Que se dest.inen al hospedaje, aliment.ación, 

,t,r-a~~po.~t._e, uso ·o ·c;oce f.;emporal de aut.omóvtles y pago de 

kilorneÍ.1•,;.je. ' ' ' . 

·. :~Qu~, 1a _:,·pe;S~-ri~·:. · .. q~e 
•"" ' .. , ·: .. ·· 

el'O,;ac;io.rl~~.~:~ '., ·~~~h~~:··>~-~~.1a~ic5n 

en est.e .t-ipo de:' 

o prest.e·. 

pZ.~res1·0.na.te~ ~~: ¡~-~~~~·~:~.~-~~·>"> .· ... ,'.·. 
~¿'.~ ¿s_e :.vei'i,Cicó ~.qué ,1();.; ,i;.ist-o" d<! ~faj'e ~~~Ú,:,..;di~· a 

la ~iin:~~·~i~~i~~ :· .. '·Sólo se.:/ '.~~~~~ri· :·:.dedUCidO. :~_::·~a~{~.:: :~.Ú~·' ~. rrii·~:¿·~ 
'.~··•¡. -;: .. . ,; 

m·áxi~(J~~· .. qu~ <" n~, ·. ··:·~~·c;?d~'. ·::-~~ · \15ó ::·~·~:~~-~~~·i.~f ~~~:~~{:~; ~Í~~ii~ f-~¿~:.::: ~~~.~~ :: . 
;~n~ti~~~:~i~; · "CU'áftd~ ·.,:.\~~·'.:. ;;~{~mos :,·~.·~~:'.~?--~~~~,~~~:/.:.'e~-~;;,,. t~;~i t.Oi:-iO 

•• ·--'. ; r ;-',"t>· ···:-:•o•· :.' ··e'~ :_-; · 

~~~i~~ái~. 



47.- ¿Se comprobó que est..as ero;aciones ef'ect.uadas en 

el <n<t .. ranjero sólo hayan sido deducibles hast.a el límit.e de 

300 nuevos pesos diar-ios por cada beneCiciario. 

48.- ¿Se revisó que en cada caso se cuent.e con la 

document.ación que ampare el gast.o de aliment.ación y 

t.ransport.,e, se haya pagado con t.ar-jet.a de crédit.o de la 

persona que realiza el viaje? 

49.- ¿Se asegul"ó que en gast..os de viaje dest.inados al 

uso o goce t..emporal de aut.omóvUes y gast.os relacionados, 

hayan sido deducibles hast.a por un mont.o que no e><ceda de 

200 nuevos pesos diarios? 

50.- En est.a deducción, ¿se examinó qUe se cuent.e con 

.la documentación relat.iva al hospedaje o t.ransport.e 

correspondient.e? 

51.- En gastos de viaje destinados al hospedaje en el 

ext..ranjero, ¿se cercioró que la erogación. deducible se haya 

efect.uado hast.a por un mont.o que no exceda de. 900 nuevos 

pesosdiarios y se cuent.e con la document.ación 

relat.Jva al t.ransport.e? 

52.- ¿Se verif"icó que no se haya considerado como , 

deducible, las er-ogaciones por consumo en bi:íl'es o 

rest.aurant.es, salvo que en est.e últ..lmo se t.rat.e d.~.'; ~ast.Os 

de viaje y :reúna los :requisitos ya coment.ados? .'1; 

IVA Y IEPS DEDUCIBLES. 

53.- ¿Se consideró deducible 

. :.¡> '., .·.,,:·· 

el ... ·· IVÁ ' y e.al· .... i~PS .·.· 
trasladado, cuando se t.:rat.e de operaciones.· eXeil·t.a.Si :da -es·t..os. 

, · ..... ' 
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impuest.os y las erogaciones correspondient.es reúnan los 

i-equisit.os para su deducibilidad? 

CRéDITO MERCANTIL 

54.- ¿Se comprobó que no se haya deducido la 

amort.i2o~ció11 de crédit.o m"-•r-canLU pa,;ado en el ejercicio? 

SERVICIOS DE. COMEDOR A TRABAJADORES. 

55.- Si se cuent.a con servicios de comedor que no 

est.én a disposición de t.odos los t.rabajador-es, ¿se conf'irmó 

que los ~at.os por- est.e concept.o no se hayan considerado 

deducibles? 

OBSEQUIOS Y ATENCIONES. 

56.- Trat.ándose de deducciones por obsequios, 

at.enciones y ot.ros gast..os de nat.uraleza análoga, ¿Se r-evisó 

qua est.én relacionados dil"'ect.ament.e con la enajenación del 

p1•0Juct.o o la present..a.ción Je servicios y que sean 

of't"ecidos a los cltent.es en Corma general'? 

PROVISIONES. 

67.- ¿Se aseguró que en general no se consideren 

las pr:o~i~ion~s0 ,P~ª ... ·. ~reación o 

comP~em.enL~'~:~as ·de·; :3ct."iv0·' o ·da 

const..it.~yeroia·. con - ~~,~-~-~·.·: ·á,}·1as· :·,~~~~~~-~i~~:e~ -~· ··~ast.os 
'-~·,: ·: ., :·~ ; ·'··. '·.> .. ~. ·, -

rese-rv~ 

increment.o 

pa:s1v·o 

deducibles 

que 

de 

se 

del 

ej&r-cic.iO! · ... ·., ' .. :.':.::t., ·:"-.:~:~~-·.'.·\ 

· 58.- .. ·¡~~ ~. ~~.;~·,~;~~- : .. q~~ ;:·~~i~~~~~t.:~: se'· h~yaíl. · ~Oñsid~rado 
. . . .:-:_;.·,,.· 

d~du~ibl~~,-. · ·,.,: í~ · · h '. ~-~:6~,~~i~~~~\ '. · -: r.e1áCi~nadaS \::o·~: 
. ::-; ~.. .i ... ~ 

las 

ejercicio. 

tia 



59.- ; ... Se cercioró que las reservas creadas para 

indemnizaciones al personal, pagos de primas de 

ant.igÜedad o cualquier ot..ra de nat.uraleza análoga, hayan 

cumplido los requisit.os cont.enidos en el art.iculo 28 de la 

LISR'f 

60.- ¿Se veriCicó no considerar como deducible las 

primas o sobre p:r-ecio al valor nominal que se haya pagado 

por el reembolso de acciones emit.idas'i' 

61.- En el caso de pérdidas que provenga de 

enajenación de acciones y ot.ros t..ít..ulos valor, ¿se comprobó 

que t.ant.o . en su adquisición como en su enajenación, se haya 

dado. cumplimient.o a las disposiciones est.ablecidas en los 

art.ículos 31 y 32 del RLISR~· 

62.- ¿Se confirmó que las pérdidas act..ualizadas que 

se hayan deducido por est.e concept.o no excedan del mont.o de . 

las ganancias que se hayan obt.enido en la enajenación de 

acciones y ot.ros t.it.ulos valor en el mismo 

los t..res siguient.es? 

INVERSIONES. 

63.- ¿Se revisó <¡Ue 

inversiones no deducibles, 

deducibles? 

los gast.os 

se hayan 

~relacl~~,~~~,~~;'" ·.::·.?_' ~ ·.'.~;_, 
· c~nSiJ~;a.·.~~. '.·;· 

' ·.-... ':\' 
", -.,.· 

64.- ¿Se aseguró que 

:·:(:-~.~

los·- ga~t.os ._,r.~lacionadOs·:·/-
. . .. , .. , 

aut.omóvUes y aviones, se ded~Jer~~ · en ... 1a· ··~r:o~~:~.~iÓ~ -,-.:.-·~~e 
t"epresant.e el mont.o orif,;inal d0 la i·rl~e~~i6n · ·.~:'~·4~u~Í~_le·> 
respect.o al valor de ·a~iqui~:~i:Xó·n·. d~··· los '~.i·~·m~·:~~:.'.·:-:. : · .. 
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65.- Trat.ándose de aviones y embarcaciones que c1J0nt.en 

con concesión o permiso del Gobierno Federal para ser-

explot.ados comercialment.e. así como de casa habit..ación, 

;,..se eMaminó que se cuent.a con aut.orización ex:pl"esada 

emit.ida por 13 a•Jt.orid~d administ.radora cor-r·espondient.e 

para eCect.os de su deducción"? 

'66.- ¿Se cercioró que la deducción por inversiones, se 

haya ef'ect.uado en f"orma proporcional a los meses comple~os 

de ut.ilización del bien en el ejerciciO? 

67.- ¡,Se ver·if'icó qu~ en la det..erminación del 

mont.o 01·i~inal de la invel"sión., se haya adicionado al precio 

.Jet bien. el lmport.e de los impuest.os ef'ect.ivainent.e pagados 

con mot.ivo . de la adquisición o import.ación a excepción del 

IVA .. derechos, :flet.es, t.ranspor-t.es, acal":r-eos, seguro cont.r-a 

,r-lesgos en la t.l"ansport.ación, manejo, comisiones sobr-e 

c~mpras y honorar•ios a~ent.es aduanales? 

; 68.- ¿Se conf'irmó que los concept.os ant.er-iores que se 

relacionen con adquisición de bienes, no se hayan 

ConsiJ'•~l"ado como c;"ast .. os "deducibles en el ejercicio? 

69.- ' ¿Se 1~evisó que l;:¡,s inversiones cuant.en con 

dacument..ación que compruebe su impor-t.ación legal al país? 

70.- . ¿Se asegur-ó ·que lits inver-siones so haya empezado 

a. deducir a p'art.h· del ejer-cicio de inicio de ut.iUzación 

de los bienes •.. o en Corma opt.at.iva. desde eL ejer-cicio 

sig.:.Íient.e~? 

71.~ ~uando se ~na:jen;,.'n bi~;;~s o ·d~j~'r> de ser . úÜles 



para obt.ener los in.;resos,. ¿se examinó que se haya t.omado 

como deducción la part.e pendient.e de deducir~ en Cor-ma. 

act.ualizada'i" 

72.- ¿Se cercioró que cuando los bienes dejen de ser 

út.iles pa:ra obt.ener irigresos,. se ha.ya pr-esent.ado aviso a las 

aut.oridades fiscales y se mant.egan sin deducción un peso en 

sus recist.ros? 

73.- ¿Se verificó que el fact.or- de act.ualización para 

ajust.ar la deducción por inversión, corresponda en cada 

caso al periodo comprendido desde el mes en que se adquirió 

el bien, y hast.a el últ.imo mes de la primera mit.ad del 

peri~do en el que ést..e haya sido utilizado durant.e el 

.ejercicio? 

74.- ¿Se comprobó que las inversiones se hayan 

clasificado adecuadament.e según se t.rat.e de act.ivos Cijos:, 

gast.os y careos dif"eridos o gast..os preoperat.ivos? 

75.- ¿Se conCirmó que las reparaciones y adapt.aciones 

a las inst.alaciones que implicaron adiciones y mejoras al 

act.ivo f'ijo, haya sido consideradas como inversiones? 

76.- ¿Se revisó que los gast..os de conservación, 

mant..enimient.o y l'"eparación l"ealizados con ~ª1 obj~~o -.de 

mant..enel" el ~ bien en condiciones da opera.r-1 ,._ :sa 

hayan deducido en el ejercicio? . , '. 

77._ ¿Se asei:;uró que las inversiones ·se hayan)~'ed~ciido, .. 
modiant.e la aplicación de los 

auLorizados, al mont.o or-iginal de la invel'"sión? 
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78.- En pasos de 't'egalias po'I' pat.ent.es de invel"sión o 

de mejo't'as, marcas, nombres comerciales~ dibujos o modelost 

planos, fórmulas o procedimient.os: por int·ormaciones 

relat.ivas a experiencias indust..riales, comerciales y 

y pc)r asist.encia t.écnica o 

t.ransCer-encia de t.ecnologia, ¿se examinó lo siguient.e? 

-Que si el beneficio de la inversión se concret.ó en el 

mismo ejel"cicio que realizó, podt-á deducirse en dicho 

ejel'cicio. 

-De lo cont.rarto, se deber-á deducir anualment.e a Ja 

t.asa del· 10%. 

79.- ¿Se cercior-ó que , el valor de los bienes 

adqub·idos .con . mot.1vo· de fusión o escisión.. sujet.os a 

deducción,_ no _se~Í"t. superiores a los pendient.es de deducir-

eri la ."socif~dad fusionada o escindent.e, respect.lvament.e? 

80.- Si l.í:-t empresa sufrió pEtrdida de bienes por- caso 

fort.uit.o o de fuerza· mayor, qua no sean invent.al'ios, ¿se 

veriflcó que se haya deducido en í"orma act.ualizada la 

cant..idad pendient.e <le aplicar a la f"echa del siniest.ro? 

DEDUCCIÓN INMEDIATA. 

81.- ¿Se evaluó la conveniencia de áplicar la 

deduc:ción lnmediat.;a a las inVel"siones de bienes nuevos de 

act.ivo Cijo, en vez de,· ·_la:. ;"aPl~·~acÍón de porcent.ajes 

·anua.les? · · 

82.- ·¿Se. 

' .·. ·'.' ·-,'-';·· 

e~~¡~·¿:, · 1~ ::~.-:~1~:~~~~~~ ~·~::· -~~'.::: ~·~Ú.~~ la. dti!ducc:ión 

intn~diaLa en : inv.~1·~~P~le~ ·\E.;~~·-:··.':b·i~~~~·~-~'.' OUP.YOs·. de . act.ivo í"ijo, 

en ··6u~·l~~iie~~-\: de. toS _:_·~~i·~:¡,~:~:¿~~~-.'::-~~~~·~-;~~~--!' 
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-En el ejercicio en que se eCect.úe la inversión. 

-En el ejel""cicio en que se inicie su ut.ilización. 

-En el ejercicio siguient.e. 

83.- ¿Se comprobó la correct.a det.erminación de la 

deducción inmediat.a de inversiones en bienes nuevos de 

act.ivo :fijo, aplicando al mont.o original de la inversión 

los porcient.os que se señala en el art.icuJo 51 de la LISR? 

84.- ¿Se confirmó que est.a opción se haya aplicado en 

inversiones realizadas en mobiliario y equipo de oCicina, 

aut.omóviles, aut.obuses, camiones de carga, t.ract.ocamiones, 

remolques. ,o aviones? 

85.- ¿Se rev~só que sólo se haya ejercido est.a 

deducción en bienes nuevos de act.ivo Cijo, ent.endiéndose 

como t..ales los que se hayan utilizado poi"' primera vez en 

Mé><ico? 

86.- ¿Se aseguró que est.a opción no se ~ya ejttr~i~.º 

en inversiones de bienes que s~ ut.illcen en 13s áreas 

met.ropolit.anas y de inf"luencia del D.F, 

Mont.errey det.er-minadas conf'orme a reglas de · ... _ .... • .. 
·<?ªr.áct.er-

general? 
.-··, 

87.- ¿Se examinó que el mont.o original d~: .la invEtf.sióh · 

sujet.a a deducción inmediat.a se haya· ajust.ado, uÜuzand~ 
el Cact.or de act.ualización que correspOnda al per.·íodO 

.comprendido desde el mes de la primera mit.ad del" perÍ~.~-~---
. . . . 

que ·t,ranscur-ra desde que se 1•ealizó la inve~sión h~st.á: -_el 

ci6:rre. del ejercicio?. 
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88.- En enajenación de bienes por los que se aplicó de 

deducción inmediata, ¿se cercioró que se haya consider-ado 

ganancia acumulable el ingreso t.ot.al percibido? 

89.- ¿Se verif"lcó que se hayara 1~e1acionado en el 

1•egíst.ro especial, los act~ivos por los cuc,1.?.s se opt.ó por-

est.e benericio, con el objet.o que proceda su deducción? 

90.- Si Jos bienes por los que se aplicó deducción 

inmediat.a se enajenaron, se par-dieron o deja.ron de· ser 

út.Ues en el ejercicio, ¿se ef'~ct.uó la deducción que 

corresponda en los t.órminos del art.ículo 51-A f'r'acción 111 

de la LISR? 

INVERSIONES EN AUTOMÓVILES. 

91.- ¿~e comprobó que la 1nveI"sión en automóviles haya 

sido deducible hast.a por un mont.o de sesenta millones de 

pesos, y que ést.ns hayan sido ut.ilit.aI"ios? 

92.- ¿Se cont'irrnó que la inversión er1 automóviles 

ut.ilit.arios parcialment.e deducibles, así como los gast.os 

relacionados, se hayan deducido en Ja proporción que 

1-epresent.a el mont.o oI"iginal de la inversión deducible 

. respoct.o al valoP de adquisición de los mismos? 

93.- ¿Se revis6 que los aut.omóviles por los que se 

aplicó Ja deducción por inversión hayan cumplido los 

siguient.~s requjsit.os est.ablocidos en la· LISR par-a ser 

considerados como Ut..ilit.ar-ios?< 

-Que -~.ª :~~~·t..~r:i~~ ·:·esclUsivament:e. ~~-· ~ra~por.t.e 
o '~re;;.~.~6i~h:~~-~'.d~ ~/~~·r.~t-~Ú~~ ·.:·;~~l~~·i~~á~oS 

de 

bietnes con la 
.·.".::.··.:·:·_, 
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·Que no se encuent.ren asir;nados a una persona . en 

part.iculal'. 

-Que permanezca CIJera del horal"io de labores . en un 

lugar especif'icament.e ~ignado para t.al ef"ect.o. 

•Que t.odas JaS unidades t.engan el mismo colo!" 

dist.int.i vo. 

- Que t.odas las unidades ost.enten en ambas puert.as 

delanteras el emblema o loc;ot..ipo del cont.ribuyen't.e. 

-Si no se cuent.a con emblema o Jogot.ipo, el t.ot.al del 

espacio asignado al mismo se ocupe con Ja leyenda aut.omovil 

ut.Uit.ario. 

-Que el emblema, logot.ipo o leyenda que los sust.it.uya 

ocupe un espacio mínimo de 40 cent.ímet..'ros de la!"go pal" 40 

cent.imet.ros de ancho. 

-Que abajo de dicho espacio est.é inscrit.o la leyenda 

Propiedad de: seguido del nombre del cont.ribuyent.e, con 

!et.ras cuya alt.ura mínima sea de diez cent.ímet.ros. 

·Q.ue el emblema, logot.lpo o leyenda sea de un color-

distint.ivo cont.rast.ant.e al del color del aut.omóvil. 

94.- Con el p.ropósit.o de cumplir con los requisit.os 

anterioras, ¿se evaluaron las opciones que se han dado .a 

conocer- mediant.e r-eglas de car-áct.er- ~eneral publicadaS. ·poi" 

la SHCP? 
.. ' . 

95.-· ·¿Se áseguró .. ·que en ning\ín caso se · t~aYá~ .. d~di..í~·tdo ~ · . 

las inv;.r~ionas en aut.~móviles co,;.¡,;:endldos ~~ni:•·~.:~;/. ¡~ ·' 

caL~~~~Ú~.~i_~ B /·-y:·._.:·cir .-... ~ .. :·:~·~:.:;·'. S~:·'.·~~cie·~e<.··'ei·~:·~r.t~íC1iió .':~~-.'.~~-)a. ;"i.0y, 
..... ,. -.. .... ,... ·C.::_.,-·.-)·):·:·.· ... ·.,-"'. 

d~l ·: Í~~:~~·~-~·~:. sobI-e T~~n~·O:éia~:~o.- ·üsd:<de;;:. Vehi~G1~·~?;'.·. 



96.- ¿S.; examinó que Jos c;ast.os relaciona.dos con la 

iii.versióri .de aut.omó.vUes señaladas en el punt.o ant.erior, se 

hayan cons:iderado como no deducibles'? 

97.- En ei ca.so de que no se cuent.e co1l la 

. ·:doc-~m~nt..ación que reúna t•equisit.os. f'iscales que amparen las 

·e1·~gaciones en ~asolina y diese! para consumo de 
a:ut.omóviles, camiones y mot.ocicJet..as, ¿se opt..ó por hacerlos 

deducibles a t.rav&s de cont.r-ol por medio de t.arjot.as, 

cumpliendo con los requisit.ós que· est.ablece la Resolución 

Miscelánea? 

PéRDIDA FISCAL 

1.- ¿Se cercioró q~.e ex!St.an · pé:rdidas f"iscales de 

ejet'cicios .ant.0rio1•és pendient..~s de amort.lzal" coÍ't.t.r-a. la 

ut.ilidad Cisca! del .. eJe~c!ch>? 
~-- ¿Se :.Vez:fr·ú:ó ·qüé. 'tá prir-dida que se di~~nuyó en el 

.. , . 
ejel"cicio ':r'~··. 'e:s:'~.i·. · .. ·limit.ada·> por_ 

·:~/ ";- '. ' 

P. j~:rci~ios: ~ ~r~-t;~~.i-~~~~, ... ·~~~lé~_dc;)~~. ~~be~ hecho? 

1a. p'~:~da1:tiÍ]iJ{?:f 2~~:ejt:";?cfl:eZº.: 1:0::u~:::::n de 
.:..·. ·' . , ~-, . -~·:".: 

-~·éje,~:~ü=·¡~- :-:::e~ \:~u.~::.:~-.~~\'.~. s·':1E~1~: 

no haberla disminuido en 

m.ult.iplicandola por ·el 

r~ét.6·~·-: .:_-·'.· . .-_d~ ,_ .. : ~·~~~·~¡~-~~;:'i:ó~-//~· -~-:--~ü-~r~sPO"~d1~~"t.e.: 
'- ,.~\,'• .. ___ ,,,_: ,.,~·-. '; ·.:,' ':'.:·,_::;:-: 

~º·~Pr0ii_did0_;.:;-d~~~e.~::_·~.i.-:f'¡:;_r~i1'mer.:\ !'l~s.>'.-_de~> ·:la 'segunda 
. ·- - - . ··:·:-;i-,·'::· ) ,. 

~j'e~-~-1~ú«/ ~n l .... qu~ ··:. ·ocur~ió; ¡ "h~~i~ >el. ~·~1~1~0 mes 
,. ·.. ·<:-,.:: ·=-- ,· 

al periodo 

mit.ad del 
del mismo 

·._:;·;· 
. " · ........ ~ .. .. ·. -. - - .; ... - ·.'. 

·. -Ajust.eS:-. post.e1-.1oi-.e~: ·la pa:rté< -:de.>la pérdida fisca:J ·ya 
::· .'· .... -.. -.- . . ,. 

act .. ui.;)ifzada · p·t~~cti~n~e, ~~. ·"arn~¡;t.·i"zar.·. se r~Utt..ipucal"á por al .. 



fact..or de ar.:t .. ualización · correspondient .. e al perfodo 

comprendido desde el mes de cieri-e del ejer-cicio en que se 

act.ualizó pór últ.ima vez hast.a el últ:.imo mes del ajer-cicio 

inmediat.o ant.erior a aquel que se aplicó. 

4.- ¿Se conf'i'rntó que en el caso de escisión de 

sociodades, la pérdida por disminuir- se haya t.r-ansmit.tdo en 

Ja proporción en que se divida el capit..al? 

INTERESES Y COMPONENTES INFLACIONARIOS. 

t.- ¿Se revisó qtJe los dierent.es concept.os que 

int.egran el re~lón de gast.os y pl"oduct.os Cinancieros, se 

hayan clasificado como int.ereses en base a la def"inición 

qtJe est.ablece el at-t.ículo 7 de la LISR? 

2.- ¿$e aseguró que en la det.erminaciOn de los 

iut.ereses acumulables y deducibles así como en la pé:rdida y 

ganancia lnf'lacionar-ia del ejel"cicio, se hayan incluido los 

int..ereses a su valor nominai devengados en cada uno de los 

meses, independient.oment.a de la fecha de pat:o o cobro? 

3.- ¿Se examinó que se hayan considerado como 

inLereses.. la ut.ilidad y pérdida en cambios devengada en 

cada uno de los me,ses· del ejercicio? 

4.- ¿Se cercioró que los· f'act.ores de ajust.e mensual 

ut.:U~zados en . 91 .cálculo de los component.es inClacionariOs, 

se haya dGt.eÍ-minado hast.a el diezmil0simo .. sin r0do0deár? 

.. 5~-. ·:·:·¡:=;~::·_,.- ':'~rti~có que nO s~· ~.ay~n inclu~.do en· el 

~-~~medf~'.:~'.'.d~···.--:'~-~d·d~-~-~~<;·· ~~t.~~ <?.~~~s~:.· :!~:- ~~i~f;~t~.~t..~~;-'c;_~~~t...~s_:.·Y. 
d~·ci·~~~n..;ós · P.~r · c~br~r~. 



-A cargo de personas Císicas Y que no provenga de sus 

a.ct.i v idades empresariales. 

-A care;o de socios o accionist.as que sean personas 

tísicas o sociedades :r-esident.es en el eKt.:r-anjero. 

-A cargo de . t~unciOnarios y empleados. 

-Prést.amos ef'ect.uados: a t.ercel"os. 

-Pagos pr-ovisionales de impuest.os y saldo a f'avor de 

cont.r-ibuciones. 

-Las provenient.es de enajenaciones a plazo por las que 

se ejerza Ja opción del ar-t.iculo 16 de la LISR. 

-Las denominadas en moneda extl"'anjera, salvo qu~ se 

t.rat..e de Cl"édit.os que sean necesarios pa1•a realizar- la 

import.ación de bienes y servicios y cumplan con las 

disposiciones aplicables señaladas en la Resolución 

Micelánea. 

-En los concept.os antes: indicados. se rec!=>~ienda. 

revisar al detalle las especif'icaciones señaladaS .. en· ;'.ei· 

ar-t.iculo 7-B, fracción IV, de la LISR. 

6.- ¿Se comprobó de que se hayan tnéluÍdo : en ... la 
.· .<·.· ·: ·; 

det..ermina.ción del promedio de los crédit.os, las cuenL~S·.; :~Y .. 

document.os por- cobrar denominadas en moneda ext.ranjera; .a : 

Cal"go resident.es en México o est.ablecimient.os 

en el pais da resident.es era el ext.ranje:r-o? 

7.- ¿Se conCirmó que se hayan consider~~~ :·,;:~~.:>.la. 
det.e:r-minación del promedio de las deudás, ·'la· ·~~:~~l¡d·ad ;·;:d.e<··:'. 

, .. ;·;· .. 

las núsmas incluyendo ent.re ot..ras, las · '~~.ri~~da'S_ ::·.· .. ·.de: 

12a· 



cont.rat.os de arrendamiento financiero~ el precio Percibido 

en el caso de operaciones de cobert..ura cambiaria y. las 

aport,acior:ies para f'u~uros aument..os de capit .. al? 

e.- Ademéis de .los. concep't..os ant.eriores, 

consideraron como deUdas Jos pasivos y las reservas 

act..Ívo pasivo y capit.al que sean o hayan sldo deducible"s? 

revisó que al determinar 

¿se 

9.- ¿Se .. ,· .;_:· 

de deudas se haya ex:clu~do las generadas por las sigu_ie~.t.~.~·:.· ... 

part.idas no deducibles? 

-ISR a cari;o del cont.ribuyent.e ·o· de· t.ercer-o~· ·~· .. :~:·.·. 

-Cont.ribuciones en la part.e ~ubS~~i~~~·-:~./· ·:¡_:;~~,~··>··· 
ori¡;inalment.e cor.respondan a ter-ceros. 

-lmpuest.o al Act..ivo. 
. ... : '/:' 

los pat.r~~.i~_:-;. ;~~e:·_~{'·ºº:;' -Cuotas obreras pagadas por 

cor.r-espondan a t.rabajadores de salario mínírrú~>~:~·· 
~· .. ::> ··'' .,. ' 

-Accesorios de las cont.ribucionas ant.ertor·~~-~:~,1 ·• :· :;:,:,;.-:· ·,::~;· 
.. -. .,«:· •,:¡,.'_ 

ast.á ··.-· .... · ,. có.ndi'cio.nad,O"·:.-i·· 

,_:,, ¡ ... :·~\:;·::~: ~·,: . " '.·::: ... :. ··-·.; ~ _. ~' 
-El PTU o cualquier obligación que 

a la obt.ención de utilidades. 
., -.: :;:1 .. · . ~~. . ' ·:.,. ''.:-.: ·.':: ·: 

-Las provisiones para creaciór:\.' ·:,O' ;.~:y¡:J~;~~·~:~t~· :de/· 

reservas complement.arias dé a~tt~8 '.J;t~f.'l;~+f~;6 ¿6;\\ 
cargo a las adquisiciones o sast.e~«c1~i··~j±~':~i~f~;··:;;., :'..· .· .. 

-Las reservas que ·.s_e ·~~re···:.~:a.~n.~. /i·.·.'2u:,',~e·~.··.•·.·d;;ª.···ª,:,~.d·~··,i····· .•. •_º.~_•o·~~".;lijf~:,i~~f1~;"!}i;i .•. 
personal, ~~~a:. -~~~.~~ ,,·de'· .. ~ 0 _.-~·i~;~q~.i~~}.·~~-f.~ 

de naturaleza .análo~a. /' · •: · · •· /F '.\;_ } /: . · 
·10.- ; .. Sé as.~tur~·- ,-de:,· : .. ·c:i~·~;, :.~·~;.·:'la·.· :éJ~t.~r'Jtli.~~c·i6n. · ~'<le.1' 

~r-éJ~··t··~~·< ... .; :,:.,·~ .... ·:·.·m~-~~d~ 



se
1 

• haYa·n :. va"JUado :.·a .la,· .P~r'.i~~d :.· ·éXisLéí1Le:.: ·.del· 
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:anancia inflacionaria acumulable, debiendo rest.ar al 

int.erés devengado a careo mensual, el component.e 

inflacionario de las deudas, cuando est.e últ.imo concept..o 

sea mayor? 

DIVIDENDOS. 

t.- En la dist.ribución de dividendos o ut.ilidades a 

socios o accionist.as, así como en los demás concept.os que 

señalan en el art.iculo 120 de la LISR, ¿se cercioró que si 

provienen de la CUFIN, no se haya det.erminado ISR poi" 

ellos? 

2.- En el caso de dividendos dist.ribuidos que no 

provencan de la CUFIN, ¿se verificó la cor-t"ect.a 

det.erminación del impuest.o, mult.iplicando el mont.o del 

dividendo por ei f"act.or de t.54 y aplicado al t-esult.ado la 

tasa del 35%? 

3.- En est.e caso, ¿se compl"obó que el impuest..o· se h~ya··. 

ent.et"ado conjunt.ament.e con el pago provisiona~ del 

período que corresponda, una vez t.r-anscUl"ridos 30 días:· · 

desde la fecha en que se hizo la dlst.rlbución? 

4.- ¿Se corúirmó que en el caso de prést.amos a SOCioS 

o accionist.as efect.uados durante el ejel"cicio, se ~wnp~a, 

con los siguient.es requisit.os'i" · 

-Sean consecuencia not"mal de las oper-aciones. 

-Se haya pact..ado a un plazo menor de un año~ 

-Se haya est.ablecido una Lasa de int.erés is~al ', o 

superior- a la que se ut.ilice para pró~rosa de cr0di t.o.::; 

fiscales. 
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-Que ef·ect.iVament.e··· se .cumplan con est.as condiciones 
.- .. 

pact.ad~. 

que las erogaciones q1Je no sean 
>_: . .-_:; '·.:~·::. :. :_: .· :'· ,' ' 

·dédúcibles ~- ~·9ue benet'icien a socios o acciordst~as, se 

~~~~:.:-~.:· - "considel"'ado como dividendos o ut.illdades 

dist.ribuldas'f 

6.-, En el caso de exist.lr part.ldas que la LISR asimila 

a dividendos ¿se e)(aminó que eJ impuest.o det.erminado se 

ent;ere en la fecha en que se pr-esent.e o debió pr-esent.al"se 

la · dt:~t1::la1•o:ricióra del ejercicio? 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. 

t.- ¿Se Cet"cioró que en el saido de la CUFIN, 

a.ct~ua!izado aJ cier-re del ejer-cicio se haya increment.ando 

con la UFIN del ejel"cicio? 

2.- ¿S.e_ vel"if'icó que si la .empresa recibió dividendos 

durant..e el ejercicio, el s'aldo"' ~e ta CUFIN se haya 

aC.t.uitliza?o .. >31 esa Ce~ha :e inéI"ement.ado con el impo%-t.e 

~e'~i~i·~~:i', ··. ·.· , .. ·"·-. · .. '~ "-·:· 

~} ~n' li~t.;¡b~ctó~;~~ ~¡~¡~endo~ o 'ut.ilidades con 

' .. :. -' ,. - ~ 

su sa1dó :: ;;,."'· ·¡~ -:.·cecha .. :·del pag-o y rest.ando mont.o da1 

. ·. CUENTA. DE CAPITAL DE .. APORTACIÓN ACTUALIZADA. 

t.- ¿Se cOnCirmó Ja t.!Xist.encia del regist.l"o de la 

cuent..a de capi~af de· apot"t.ación? 

2.- st: dut"an_t.e el -ejercicio se hicie.r·on aport.a.ciones 
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de capit.al, ¿el saldo de la cuent.a se act.uallzó a la fecha 

de apor-t.ación y se adicionó con el mont..o de la misma? 

3.- En el caso de la reducción de capit.al en el 

ejel"cicio; ¿el saldo de la cuent.a se act.ualizó a la f'echa 

de pago y se r-est.ó el inont.o de la reducción? 

4;- ¿Se revisó que se haya act.ualizado el saldo de la 

cueilt.a de capit.al de aport.ación, al ciel"I"& del ejercicio? 

5.- En reducción de capit.al, ¿se consideró dividendo 

péll"'a el accionist.a, la cant.idad Ntsult.ant.e de rest.ar al 

reembolso por aCción, ~a cuent.a de capit.al de aport.ación 

por- acctó~~ por el número de acciones l"&embolsadas? 

CUENTA DE CAPITAL DE APORTACldN DE ACTIVO. 

6.- Adicionalment.e ¿se consideró dividendo la 

reducción de capit.al ef"ect.uada,hast.a poro la diferencia 

ent.re el capit..al'. ·cont.able con ef'ect.os de act.ualización y el 

saldo de la cue.nt.a de capit.al de aport.ación act.ualizada a 

la fecha de reembolso cuando el primero sea mayor? 

7.- En est.e últ.imo caso, ¿el dividendo result.ant.e 

disminuyó con el dividendo det.er-minado para el accionist.a? 

8.- ¿Se asegur-ó que si est.a ut.Uidad gravable no 

proviene de la CUFIN, se haya ent.erado un ISR equivalent.e 

al 35% sobre dicha ut.ilidad? 

PAGOS PROVISIONALES DE ISR. 

t.- ¿Se examinó que el coef"icient.e de ut.ilidad 

corresponde al últ.imo ejercicio de doce meses p~r- el 

que se hubiera o debió haberse present.ado declaración?. 
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· 2.- ¿Se cercioró que el coeficient.e de ut.illdad se 

haya calculado hast.a el diezmilé8imo, sin redondeo? 

a.- Si el últ.imo ejercicio de doce meses no l'esult.ó 

coectci•n~e de ut.illdad, ¿a• veriClcó que ..,,. t..ya ut.Utzado 

el corJreapondient.e al: últ.imo ejercicio de doce me••• por 

que •• obt.enca dicho ·coef'icient.e, 8in que sea ant.e:rior .,n . 
más ·de cinco añoa, a aquel en que - calculen ioa pacos 

provialonalea? 

4.- En el secundo ejercicio Cl&cal, ¿•• comprobó que 

- haya ut.lllsado el coeflcient.e de ut.llldad del eje:rcicio 

i.-diat.o -t.erlol' aun cuando no hubiera 11ldo ele doce 

--· y que el pri-1' paco provialonal compl'andie:ra los 

t. .... Pl'l-roa --• deil eje:rclcio? 

s.- ¿s. conf"il'lllÓ que •l coaf"lclant.e ele ut.Uidad se 

hay• det.ea-lllinado conroa-,_ al •icut•nt.e procediMient.o? 

Ut.Uidad rtacal + De4ucclón Adicional o 

Deducción adicional. 

a:ntre. 

4.- ¿S. l'eYiaó que los lnca-••o• nolftinal•• considel'ados 

en ei calculo del punt.o -t.•a-ior 11ean los incresos 

.:wuuktblt:ot:ai incluyendo los int.ert?s~s y ;-anar:tcla devengados 

• au vaiol' nomin.1, y excluyendo la canancla inrlaclonaria? 

7.- ¿En el c ... o .. de Sociedades y Aaociaclones Civiles, 

el coeClclent.e de ut.illdad se det.erminó de la slgulent.e 

manel"a? 
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" ·.·. 
: .. · ·:·:. : . . " .. 

A).· Uti~idad. Fiscál ·• + De~u~ción • Adictónal • .+ AnÜcipo a 
-" ~·,-:-.. _ .: ' -

'"'•::-· __ So~ios, .. ~; 

. B> . Pérdida Fiscal - · Doducciión Adicional· - Anticipos a 

Socios. 

Enlr•. 

Ingresos Nominales. 

e.- En est.e caso,. ¿se aseguró que la ut.ilidad fiscal 

para el pa(;O pI'ovisional se haya disminuido con las 

pérdidas de ejorcicios ant.eriores y los ant.icipos y 

·rendimient.os dis-tribuidos en el mismo periodo al que 

correpon~~ el pago? 

9.- En los demás casos, ¿se examinó que la utilidad·. 

fiscal det.ermin.a para el pago· provisional se le hubi:~~ 
rest.ado la pérdida flscal de ejerci.cios ant.er-iores? 

to..- ¿Sa cercioró que al mont.o de pago provisiOna1 

det.er-minado, se le haya acredit.ado la retención de ISR qua 

la hubiera ef'ect.uado a la empresa en el periodo, por el 

cobl"o de int.ereses a cargo de inst.U .. uciones de cr-edit.o? 

tt.- En el caso de que los in¡;resos en el ejercicio 

irimediat.o ant.eriol' no hayan excedido de 2,000,000 de ~uevos 

pesos, ¿se verificó que los pagos provisionales se hubiex-an 

af"ect.uado en Corn1a .t.rimest.ral a más t..ardar el día 17 de los 

meses de abl"il, julio, oct..ubt"e y enero? 

12.- ¿Se compl"obó que Unicament.e se hayan p1•esent.ado 

declaraciones pol" par;os pI-ovisionales, cuando se haya 

det..erminado impuest.os a paga~, saldo a !"a.vol" o se t..rat..e de 
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.... ,. -"' 

la primer-a declaración en la que no · se t.enca impuestos a 

careo? 

13.• En caso de habel' opt.ado · poi' efect.wu- los paco• · 

pl'oYlslonales de lSR a IA, da confol'mtdad con •l 

al"t.íCulo 7•A de la LISR, ¿se conf'tl'mó qu. •• hay• •n ... l'ado 

el· paco pl'ovlslonal mayo"' q- .-.ault.a d9 la compal'actón 

ent.re ambos? 

t4.- En el ca80 ant.el'iOI', ¿ee l'eVtsó q- •• haya 

ácl'etllt.ado en· la d9cl...aclon anual cont.r-a el ISR del 

ejel'clclo, la t.ot.alldad loa pl'Ovlslonala"' 

efect.uados bajo est.e pl'ocedlmlent.o? 

15.• Sl dlMUnuyó el mont.o eta· loa JN1C09 pr-ovtslonales 

del ej<>l'Clcto. ¿•e obsel'YÓ lo •lculent.e: 

•Se obt.uvo la aut.ol'lzaclón col' ... ~ent.e. 

•Se calculal'on en la dec:lal'aclón del ejal'Clclo, loa 

pl'Ovlstonales 

sust.it.uyendo el c-ftctent.e de ut.llldad poi' al 

· con los dat.oa l'elat.lvoa a la dec:ial'aclón d91 ejeirc:lclo en 

·.ta cual ..,. dl-nuyó el paco .. 

•Se l'asutt.ó que 

<:~ablel"t.os en cant.ldades Menor-e• a lalt 

declal'aclón anualcubl'htl'an loa NK:areoa p<•2' la 

ent.e tos pagos aut.orlz.ado• . y 
corre~pond.idO? 
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AJUSTE A PAGOS PROVISIONALES. 

1.- ¿Se ase@:uró que se haya e:fect.uado en el primer- mes 

de la segunda mit.ad del ejercicio,, el cálculo del ajust.e a 

los pagos provisionales correspondlent.e al período 

comprendido de enero a junio? 

2.- ¿Se examinó que en el cálculo del ajust.e se 

hubieran disminuido las pérdidas fiscales act.uallzadas de 

ejercicios ant.eriores pendient.es de amor'Lizar, cont.roa la 

ut.llldad fiscal del ajust.e? 

3.- De result.ar dif"erencia a cargo en el ajust.e, ¿se 

cercioró que se hubiera ent.erado conjunt.ament.e con el PªCl:º 

~ro~isional correspondient.e al mas de julio? 

4.- Si los pagos provisionales se e:fect.uaron en f"orma 

t.rimest.ral, ¿se verificó que la dif'erencia a cargo en el 

ajust.e,. se hubiera ent.erado conjunt.ament.e con el pago 

provisional del mes de oct.ubre? 

5.- Si no se cumple con el requisit..o ant.erior, ¿se 

calcular:on y se incluyeron en la declaración anual los 

recargos correspondient.es al período t...:r-anscurrido desde la 

f'echa en que se ent.el"Ó el ajust.e hast..a la f'echa en que se 

present..6 la declaración anual? 

6.- En el caso de que hubiese det..erminado saldo a 

f"avor en el ajust.e, ¿se cumplieron los requisi'Los que 

señala el art.iculo 7~G del RLISR para poder acredit.ar dicho 

saldo· con'Lra los Pacas , pr'ovisionales del ISR del mismo 

ejercici~? ·. 
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EXTRANJEROS CON FUENTE DE RIQUEZA 

TERRITORIO NACIONAL. 

UBICADA EN 

1.- En operacit.")nas con r-esident.es en el ext.ranjero que 

den Jugar- a ret.ención tle ISR por- eKist.iJ"' f'uent..e de r-iqueza 

en t.err-it.orio nacional y la cont.raprast.ación no se hubiera 

erect.uado en la f'echa de su e>Cis;ibilidad, ¿se confil"mó que 

se hubiera ent.erado una cant.idad equivaJent.e a la 

ret.enciOn, aun cuando no se hubier-a ef'ect.uado el pago en la 

Cecha cor-respondient.e? 

?..- ¿St! r-eviSó que si se cUbrió poi" cuent.a del 

l"esideont.e en el º"t.ranjer-o el impuest.o que a ést.e le 

cor-respondió, se hubier-a adicionado a la base del impuest.o? 

3.- Si la cont.r-aprest.ación se ef'ect.uó en moneda 

ext.'~anjeroa, .;,,se asegur-ó de que la conver-siQn del impuest.o a 

moneda nacional se haya efect.uado en la fecha de 

<>><lgibilidad? 

4.- Tratándose de salarios · pagados a eKt.ranjeros, ¿se 

examinó que hubo f'uent.e de riqueza en t.errit.orio nacional, 

c1J8indo el servicio se prest .. ó en el país. 

5.- ¿Se cercioró que al ef'ect.uarse el pago por est..e 

. concept.o a más t.al'dar- en 13. Cecha de su exigibilidad, se 

haya ret.enido el 30 % sin deducción alguna•( 

6.- En pa¡tos a resident.es en el e~:r-anjero por 

concept.'o de honorarios!' ¿se . veriicó que la f'uent.e de 

r-i(¡Ueza se · Eincuunt..l'a en t.orrit.orio nacional cuando el 

~e1:~~i~~~-· ~·~·'.'~~~s·¿a·· ~ia· 'el país. 
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. 7.- En e~ l?ªS? ant.erior ;_.se ret..uvo y ent.eró como 

.irnpues~o. deCinit.ivo,. ..,el ... 30% 

deducción . ~lguna? 

del pago efect..uado sin 

8.- Si se ef"ect.uaron p3';0S a resident.es en ~l 

· · ":'~t.~~~njero por concept..o rle ot.or¡;ar el uso o· ·goce t..emporal 

de ."inm':lebles, ¿se consideró que la Cuente· de riqueza se 

e~cuent.ra en . t.errit.orio nacional.. cuando en el país est..én 

ubicados dichos bienes? 

9.- E:n est.e supuesto, ¿se. ret.uvo y ent..eró como 

impuest.o deCinit.ivo, el 21% del pago ef"ect..uado sin 

· deducción alguna? 

10.- Si eCect.uaron pagos al ext.ranjero, por. ot.orgar . el 

uso o goce ~emporal de bienas muebles.. ¿se consideró que 

exist..e fuent..e de r~queza en t.errit.orio nacional· cuando los 

muebles dast.inados a act..ividades empt'esariales ·se ut.ilicen 

en el país? 

11.- En est..e cas_o·,; .. se comprobó que se haya retenido y 

ént.er<Jdo como impuest .. o deflnit..ivo el 21% sobre el pago 

ef"ect.uado sin ded1~cción· alc;una? 

12."'." s~ ;se" _cub.r~~·~~n .. p·ag~s por enajenación de bienes 
'.'• .·,·. 

infnueblás.·· ~s~ ·.~?n.S1.~.~~~.· ,que exist..e fuenLe de riqueza Etn 

' .. :-- •. ' ,. : ·1~ . 
Étl · país se·, ~ncuent.r~n dichos 

. bl~ii~~· .. t:: =;_~~/ .i:\}·· ·~,:i: 
··i·:,..: .. •.:'' 

. . ~.~·_:.: .. ~·En» -:et. ~t:iPú~~i~:)~~ ~:ant.~~-i~r~:· se confirmó que. se haya 

~~t..~~id~ :·.~Y. "_.'~e'nL·e~ildO·;'>_c·~-~6'·~::1mp~·e~t..o.::·~ier1n.it.1vo la t..asa del· · 
<.~:,..;:~:j:. \~;:· .,':\,> 

20%; .. sobr~· er:t.ot.:al ·del· p~go:.efect.u;do .sin deducci&n. alguna 



t4.- En el pago :a resident.es en el . ext.ranjero por 

adquisi?ión de acciones o t..ft.ulos valor que represent.en la 

propiedad de bienes, ¿se conside:r-ó que la fuent..e de riqueza 

se encuent.ra . en C:,errit.orio nacional, cuando sea resident..e 

en México la persona qÜe los hayan emit..ido? 

l5.- ¿Se r-evisó que se haya r-et..enido y ent.erado como 

impuest.o def'lnit.ivo, ei 20% del mont.o t.ot..al de la 

operación, sin deducción alguna? 

t6.- Si se dist..r-ibuyeron dividendos a ut.ilidades a 

resident.es en el ext.ranjero, ¿se consideró lo siguient..e? 

-Que _se provino de la cuent.a de Ut.iltdad F'iscal Net.a, 

no h.aya causado ISR. 

-Si no proviene de dicha cuent.a, se haya erit.t:tr-ado· :eJ:· 

del·.•• ~S~·i ';;,l,. .. ; ·''··'· 
impuest..o que co1•responda, aplicando la t..asia 

dividendo dist..ribuido, mult.ipltcado por 

1.54. 

t7.- En el caso de int.ereses. pagados a:O:.:~~·~id-~-~~~·~\·~~-ri::' 
. ·,:.~·· ., -~~>-•' •• ' • :· • 

el eKt.ranjero, ¿se consideró que la fu~n-~.ª-~ :.~-~~-:;{.~~~/~':i-~-~ .. ~·,}_· ~~-·>~: 
encuent.ra en t.er-rit..orio nacional Cuando ~-~./:: .~.~:_:~_:·-~~s :· 'S~·: 

,- ... ·.:::.·.,..-·;··,: 
coloque o invierta el capit.al? 

18.- En est.e supuest.o~ ¿se aseguró 

ret..enido y enterado como impuest.o deflntt..ivo:·.Ia t:aSa. d91 

t5%, 2t% ó 35%. según corresponda de acuerdo con ·el ··a'rLiculo 

154 de la LISR? 

t9.- Si se ef"ect.uaron pagos poi' arrendamient.o 

Cinanciel"o, ¿se consideró que la fuenLe de riqueza se 
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encuent.ra en t.erritorio nacional cuando los bienes se 

ut.ilicen en el país? 

20.- ¿Se ret.t.1vo y ent.eró como pago def"initivo, el 15% 

sobre la. cant.idad que se pactó como int.erés en el contr-at.o 

l"espect.ivo? 

21.- En el caso de pagos a resident.es en el ext.r-anjero 

por concept.o de honoraroios y arrendamient.o por- los que se 

deban r-et.ene1• ISR, ¿se el<aminó que se hayan r-ecabado 

.recibos que .reúnan los .requisit.os que fija el RLISR? 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

t.- ¿Se cercior-ó que en las operaciones r-ealizadas 

durant.e el año se haya considerado como base del impuesto 

.la cont.r-apr-est.ación pactada, adicionada con los impuestos, 

derechas~ intereses normales o morat.orios, parias 

convencionales o cualquier ot.ro concepto? 

2.- ¿Se . verirtcó que se res-is~ren cont.ablP.menf.9 y en 

rorma clasificada, los actos o act.ividadas de las 

operaciones por las que se deba pa@:'al" el tmpuest.o a las 

dtst.int.as t.asas, así como las qu~ no lo causen? 

3.- De acuerdo con act.ividades en las dist.int.as 

Ent.idades Federat.ivas, ¿se separ-ar-on las operaciones 

realizadas en cada una de ellas? 

4.- Si 

gravadas en 

cont.abilidad 

dur-ant.e el ejercicio se 

la caUdad comisionist.a, 

las oper-aciones que se 

realizal:"on ope:racJone~ 

¿se separ-a!"on en 

lleva.ron a cabo 

cuent.a propia 

comit~ant.e? 

y de las que se eCect.uar-on por- cuent:a 

por 

del 
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5.- En operaciones que relman Jos req1Jisit.os para 

considerarse cOmo vent.as en abonos~ ¿se ejerció la opción 

de difarlr el impue.st.o correspondient.e de acuerdo a lo 

"lgulent.e'?: 

-[h·!l precirJ pact.ado '''' recibir los par;os. 

· _.De los int.ereses cuando sean exigibles. 

6.- ¿Se comprobó· que el impuest.o acredit.able durant..e 

· 81 ejercicio haya reunido los siguient.es requisit.os para 

que proceda su acredit.ami0nt.o? 

-Que corresponda a bienes o servicios est..rict.,ament.e 

irldispensables, para realizar act.ividades gravaclas: 

dist.int.as a la impot>t.ación. 

-Que c.01•res:ponda a er·ogaciones que sean· as'Lrict.ament.e 

indispensable pal"a ef"ect.os del ISR. 

-Que se haya t.rasladado en f'orma eMpresa y por 

scpa1·ado, ~n document..ación que reúna requisit.os Clscales. 

-Que haya sido eCect.ivament.e el"oga~o en el ejercicio, 

Lrat.ándose de pagos que a la vez· sean ingresos por: 

-Honorarios y ai-rendamient.o de personas físicas. 

-Sociedades y asociaciones civiles. 

-Régimen simpllt-icado. 

7.- En operacio~es realizadas c:on público ~n·· .·g~neral1. 

¿se cont•ix-mó que ~1 imp~est.o s~ h.aya incluido eri :. el . pr~~iO: . 

ert que. la;s bie':les: y serYic~os se. ~~r6zc.a.fl, '/8Si>.éorri0°. en 1.Q 

documer:.t.acióra ·q~e .. se &>.:pi~? - .... ,: .~.-:· __ :·.: .. ~·\~./ .. ·.~··· 

e.- • ·.·. ise ·. r:vis~ ~ie · .. en ... .i~o¡;~~i~~~~ '. parc~~lmenle 
deducibl~~ p~~a ef;c~(); .. ·~~·~· . ISR,· '~rii~a;;{e'nt.~ .. s~,':.:· .·~¿~~~~~'.:_ 

·':·,. 
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acred!t.ado el if!lpuest.o t,rasladado en la proporción en que 

dichas e!"o~aciones sean deducibies para · los . Cines d81 

cit.ado impuest.o? 

9.- Si se est.á obligado al pago del IVA acredit.able no 

es ident.ificable, ¿se examinó . que Unicament.e se hubiera 

acredi t..ado ·el porcient.o qu"e represerit.en las act.i vidades 

gravadas respect..o del valor t.ot..a.1 de las operaciones 

realizadas durant .. e el· ejercicio? 

to.- ¿Se cercior-ó que el IVA que cort"esponda a gast.os 

o inversiones deducibles en los términos de-1 ISR y que se 

ident .. lfique con act.os . ·o act.ividadr:?s exe~t.os del impuest.o, 

se hayan considel"ado deducible? 

origi.:~~S ¿Se

9

n V:ÍÍ~C:cl~::ió~:: '· .... :::::fo:~Jz¡rfii:'.it{i~?r~ { .··. 
:::::~:::~dldoco::ª.Ios01 ·mZ:su)~~~~U1iTut.;;~f i~i~~$~i~1~~i~1: ;<';:· .. 
saldo? ·.··. ·•.•e .< ,/ '. ·• ; ,•· <[: ; ':;,º?/": ):\;~."t '. , ·., . ; ... 

. 12.- Si se ,;;ollcit.~' :~u\ ~;,,v~frci,Ó~,].~~·~g' .. ~~mP,:~p~;;,l;~~~( 
haya sido sobre· el 't.¿,t .. al ·~~l~~~i~f~·.a· f"avoi-?.:· .;:::-· ... ¡· ... ,_ ,_ ..... ., ,' .. ::::< 

13.- ¿Se i:o.;fümó que : los saldos a J~~¿; ;~ü~\t~k~· 
.. :\,::' ·:.::~·-:· ,-,:--, .·· '· 

devoluciones no hayan 'sido acl"edit.ados o -é:omp~-~~'~¿.,~ :.::-~~- :-. en 

declaraciones posLeriores? 
r -~ •• 

t4.- En cont.ribuyent.es dict.aminados . pal'.'a::· :e·r~~t.O·~· 

fiscales y de empresas indust.riale~, ¿se .. ·e~~¡ti·~'.<: ,~ . 
·:_·.·.: 

conveni~ncia de compensar el saldo a Cavor- de :"}V·~::··-~-~~~~-~r.-~·. 

ISR, IMPAC Y 1% sobre Remuneraciones al .Tra_baJc;:! .;.-··pe~~-~~~-¡·:::' 
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Subordinado, cumpliendo con las reglas de caráct..er general 

expedidas poi:' la SHCP? 

15.- Si se recibieron devoluciones, se ot.orcaron 

descuent.os o bonif'icactones, ¿se ~avisó que se hubier-a 

deducido, en la s~guient:e o siguientes declaraciones de 

pagos pr-ovistonales, el mont.o de dichos concept..os,del valor 

de los act.os o act..ividades de los que deban pa@:&r impuest.o? 

i6.- Si se recibiel"on descuent.os,. bonificaciones o se 

eCect.ua1·on devoluciones, ·¿se a.segur-ó que s~ haya disminuido 

el impuest.o cancelado o rest.it.uido de las cant.idades 

ac1~edit.al.tl«?s O quo t.uvieran pendient.es de acredit.amient.o? 

17.- ¿Se examinó que en e.l supuest.o ant.erior se cuent.e 

.con ~ocumerrt:'ación que const;,c el IVA qu9 se cancela o 

IMPUESTO AL ACTIVO. 

PERÍODO ob t=.JC.t:.Nt:.tOr.¡. 

1.- ¿Se c~r-ci<;,1~ó qua la en.tpl"':sa cak:u.le el impuest.o al 

ac::t.tvo ·por no enc9nt.~aJ"se :.en_ JÓ~s ·;: sup.uestos de exención, 

que· esi.ableca el ~ .. t.ícuÍ.;,: 6" ·de . ta':.-::LIA, siendo 

los sigulent."s? < .:' <;;.· ··t 

ent.1~e ot.l"os 

~~er-io~~·;·Pr~?é~~-~~:i~.?'.·:\~· ~:~:.-. .-.:-·.::~.:. · · 
-Ejercicl~ '.d.;.· irii"cii~'.d~ ;;.¿Üvid.E.d~s .·o el siguient.e. 

_·p·er.ío'd6 ·:;d~: .. u~~i·~·~ió·rr; s~~o ·~uando. '.jst.e -dur~ más .de 
'-.' ' ·::· .· ·"''···· ·-.. :·:'' .··· ... ".'.·• 

dos años.·, 

al eje!'cicio_ ··_en• :que. 



comenzar a present.ar declaraciones de pago provisional del 

ISR~ incluso cuando se present.en en ceros? 

3.- Cuando Ja act.ividad prep,onderant.e consist.a en el 

ot.orgamient.o del uso o goce temporal de bienes, se veriClcó 

que se haya det.ernúnado el impuesto, incluso po~ lcis 

ejer:ctcios de inicio de act..1vidades y el sigui1:!11t..~. 

ACTIVOS FINANCIEROS. 

4.- ¿Se comprobó· que el promedio de act.ivos 

f"inancieros en el ejercicio, se haya det.erminado sumando 

los promedios: mensu~les:, correspondlent.es a los meses del 

ejercicio . ~ dividendo el resultado ent.:re el mismo nü.mero de 

meses? 

5.- Se confirmó que el promedio rle est..os · act.ivos se 

haya det.ernúnadq de acuerdo a lo sl¡¡;ulent.e? 

-Dtvidienclo ent.re dos ·ta suma del act.ivo al. inicio y a 

fiu Utt 1n1,;;::... 

-En opPraciones cont.rat.adas con el sist.ema f"inanciero, 

sumand~ los saldos di.arios del mes dividida erlt.~e ·el número 

da días que comprenda dicho mes. 

-Los act.lvos financieros denominados en moneda 

ext.ranje:ra,. se hayan valuado al t.lpo de cambio del primer 

d1a de cada mes. 

6.- ¿Se revisó qu1:1 se hayan considerado como act.ivos 

Cinancieros las invEU"siones,. las cuent.as y document.os por

cobrar,. except.o el eCect.ivo en caja,. pagos provisionales,. 

saldos a Cavar da cont..l'ibuciones, ~st...imuJ.os 1·1scale~ pvJ.• 
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aplica1•, aSí como cuent.as por cob:ra:r a carg~ de socios o 

accionist.as resident..es en el ext.:ranje:ro? 

ACTIVOS FIJOS Y GASTOS DIFERIDOS. 

7.- ¿Sg det.erminó el promedio de cada bien, 

act ... ualiz:atin ~11 ~;;.Ido por deducir. al inicio de eje1>cicto, 

rest.ando la mi t.ad de la deducción anual de Ja Inversión en 

el ejercicio? 

B.- en bienes de act.lvo fijo adquiridos en al 

ejercicio y de ·aquellos no deducibles, ¿se aseguró que se 

,"haya act.ualizado el mont.o o:riginado de la inversión,. de 

acuerdo al procedimient.o ant.erior? 

9.-¿Se examinó que no se hayan act.uaUzado los act.tvos 

adquiridos ~on post..e:rtoridad al últ.tmo mes de la primera 

mit.ad del ejercicio por el que se det.e"rminó el impuest.o? 

10.- En el caso del pl"ime~o y Ult.imo ejerocicio en que 

se ut.ilice ·el bien. ¿se cerclor-ó de que el valor pl"'ohledio 

del mismo s:e haya det.u-1•minado en pI'opol"ción a los meses de 

ut.Ulzaclón? 

TERRENOS. 

tt.- Tr-at.ándose de t.errenos, ¿se det.erminó ol promedio 

de cada uno de ellos, act.uallzando el mont.o Ol'iginal de la 

Inversión, desde al mes en qua se adquirió hast.a el últ.lmo 

mes de la primera mit.ad del ejerc:=tcio poi" el que se 

det.ermtna el impuesto, en p"ropol'ción a los meses de 

proriiP.dad del terr-eno en el ejercicio? 
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INVENTARIOS. 

12.- ¿.Se determinó el promedio de los invent.arios de 

materias primas, product,os semit.erminados o t..erminados 

dividiendo ent.re dos, la suma de el 

del año? 

saldo inicial y final 

13.- ¿Se veriCicó que Jos invent.arios s0an valuados 

conforme al método cont.able que se t..enga implant.ado? 

VALOR DEL ACTIVO. 

14.- ¿Se det.e:r-minó el valor del act.ivo en el ejercicio 

sumando el p:romedio de los acLlvos ant.es indicados? 

15.- ¿Se comprobó que el valor del act,ivo en el 

ejercicio, se dedujera el promedio de las deudas cont..r-a 

t. a das con empresas I"esident.es en 

est.ablecimient.os permanentes ubicados 

resident.es en el ext.ranjel"o? 

el 

en 

país o 

Mé1dco 

con 

de 

16.- ¿Se revisó que no se hayan considerado en el 

promedio de las deudas las cont.rat.adas con el sist.ema 

f'inancier-o o con su int.ermediación? 

t7.- ¿Se aseguró de la correct..a det..erminación del 

pr~medio de las deudas, utilizando el procedimient.o 

inrHr~n:ndo an el caso de los act.lvos Cinancieros? 

te.- ¿Se examinó que se haya·aeG&rminado cori-ectament.e 

la base del impuest.o_. rost...:indole al valor del act.ivo en el 

ejercicio~ el valo~ promedio de las deudas en el mismo? 

REDUCCION DE IMPUESTOS. 

19.- En el caso de qua t.enr;a derecho a reducción ·del 
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ISR, ¿se cercior-ó de que se hayan r-educido .los pagos 

provisionales del impuest.o al act..ivo así como el impuest..o 

del ejercicio en la misma proporción? 

OPCldN IMPUESTO PENúLTIMO EJERCICIO. 

20.- ¿Se evaluó ·:la opción da det.erminar el impuest.o 

del ejercicio, considerando el que hubier-a cort-espondido en 

el penúlt.imo ejet-cicio, de haber est.ado obligado. al pago 

del impuest.o? 

21.- En el supuest.o ant.erior-, ¿se verif''icó que el 

impuest.o del penúlt.imo ejet-cicio se haya act.ualizado por el 

per-iodo t..r-.ancur-rido desda el últ.imo mes de la pt-imera mlt.ad 

del penúlt.imo ejer-cicio, has't..a el últ.imo mes de la primera ,, . 

.mit.ad del ejer-cicio poi" el que se det..er-mina el impuest.o? 

22.- En caso de que se haya ejercido est.a opción, ¿se 

comprobó que se debe pagar el impuest..o en base al mismo 

procedimient..o en !os ejercicir"Js subst:H . .:uent.es? 

23.- ¿Cuando la act.ividad preponderant..e consist..a en el 

ot.or-gaJl'l:ient.o de uso goce t..empor-al de bienes, ¿se consideró 

que no se podr-á ejercer- est..a opción en los eje%'ciC:ios de 

inicio de act.ividades y el siguient..e? 

PAGOS PROVISIONALES. 

24.- Si se t.uvo aut.o.-ización para disminuir el. mont.o 

de los pagos provisionales, ¿se e:Cect.uó el t"ecálCÚlv·; ·de 

ást.os en la cieclaración anual y se p~ga~.~~:-: f¿s .:.'.~~C.:;u-~6~· en 

los casos que proceda de acuer-do ai.:~t~c·~¡;-,;:~~ ~~~'.í ~-Ri~:"t~,?,. 

25.-En el caso de haber ejercido ~la opc~O~ .:d~.-"ef.eci;~~ 
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los pa:;os provisionales del ISR e IA de corüormidad al 

art..iculo 7-A de est.a últ .. ima Ley, consist..ent..e en ent.erar el 

mayor ·en la comparación de ambos, al det.ermin.af\ el impuest..o 

del ejercicio ¿se consideró lo sir;uient.e? 

-se acredit.ó coflt..ra ISR los pagos provisionales y 

ajust.es efec.:t.ivament.~ ent.erados, conforme a est..e 

procedimient..o en lugar de los det.erminados conf"orme al 

procedimient.o de la LISR. 

-Si el ISR por acredit.ar exceda al JA, ¿se evaluó 

la posibilidad de sollcit.ar la devolución de las cant.ldades 

act.ualizadas que se hubier-an pagado 

los 5 ejer-cicios inmediat.os ant.er-iores? 

-se consideró que el ISR 

efect.ivament.e pagado. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

DERIVADO DE LOS CUATRO CAPITULOS REALIZADOS HEMOS 

LLEGADO A LAS SIGUIENTES CONCLUSIONES: 

LOS FUNDAMENTOS DE LAS PERSONAS MORALES SON EMANADOS 

DE LA . DIVERSIDAD LEGAL DE NUESTRO PAIS, ES DECIR 

POSEEN PERSONALIDAD MERCANTIL DEBIDO A QUE SON 

RECONOCIDAS POR LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, DE 

IGUAL. MENERA POSEEN UNA PERSONALIDAD JURIDA POR QUE SON 

CONSTITUIDAS ANTE UN NOTARIO PUBLICO QUE DA FE A DICHA 

CREACION, Y UNA PERSONALIDAD FISCAL DERIVADA DE NUESTRA 

CONSTITIJCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN LA 

QUE NOS IMPONE LA TAREA DE CONTRIBUIR CON LOS UASTOS 

PUBLICOS DE LA NACION MEDIANTE CONTRIBUCIONES, CABE 

MENCIONAR QUE PUEDEN TENER MAS PERSONALIDADES QUE PARA 

NUESTRO ESTUDIO NO SON DE MATERIA. 

POR SER UNA ACTIVIDAD ECONOMICA IMPORTANTE SE HA 

COMISIONADO A LOS CONTADORES PUBLICOS PARA QUE CON LAS 

DISPOSICIONES FISCALES ESTABLECIDAS DEN UN CUMPLIMIENTO 

FIEL A ESTAS DISPOSICIONES RECAUDATORIAS, LAS CUALES SON 

REGULADAS POR UN ORGANISMO PUBLICO GUBERNAMENTAL ATRAVEZ DE 

LA .SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, QUE DE IGUAL 

MANERA VIGILA LA ACTUACION DE LOS CONTADORES PARA EVITAR EL 

ABUSO. 

150 



EL CONTADOR PUBLICO TIENE LA OBLIGACION DE PRESTAR SUS 

SERVICIO$ CON CALIDAD, A BASE DE UNA ACTUALIZACION 

PERMANENTE TANTO DE ~U MATERIA COMO DE OTRAS QUE PUEDAN 

INVOLUCRARSE O PERJUDICAR DIRECTAMENTE SU TRABAJO. 

ES POR DEMAS TRATAR DE ENTENDER A LA SHCP YA QUE SE 

SUPONE ES LA REGULADORA Y LA ORIENTADORA, PERO EN LA 

ACTUALIDAD SALVO SUS HONRROSOS CASOS DE EXCEPCION PARECE 

SER QUE COMPLICAN MAS LA VIDA ECONOMICA DE LOS 

CONTRIBUYENTES YA QUE NO CUENTA CON UN SISTEMA FLUIDO DE 

INFORMACION Y TRABAJO BASICAMENTE, PERO EN OCACIONES DENTRO 

DE LAS RESOLUCIONES NOS OTORGAN FACILIDADES TANTO 

ADMINISTRATIVAS· COMO DE RECAUDACION Y EN OCACIONES DE 

TRIBUTACION CON LO CUAL SE BENEFICIA MAS EL CONTRIBUYENTE, 

YA QUE ES ALIGERADA SU CARGA FISCAL, MAS SINEMBARGO 

REQUIERE UNA ACTUALIZACION EN SU ADMINISTRACION PARA 

AFRONTAR LOS IMPORTANTES CAMBIOS QUE SE ESTAN PRESENTANDO 

EN RELACION CON ACTIVIDADES COMERClALES CON LOS ESTADOS 

UNlDOS Y CANADA, ASI COMO CON OTROS PAISES DEL MUNDO. 

CON LA FINALIDAD DE AMINORAR LA CARGA TRIBUTARlA 

MOSTRAMOS QUE LA SHCP NOS OTORGA OPCIONES DE TRlBUTAClON 

AL CALCULAR PARALELAMENTE UN EJERClClO FISCAL DE UNA 

EMPkl::SA <..:ON BASE~ Li::OALES \. cot~ BASES DE RE!::r>LUCIO~ 

MISCELANEAS, QUE EN CUYO EJERCICIO RESULTA SER MAS BENEFICO 
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LA BASE LEGAL, PERO NO EN TODOS LOS CASOS, YA QUE UN 

BENEFICIO POR MAS PEQUENO QUE SZA ES MEJOR PARA ·CUALQUIER 

CONTRIBUYENTE. 

UNA VEZ CONOCIDA LA COMPLEGlDAD DEL FORMATO LEGAL EN 

DONDE SE PRESENTAN LOS DATOS INFORMATIVOS DE LA ACTIVIDAD 

ECONOMlCA DE LA ENTIDAD LLAMADOS FORMATOS DE DECLARAClON 

ANUAL, ES MAS FAClL DISPONERSE A ELABORAR LAS CEDULAS 

NECESARIAS PARA ESTE FIN. PARA LO CUAL MOSTRAMOS ESQUEMAS. 

QUE AYUDAN A ECONOMIZAR TIEMPO Y ESFUERZO, YA QUE CONTIENEN 

LA INFORMACION BASICA Y NECESARIA PARA EL LLENADO DE DICHA 

DECLARACION. ANUAL. 

CONOCEMOS AL SISTEMA FISCAL MEXICANO, Y POR LO TANTO 

ESTAMOS CONCIENTES DE LA NECESIDAD DE MANTENER ACTUALIZADA 

NUESTRA BASE DE CONSULTA, MAS AHORA QUE INICIAREMOS UNA 

ETAPA DE COMERCIO CON EL EXTRANJERO QUE SIN DUDA ALGUNA 

REPERCUTIRA EN LA APLICACION DE ESTRATEGIAS FISCALES MAS 

MODERNAS Y EFECTIVAS Y POR LO TANTO EL GOBIERNO FEDERAL 

INICIARA LA MOD!FlCACION O AJUSTE DE TODA CLASE DE 

DISPOSICIONES FISCALES QUE NO VAYAN DE ACUERDO AL NUEVO 

ESQUEMA DE COMERCIO. 

1<i,.<..:OMEN1JAMUS (./UE PARA , UNA .MEJOR PLANEAClON ANIJAL SE 

TENGAN PRESENTES LOS OBJETIVOS 



TRIBUTARIA Y FINANCIERÁ QUE ANO CON ANO SE DICTEN EN LAS 

MODIFICACIONES FISCALl;:S PARA MEJORAR EL CONTROL Y LA 

FISCALIZACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. 

DERIVADO DE LO ANTERIOR EN LA ·PRESENTE ADMINISTRACION 

TUVO PRESENTE EL FORTALECIMIENTO ECONOHICO EN UN MARCO DE 

ESTABILIDAD DE PRECIOS, LA PROMOCION DEL AHORRO INTERNO 

TANTO PUBLICO COMO PRIVADO, AMPLIO LA DISPONIBILIDAD DE 

RECURSOS DE INVERSION. 

SE DEBEN TOMAR MEDIDAS EN RELACION A LAS CAMBIOS 
0

TRANSITORIOS PARA MANTENERSE A LA AYNGUARDIA, COMO LAS 

MODIFICACIONES ~ LA LEY MONETARIA SIGNIFICO UN CAMBIO DE 

FORMAS FISCALES, UN CAMBIO EN LOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD 

COMPUTARIZADOS, Y UN SIN FIN DE CAMBIOS MAS QUE SIGUEN 

EVOLUCIONANDO. 

LOS CUESTIONARIOS DE EVALUACION FISCAL PRESENTADOS EN 

EL ULTIMO CAPITULO NO ES APLICADO EN UN too POR CIENTO A 

UNA SOLA EMPRESA SE REALIZO PARA UNA EMPRESA ESTANDAR DE 

OPERACIONES MAS CONUNES Y QUE TENGA UN RESPONSABLE DEL AREA 

FISCAL PARA SU CORRECTA APLICACION, PERO SI E·s BENEFICO SU 

APLICACION YA SEA TOTAL O PARCIAL PARA EVITAR ERRORES 

CO<:TOSOS. 
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PARA llN MF.JOR APROVF.<lffllMTF:NTO F:N TTF:Ml'O <10MO 
......... 1•.•&a, .,,.. ••••• ............................ . 

MENCIONAMOS EN EL TERCER CAPITULO MOSTRAMOS CEDULAS ESTADAR 

DE TRABAJO REALIZADAS CON MAYOR FRECUENCIA POR LOS 

ESPECIALISTAS DE LA MATERIA Y . QUE A CONSIDERACION NUESTRA 

SON LAS NECESARIAS PARA LA ELABORACION DE LA DECLARACION 

ANUAL DE LAS PERSONAS MORALES SEOUN EL TITULO 11 DE LA LEY 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

ES FACTIBLE QUE EN LOS PROXIMOS MESES SALDRAN 

MODIFICACIONES EN MATERIA DE RECAUDACION FISCAL SON MOTIVO 

DE ESTUDIO Y ANALISIS PARA UNA MEJOR PLANEACION FISCAL PARA 

EL SIOUIENTE EJERCICIO FISCAL DE NUESTRA EMPRESA. 
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< PRICE WATERHOUSE ) 

DELGADO PEDROZA. LIJTS. PRONTUARIO DE ACTUALIZACION FISCAL. 

MEXICO : CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS S.A. DE C.V. 1994. NUM 

106. MARZO 15, 1994, 
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